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No.- 5049 DECRETO 261
UC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN  
I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED;

Que el H. Congreso del Estado, se lia sen/ido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y  36, FRACCIÓN  
XLI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución 
Políticá del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones 
Inspectoras y la lleva a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros que le 
presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 
y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela liriplíca también, contar 
con los mecanismos para supervisar Jos actos de gobierno, principalmente aquellos 
relacionados con el uso y ejercicio del gesto público.

Ante una Sociedad tabasquéña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar les postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la 
transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para 
todos los servidores públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus 
atribuciones fiscalizadoras para calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una 
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
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eficaz y eficienté,?e }mpíicá, además el ejercicio dé facultades irrenunciables que debeh ditar 
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tai forma que sí 
los gastos no están ju^ificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes 
hubieren tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 
36 fracción XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legisjativo del Estado 
deTabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera, programática y presupuestal.de los entes F>úblicos a través 
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de 
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de 
ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en 
la calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Comisión Orgánica Tercera Inspectora de Hacienda de conformidad con el 
artícuio 63, fracción VI, punto 3, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está 
facultad?, para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes 

Víáultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de 
r,«.%--iiízadón del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, obtuvo los 
siguientes resultados

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO
administró recursos por la cantidad de $ 427*514,324.47 (CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTICUAtRO PESOS 47/100
M. N.) de los cuales devengó un importe de $ 422*025,831.17 (CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS MILLONES yEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
17/100 M. N.), mismos qup fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, 
pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o 
transferencias de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificacióri de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la L«y de 
Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el 
Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Paraíso; el 
Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Paraíso y el Programa Operativo 
Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación 
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se 
practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.
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SEPTIMO.- Derivado dèi Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos 
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a 
los servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
PARAÍSO, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las 
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los 
Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y de 
Obra Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso para garantizar 
condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; 
así como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano 
Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso 
del Estado por conducto del Òrgano Superior de Fiscalización del Estado; Sobre los 
pormenores dq las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que (teben realizar, de 
conformidad con el artículo 41 últirho párrafo de la Constitución Política def Estado Libre y 
Soberano de Tabasco;' destacando lo relacionado’ a los procesos de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como 
de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO; durante el ejiércicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2014, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestóles, 
Financieras y de Control Intqrno mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma: ( Ver 
Anexos 1 y 2 ).

NOVENO.- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se 
seleccionaron muestra, se determinó lo siguiente;

Se observó que los proyectos de inversión: AP007, AP005, OP035, o k o o i, OP351, GK002, 
KA368, KAD51, KAG51, KAG52, OPF51, OPB56, OPB53, presentan irregularidades físicas e 
inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según se describe en el Anexo 3, 
por lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al Órgano Interno de Control 
Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los procedimientos 
administrativos a que haya lugar, con base a la Ley de. Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, determinando Ja actuación de los. funcionários^que por su encargo o comisión 
hubieren incumplido sus obligaciones administrativas y que, por otra parte, requisa a los 
contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que realicen las 
reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e informe 
al Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, asimismo se instruye al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos 
resarcitorios que resulten e informe a la Comisión Orgánica Tercera Inspectora de 
Hacienda y al H. Congreso dél Estado a través de la Junta de Coordinación Política 
quedando excluidos del presente Decreto los proyectos antes mencionados.

Así mismo, los proyectos de inversión: GK001, GK002, KA358, KA368, KAD51, KAG51, 
KAG52, KAL51. KAL52, KAL53, KAZ51, OP351, OP366, OPB53, OPB56, OPF51, OPF53, 
OPV51, OPV52, quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de 
documentación en expediente de cuenta pública, carencia de documentación en expediente 
unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de 
Autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 3Á, por 
lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control
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Municipal en el ámbito de su competencia la realización de. los procedimientos 
administrativos requeridos en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos a los funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión hubieren 
incumplido sus obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de 
los resolutivos correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el Periódico Oficial 
número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artícülo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo tercero, referenciado en- 
los Considerandos OCTAVO y NOVENO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, ai Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2013, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento comespondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación iR-T- 
14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el 
Oficiai número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en 

■ '.i A ..iculo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a 
cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos- en el status 
siguiente; (Ver anexo B).
r *

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T- 
14, sección 5.3, ANEXO 2; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el 
Periódico Oficial número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por gl ejercicio 2013, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO respecto al 
seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al 
Control Interno y a los Proyectós de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a 
cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T- 
14, sección 5.3, ANEXO 3; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el 
Periódico Oficia) número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto.
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referenciado -en los Considerandos DECIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO respecto al 
seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al 
Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a 
cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T- 
14, sección 5.3, ANEXO 4; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el 
Periódico Oficial número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, 
referenciado en ios Considerandos DÉCIMO QUINTO y DECIMO SEXTO respecto ai 
seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al 
Control Interno, y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a 
cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente; (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T- 
14, sección 5.3, ANEXO , 5; Seguimiento de Decreto Infórme de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el Periódico 
Oficial número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo auinto. referenciado en los 
Considerandos DÉCIMO SÉPTIMO y DÉCIMO OCTAVO respecto al seguimiento relativo a 
las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando ios q^suntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T- 
14, sección 5.3, ANEXO 6; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el Periódico 
Oficial número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en to general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en los 
Considerandos DÉCIMO NOVENO y VIGESIMO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2006, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando ios asuntos en el status siguiente: (Ver anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T- 
14, sección 5.3, ANEXO 7; Seguimiento de Decreto informe de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).
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DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 171 publicado en el 
Periódico Oficial número 3262, suplemento 7545 K, de fecha 27 de diciembre 2014, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de PARAÍSO, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo qyinto, 
referenciado en el Considerando VIGÉSIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a 
las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y de Control Interno, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2005, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, 
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación iR-T~ 
14, sección 5.3, ANEXO 8; Seguimiento de Decreto informe de Resultados 2014, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO OCTAVO.- Los eventos: posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2014, que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al 
cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con 
remanentes presupuéstales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio 
fiscal en el cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse 
las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

' DECRETO 261

ÚNICO.- SE APRUEBA en lo general, la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, correspondiente al ejercicio 
del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014; con las salvedades señaladas en los 
CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a 
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo 
cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos 
que corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
PARAÍSO, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
para lograr indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de PARAÍSO, TABASCO y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y los referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO SÉPTIMO del presente Decreto, se instruye 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
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procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e 
informe a este Congreso del Estado por conducto de la COMISIÓN ORGÁNICA TERCERA 
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del 
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador 
en contra de quienes hubieren resultado responsables.

r

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos 
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las 
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el_ patrimonio de la 
Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de PARAÍSO, TABASCO y 
en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los 
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso 
djpberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en 
los términos de las fracciones Vil del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento 
de que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que 
sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de 
su potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas 
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, para qué a través de su Órgano Interno de Control, 
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los 
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2015, un infórme específico de sus actuaciones en seguimiento a 
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las 
acciones que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
PARAÍSO. TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la 
presentación de los informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la 
clasificación de ingreso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de 
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones 
necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

Conforme los términos citados en los párrafos anteriores, el sentido, alcances, montos, 
procesos, observaciones y solventaciones contenidos en los anexos que se indican o 
acompañan el presente Decreto, forman parte indisoluble del mismo; y, por ende, cualquier 
sanción, resarcitorio, procedimiento, observación o solventación que no esté precisados en 
ellos, ni en el texto del presente decreto, no forrnan parte del mismo y no podrán ser 
aplicados. Debiendo en su caso, ser tramitados por separado en los términos de este 
Decreto, sin que se contrapongan al mismo, asi como de las disposiciones constitucionales 
aplicadas.
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Para el cumplimiento de las acciones a que se refiere este ordenamiento, el Órgano Superior 
de Fiscalización deberá realizar los seguimientos pertinentes, en los términos de lo dispuesto 
en el presente Decreto; para tal efecto, se le concede un plazo de 90 dias hábiles,- contados 
a partir de la fecha en que entre en vigor el presente decreto, debiendo informar a la 
Cornisón Orgánica Tercera Inspectora de Hacienda lo conducente.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA 
SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER  
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.’

Lie. ARTUR 
GOBERNADOR ESTADO

Z JIMENEZ.
DE TABASCO.

C. CÉSAR RAUL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

Lie. JUAN JOSE PERALT4 FOCIL. 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS  

JURÍDICOS.
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Docurrientales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos, capitulo 
1000.‘- Servicios Personales, se otjservó excedente de sueldos, falta de recibo de nómina 
en Cuenta Pública y excedentes de sueldos respecto al superior jerárquico, irregularidades 
que han sido reincidentes en trimestres anteriores, por importe total de $131,959.14 como se 
detalla a continuación:

a) De una muestra de 60 servidores públicos, seleccionados con la finalidad de comparar las 
percepciones netas obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos 
autorizado, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo del ejercicio 2014, se 
observó excedentes de sueldos de 6 funcionarios por un importe de $89,805.60, integrados 
de la siguiente manera:

El C. Miguel Ángel Cruz Sánchez con categoría de Director, recibió en los meses de enero, 
febrero y marzo percepciones netas por la cantidad de $91,247.60; $90,950.80 y $91,247.40 
respectivamente, las cuales rebasan el monto máximo establecido que es de $85,000.00, por 
lo que se excedió en $6,247.60, $5,950.80 y $6,247.40 totalizando en el trimestre un importe 
de $18,445.80

Rosalino Domínguez Hernández con categoría de Director, recibió en los meses de enero, 
febrero y marzo percepciones netas por las cantidades de $91,247.60; $90,950.80 y 
$91,247.40 respectivamente, las cuales rebasan el monto máximo establecido que es de 
$85,000.00, por lo que se excedió en $6,247.60, $5,950.80 y $6,247.40 totalizando en el 
trimestre un importe de $18,445.80.

Jacinta Cruz de la Cruz con categorja de Secretaria Técnica, recibió en los meses de enero, 
febrero y marzo percepciones netas por las siguientes cantidades $90,187.60; $89,976.60 y 
$90,187.60 respectivamente, las cuales rebasan, el monto máximo establecido que es de 
$85,000.00, por lo que se excedió en $5,187.60, $4,976.60 y $5,187.60 totalizando en el 
trimestre un importé de $15,351.80.

Emma Diaz Vidal con categoría de Coordinador, recibió en los meses de enero, febrero y 
mafjo percepjciones netas por las cantidades de $71,402.60; $71,191.60 y $71,402.60 
respectivamente, las cuales rebasan el monto máximo establecido que es de $70;000.00, por 
lo qi^e se excedió en $1,402.60, $1,191.60 y $1,402.60 totalizando en el trimestre un importe 
de $3,996.80.

Reyna Patricia Oyosa Lara con categoría de Coordinador, recibió en los meses de enero, 
febrero y marzo percepciones netas por $71,418.80; $70,958.20 y $71,188.40
respectivamente, las cuales rebasan el monto máximo establecido que es de $78,060.00, por 
lo que se excedió en $1,418.80, $958.20 y $1,188.40 totalizando en el trimestre un importe 
de $3,565.40

Sebastián Santos Pérez con categoría de Síndico de Hacienda, recibió en los meses de 
enero, febrero y marzo percepciones netas por $90,000.00 cada uno, las cuales rebasan el 
monto máximo establecido que es de $80,000.00, por lo que se excedió en $10,000.00 cada 
mes,totalizando en el trimestre un importe de $30,000.00. ___________________



1 0 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 1
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

b) Se detectó que 3 servidores públicos excedieron en sus percepciones netas la cantidad 
de $9,903.44, dichas remuneraciones fueron mayores a la establecida para su Superior 
Jerárquico según se detalla a continuación:

Ocaña Ramirez María del Rosario Coordinador, percibió en el mes de marzo $45,318.26 con 
respecto a su Superior Jerárquico Hernández Pérez Dayanara, Sub-Director, que percibió 
$40,249.20, excediéndose por un importe de $5,069.06.

Ortega Gómez Daniela Alejandra Jefe de Área, percibió en el mes de marzo $33,225.80 con 
relación a su Superior Jerárquico, Flores Hernández Rosbi, Jefe de Departamento A, 
percibió la cantidad de $32,183.00, excediéndose por un importe de $1,042.80.

Ballhaus Vázquez Flor de Liz Coordinador, en el mes de marzo percibió la cantidad de 
$40,198.02 con relación a su Superior Jerárquico Cadena García Hernán Coordinador 
General, en el mes de marzo percibió $36,406.44, excediéndose por un importe de 
$3,791.58.

c) No se encontró, integrado en Cuenta Pública el recibo de pago de nómina del C. Teodoro 
Pérez Garda, adscrito al área de Fomento^ Económico con categoría de Director, 
correspondiente a la primera quincena de marzo dé'2014, poTun importe de $32,250.10.

Referente a lo anterior claramente se advierte incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 75, 115 fracción IV penúltimo párrafo, 127 fracciones I, II y III, 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones I, II y III, 76 párrafos 
décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 primer 
párrafo, fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 
fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 4, 7, 13, 14, 15, 16, 17, 
18 y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios; 79 fracción XII, 81 fracciones I, III y V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y Tabulador de Sueldos publicado en el periódico oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco número 1653 de fecha 29 de enero de 2014 suplemento 7450G.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios número 902/2014 de fecha 19 de 
noviembre de 2014 y 012/2015 de fecha 15 de enero de 2015, signados por el L.E. Luis 
Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que solventan 
un monto de $131,959.14 correspondiente a los incisos: a) por un monto de $89,805.60 
al aclarar que se detectaron sobresueldos porque se hizo la comparación contra el tabulador 
de sueldos del 29 de enero de 2014 y no contra el del 19 de febrero que es el que ellos 
utilizaron como base; que cita en el acuerdo del tabulador ser retroactivo del lo. de enero de 
2014; y c) por importe de $32,250.10 al enviar copia fotostática certificada del recibo de 
nómina observado; respecto al inciso b) solventan $9,903.44 al aclarar que la C. Dayanara 
Hernández Pérez sólo trabajó 11 días y fue lo que se le pagó, por lo que su sueldo no es 
inferior al de la C. Maria del Rosario Ocaña Ramírez, anexan copias fotostáticas certificadas 
de fichas de depósito bancario por importe total de $4,834.38 con sus respectivos oficios de 
reintegro; así mismo envían copia fotostática certificada de la resolución definitiva del 
expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014 donde resuelven abstención de 
sancionar por primera y única ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, Director de 
Administración; Miguel Ángel 'Cruz Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, 
Sindico de Hacienda y Ricardo Magaña de la Fuente, Coordinador del Ramo General 33; 
toda vez que los hechos de que se trata no son graves, no constituyen delito y los probables 
responsables no tienen antecedentes de registro administrativo; asi como Apercibimiento 
Privado al O. Luis Adolfo Mejía Vázquez, Director de Programación; sin embargo, el 
procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

de un servidor público anteriormente sancionado Quedando pendiente de enviar las 
pólizas de ingresos del inciso b) por los reintegros correspondientes, por lo que la 
observación no se solventa

Ramo General "33’’ (Fondo III)

Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria 
del componente o proyecto muestra OPD51 "Rehabilitación del Jardín de Niños América 
Romero de Santos (Remanente 2013)" se observó que mencionan 3 cotizaciones por 
concepto de contratación de la rehabilitación citada, sin embargo, no las presentan; además 
por el monto se debió llevar a cabo el procedimiento de "concurso simplificado menor"; 
según órdenes de pago número 1431 y 1442 de fechas 27 y 28 de marzo de 2014, por un 
importe total de $281,083.99, irregularidad que ha sido reincidente en trimestres anteriores. 
Asi mismo en el acta de entrega recepción lo identifican el componente o proyecto como 
APD51 y no presentaron evidencia del contratista, a quien adjudicaron la obra, de estar 
inscrito al padrón de proveedores correspondiente

Respecto a lo anterior se violentó lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero y décimo cuarto párrafo de Ja 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y frateiones 
I y H de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 21 primer párnafo, 22 
fracción III y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. /

Referente al análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales rd^mitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de 
enero de 2015, signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Mutiicipal, de 
las cuales se determinó procedente la omisión de la licitación toda vez que argumentan se 
basaron en los artículos 30 fracción III y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; envían la cédula de registro al padrón 
de contratistas fáltente; sin embargo, presenta inconsistencias ya que tiene; vigencia del 
01/07/2013 al 30/06/2014 pero en el encabezado cita "Administración 2010-2012"; asi mismo 
envían copia fotostática certificada de la resolución definitiva del expediente número PAR- 
P01T2014-CM/023/2014 donde resuelven abstención de sancionar por primera y única 
ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, Director de Administración; Miguel Ángel Cruz 
Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, Sindico de Haciqnda y Ricardo 
Magaña de la Fuente, Coordinador del Ramo General 33; toda vez que los hebhos de que se 
trata no son graves, no constituyen delito y los probables responsables no tienen 
antecedentes de registro administratiyo; asi como Apercibimiento Privado a\ C. Luis Adolfo 
Mejia Vázquqz, Director de Programación; sin embargo, el procedimiento administrativo 
realizado se bonsidera insuficiente en su resolución por tratarse de un servidor público 
anteriormente sancionado. Solventando un importe de $281,083.99 quedanc^ pendiente el 
registro al padrón de contratistas córrecto emitido por la administración actual, por lo que la 
observación no se solventa.

Participaciones Federales Pemex

Punto 3.- Del análisis efectuado al componente o proyecto muestra ISXRE "Evento del Día 
de Reyes" por un importe total de $2'045,278.64, se observó presentan documento de 
motivación, justificación y fundamento para la autorización de adjudicación directa de compra 
de juguetes por importe de $953,089.64, donde señalan que "después de haber realizado el 
estudio de mercado, este proveedor (Martin Jaramillo García) hene en existencia la cantidad 
de juguetes requeridos (15,524) para entregar en las escuelas primarias y jardines de niños 
del Municipio de Paraíso, Tabasco, además de contar con variedad de juguetes y se
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO .2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

compromete a entregarlos en el municipio el dia requerido por la Coordinación del DIF (3 de 
enero de 2014)", sin embargo, no procede, toda vez que no se encuentran en los supuestos 
que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y el reglamento de dicha Ley establecen para omitir licitaciones.

Esta adquisición refleja una deficiente planeación debido a que el día 2 de enero de 2014 el 
titular del área solicitante requiere ios bienes que se donarán el dia 6 de enero y además 
señala a que proveedor se le adjudicará la compra, función que corresponde a la Dirección 
de Administración. Cabe señalar que es una irregularidad que ha sido reincidente en 
trimestres anteriores.

En relación con lo que antecede se infringió lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 47 primer 
párrafo y fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos; 42 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco, 3, 79 fracción XII, 80 fracción VIII y 81 fracciones I, III y V 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de 
enero de 2015, signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, 
envían el oficio DA/2629/2014 de fecha 18 de diciembre de 2014, suscrito por el Director de 
Administracicjn en el que argumenta que la adjudicación directa se llevo a cabo con 
fundamento ^n la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco/ artículos 37 y 39 fracciones IV y IX; sin embargo no presentaron el dictamen a 
que hace referencia el articulo 37, y en el acta de adjudicación directa mencionan que se 
hizo un estüdio de mercado del cual no hay evidencia, no mencionando que sólo cuentan 
con dos proveedores registrados en el Padrón correspondiente a como to hacen en la 
aclaración «nviada en las solventaciones; así mismo envían copia fotostática certificada de la 
resolución! definitiva del expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014, donde resuelven 
abstención de sancionar por primera y única ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, 
Director de Administración; Miguel Ángel Cruz Sánchez. Director de Finanzas; Sebastián 
Santos Pénez, Sindico de Hacienda y Ricardo Magaña de la Fuente, Coordinador del Ramo 
General 33; toda vez que los hechos de que se trata no son graves, no constituyen delito y 
los probabes responsables no tienen antecedentes de registro administrativo; así como 
Apercibimiento Privado al C. Luis Adolfo Mejía Vázquez, Director de Programación; sin 
embargo, el procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución 
por tratarse de un servidor público anteriormente sancionado. Solventando un importe de 
$953,089.64, quedando pendiente e! dictamen citado, por lo que la observación no se 
solventa.

TOTAL PRIMER TRIMESTRE 0.00

\

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Ingresos de Gestión
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ANEXO 1
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
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NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

.

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria 
de la partida presupuestal 3611 Gastos de Difusión, se observó un monto de $75,400.00 
conforme a lo siguiente: las órdenes de pago 2614 de fecha 30 de junio de 2014, por 
importes de $56,000.00, 2708-C por la cantidad de $5,800.00, 2708-B por $5,800.00 y 2709 
por la cantidad de $5,800.00, carecen de firma las órdenes de pago números 3237, 1750, 
1753, 1756, 1757 y 2109 de abril y junio de 2014, de los siguientes Servidores Públicos: 
Síndico de Hacienda y Presidente Municipal, a los contratos de Prestación de Servicios 
número 140-A/2014 y 113/2014 falta la firma del Síndico de Hacienda, irregularidades que 
han sido reincidentes en trimestres anteriores

Por lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 42, 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Tècnico de Fiscalización, mediante oficio número 167/2015 de fecha 30 de 
marzo de 2015, signado por el L E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del 
Ayuntamiento, envían copia certificada de órdenes de pago números 2614, 2708-B, 2709, 
1750, 1753, 1756, 1757, 3237, 2109 debidamente firmadas, asi como Resolución Definitiva 
del Expediente número PAR/P02T2014-CM/04/2015 determinándose Amonestación Privada 
a los servidores públicos responsables, solventando un monto de $69,600.00; quedando 
pendiente de enviar copia certificada debidamente firmada de los contratos número 140- 
A/2014 y 113/2014 y la orden de pago 2708-C con su documentación comprobatoria por un 
monto de $5,800.00 Por lo que la observación no se solventa

5,800.00

Participaciones Federales

Punto 2.- Derivado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una 
muestra de 100 Servidores Públicos por pagos del segundo trimestre de 2014, 
seleccionados con la finalidad de comparar que las percepciones ordinarias y extraordinarias 
obtenidas no excedan de las contenidas en el tabulador de sueldos autorizado para el 
Ejercicio Fiscal 2014, así como verificar que no se hayan excedido de las percepci&íies 
obtenidas a las de sus superiores jerárquicos, tomando como base para determinar la 
jerarquía de la estructura Orgánica Municipal Se detectó que en los meses de abril, mayo y 
junio 3 Servidores Públicos se excedieron por un importe total de $17,499.22, observación 
que ha sido reincidente en las evaluaciones de trimestres anteriores, conforme a lo siguiente:

a) El C. José Antonio León Hernández con categoría de Vigilante obtuvo percepciones 
netas en los meses de abril, mayo y junio por $22,564.00, $22,782.40 y $25,764.00 que 
comparado con el tabulador de sueldos que para su categoría estipula $22,000.00 se 
excedió en los meses mencionados $564.00, $782.40 y $3,764.00 respectivamente haciendo 
un total de $5,110.40.

b) En relación al monto percibido por su Superior Jerárquico por la cantidad de $12,388.82 
siendo estos los C.C. Daniela Alejandra Ortega Gómez con categoría de Jefe de Área 
obtuvo percepciones netas en el mes de abril por $32,997.60, que comparado con el 
obtenido por su Superior Jerárquico el C. Rosbi Flores Hernández con categoría de Jefe de 
Departamento "A" por importe de $31,987.40 excediéndose por la cantidad de $1,010.20 y 
Flor de Liz Ballahus Vázquez con categoría de Coordinador obtuvo percepciones netas en 
los meses de abril, mayo y junio por $39,996.75, $40,198.02 y $39,996.62 que comparado 
con el obtenido por su Superior Jerárquico el C. Hernán Cadena García con categoría de 
Coordinador General por importe de $36,222.77, $36,407.40 y $36,182.60 respectivamente, .!

17,499.22
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SOLVENTAR

excedieridose en el trimestre por la cantidad de $11,378.62.

De lo anterior claramente se observa incumplimiento a lo estipulado en los articulos 127 
fracciones 1, II. III y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 
fracción III, A5 4 fracción VI, 7 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones 1 y II de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial número 1734 Suplemento 7456 del Gobierno del Estado de 
Tabasco de fecha 19 de febrero de 2014

1

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 167/2015 de fecha 30 de 
marzo de 2015, signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del 
Ayuntamiento, envían pólizas de ingreso, recibos oficiales y fichas de depósitos debidamente 
certificadas por un importe de $17,499.22, así mismo Resolución Definitiva del Expediente 
número PAR/P02T2014-CM/04/2015 determinándose Amonestación Privada a los 
servidores públicos responsables, quedando pendiente de enviar el estado de Cuenta 
Bancario debidamente certificado donde se'refleje el monto reintegrado. Por lo que la 
observación no se solventa

TOTAL SEGUNDO TRIMESTRE 23,299.22

TERCER TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Ingresos de Gestión

Punto 1.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto 
muestra ISRTY Temporada de Playa Semana Santa, se observó un monto de $37,210.92 
derivado de la falta de la orden de pago número 1782 por un importe de $2,410.92 con su 
comprobación, asi mismo en la orden de pago número 3237 por un monto de $34,800.00, el 
contrato de prestación de servicios del Proveedor Clip Publicidad e Imagen Corporativa, S.A. 
de C.V:, carece de firma del prestador de servicios y del Director de Asuntos Jurídicos, 
irregularidades que han sido reincidentes en trimestres anteriores.

En relación a lo anterior se advierte incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 79 frapción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado de! análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de 
mayo de 2015 signado por el L E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían la 
orden de pago número 3237 con el contrato debidamente validado y certificado por un 
importe de $34,800.00, asimismo de la orden de pago número 1782, con lo que se solventa 
el monto de $1,008.00, quedando pendiente de solventar un importe de $1,402.92 en
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NUWI. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

virtud de que las comprobaciones enviadas están ilegibles, y resolución definitiva del 
expediente número PAR/P03T2014-CM/06/2015 donde se determinó Amonestación Privada 
a los servidores públicos responsables por lo que la observación no se solventa

Punto 2.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto 
muestra ISRMA Evento del Día de las Madres, se observó un monto de $242,116.33 
derivado de la falta de orden de pago número 3236 por un importe de $8,120.00 con su 
comprobación; la orden de pago número 2684 por un importe de $233,996.33 por concepto 
de adquisición de televisiones, refrigeradores, mini Split, estufas, ventiladores, vajillas, etc 
carecen de firma del Presidente Municipal, asimismo por dicha compra no realizaron 
concurso, únicamente presentan 3 cotizaciones, irregularidades que han sido reincidentes en 
trimestres anteriores.

Atento a lo anterior se infringió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política de! 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 32 fracción II del 
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaciones de Servicio del 
Ayuntamiento Constitucional del municipio de Paraíso, Tabasco

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales 
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números 255/2015 y 
262/2015 de fechas 07 y 11 de mayo de 2015 respectivamente signados por el L E. Luis 
Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían la orden de pago número 2684 firmada y 
certificada, asi como la evidencia de haber realizado el proceso licitatorio por un importe de 
$233,996.33, respecto a la orden de pago número 3236 por la cantidad de $8,120.00 la 
documentación • enviada no corresponde a lo observado, asimismo anexan resolución 
definitiva del expediente número PAR/P03T2014-CM/06/2015 en la cual se determinó 
Amonestación Privada a los servidores públicos responsables, por lo que la observación 
no se solventa

•8, 120.00

8. Punto 3.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto 
muestra ISR03 Programa de Incentivos Fiscales Municipales ai Anciano en sus 
Obligaciones Fiscales, se observó falta de documentación comprobatoria y justificativa, en 
las órdenes de pago número 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 1146, 1174, 1175, 1176, 
1177, 1187, 1232,1233, 1352, 1353,1430, 1187, 1232, 1233, 1352, 1353, 1430 de los días 
10, 12, 19, 20, 21, 25 y 27 de marzo; 1606, 1607, 1610, 1611, 1625, 1963, 1964, 1965, 1966, 
1967, 1968, 1969, 1970, 1971, 2103, 2104, 2105 de los días 3, 8, 11, 23, 24, 29 del mes de 
abril. 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2440, 2447, 2448, 2449, 2538 de los días 9, 12. 20, 22 y 
27 de mayo, 2760, 2801, 2804, 2898, 2911, 2913, 2946, 2958, 3045, 3053, 3115 y 3126 de 
los días 5, 7, 9, 11, 12, 16, 17, 23, 24, 25 y 27 de junio de 2014 respecfivamente, haciendo 
un monto de $39,580.00.

En alcance de lo expuesto se advierte que se incumplió lo consagrado en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015 
signado por el L E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían copias j

5,149.50
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certificadas de la documentación comprobatoria y justificativa observada por un monto de j 
534,430.50, faltando de enviar las órdenes de pago número 1052, 1187 del mes de marzo, j 
1966 del mes de abril, 2958, 3045, 3053, 3115 del mes de junio de 2014, haciendo un monto ! 
de $5,149.50, envian también resolución definitiva del expediente número PAR/PO3T2014- j 
CM/06/2015 en la que se determinó sancionar con Amonestación Privada a los servidores ( 
públicos responsables, por lo que la observación no se solventa

'9 Punto 4,-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto 
muestra ISRCE Renta y Operación de la Casa del Estudiante Paraiseño, se observó que 
el proyecto al 30 de septiembre de 2014 según informe de Autoevaluación, presenta 
financieramente un devengado del 100% por un monto de $452,000.00 y sin embargo, al 
hacer la revisión física documental solo existe un monto por $377,000.00 existiendo una 
diferencia por pagar de $75,000.00, no existe en el ayuntamiento documento alguno que 
demuestre que el inmueble es habitado por estudiantes del municipio por lo que se solicita 
relación de las personas que habitan como estudiantes.

De lo anterior se desprende un claro incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la. cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números 255/2015 y 262/2015 de 
fechas 07 y 11 de mayo de 2015 signados por el L E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor 
Municipal del Ayuntamiento, envian copias certificadas de las órdenes de pago y las pólizas 
de cheque donde ya fue pagado el importe de $75,000.00 en el mes de octubre, faltando de 
enviar la relación de los estudiantes que habitan el inmueble y resolución definitiva del 
expediente número PAR/P03T2014-CIV1/06/2015 en la cual se determinó sancionar con 
Amonestación Privada a los servidores públicos responsables, por lo que la observación 
no se solventa

10

Participaciones Federales

Punto 5.-Derivado de la revisión de las licencias otorgadas con goce de sueldos en el 
periodo de julio a septiembre de 2014, se observe un importe por concepto de sueldos 
pagados en el mes de julio por $51,774.89, agoste por $52,771.72 y septiembre de 2014, por 
$47,973.38 sumando un importe total de $152,519.99, lo cual se considera incorrecto, toda 
vez que se trata de servidores públicos comisionados al Sindicato, por lo que la licencia 
procedente debe ser sin goce de sueldos; debiendo reintegrarse la totalidad de los 
recursos erogados

De la observación que antecede se evidencia ineumpiimiento a lo consagrado en los 
articules 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo 
segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 
fracciones I y II de ia Ley de Responsabilidades de les Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 74 de 
la Ley de los Trabajadores a! Servicio del Estado de Tabasco y 3.2 del Manual de Normas 
Presupuéstales para e! Municipio de Paraíso Tabasco

;
Comò resultado del análisis. efectuado a la cédula de solventaciones y documentales 
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 
07 de mayo de 2015 signado por el L E Luis .Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del
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Ayuntamiento, envían oficio número DA/384/2015 de fecha 23 de abril de 2015 certificada, 
mediante el cual aclaran y justifican lo observado por la cantidad de $152,519,99 y 
resolución definitiva del expediente número PAR/P03T2014-CM/06/2015 en la cual se 
determinó sancionar con Amonestación Privada a los servidores públicos responsables, sin 
embargo no envían reporte de actividades que realizaron en su comisión y el control de sus 
asistencias, por lo que la observación no se solventa.

11 Punto 6.-Derivado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una 
muestra de 100 Servidores Públicos por pagos del tercer trimestre de 2014, seleccionados 
con la finalidad de comparar que las percepciones ordinarias y extraordinarias obtenidas no 
excedan de las contenidas en el fabulador de sueldos autorizado para el Ejercicio Fiscal 
2014, así como verificar que no se+iayan excedido de las percepciones obtenidas a las de 
sus superiores jerárquicos, tomando como base para determinar la jerarquía de la estructura 
Orgánica Municipal, se detectó que en el mes de julio la C. Flor de Liz Ballhaus Vázquez 
con categoría de Coordinador, obtuvo percepciones netas por ía cantidad de $29,671.49 que 
comparado con lo obtenido por su Superior Jerárquico el C. Hernán Cadena Garda con 
categoría de: Cpordinador General por un importe de $23,244,53, excediéndose por un 
monto de $6,426.96, observación que ha sido reincidente en las evaluaciones de trimestres 
anteriores.

De lo anterior se desprende el incumplimiento a lo señalado en los artículos 127 fracciones I, 
II, III y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 fracción lll, A5 4 
fracción VI, 7 y 19, de ia Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y fabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Paralsp, Tabasco. 
publicado en el Periódico Oficial número 1734, Suplemento 7456 del Gobierno del Estado de 
Tabasco con fecha 19 de febrero de 2014

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a éste Órganp 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015 
signado'por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, 
envían debidamente certificada la póliza de ingreso, recibo oficial, ficha de depósito y oficio 
de entrega de la ficha de depósito del servidor público por un monto de $6,426.96 quedando 
pendiente el estado de cuenta bancario donde se refleje gue el recurso está disponible y 
resolución definitiva del expediente número PAR/P03T2014-CM/06/2015 con la cual se 
determinó Amonestación Privada a los servidores públicos responsables, por lo que la 
observación no se solventa.

6,426.96

12

Participaciones Pemex

Punto 7.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto 
muestra ISECA Evento del Carnaval Paraíso 2014, se observó un monto de $2,538,463.20 
derivado de las siguientes inconsistencias;

a) Falta de documentación comprobatoria y justificativa en orden de pago número'723 y su 
comprobante por un monto de $12,000.00., por concepto de obtener el primer lugar eñ el 
concurso de carro alegórico..

b) Se realizó pago al C. Enma Manzo Ávalos por la cantidad de $2,212,955.20 según 
facturas números 22 y 23 de fecha 7 y 12 de febrero de 2014 de elenco artístico del carnaval 
Paraíso 2014, según pólizas de diario números 10 y 79, órdenes de pago número 485 y 610 
de fecha 7 y 12 de febrero de 2014 y contrato de prestación de servicios por los días 13, 14, 
15, 17, 18 y 19 actuación aproximadamente de 60 minutos para cada artista o grupo musical; 
de este evento no se localizó en la documentaciórf- justificativa evidencia fotográfica que

305,508,00
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'
compruebe la realización del evento.

c) Las órdenes de pago número 601, 602, 603, 604, 605, 606, 607, 608 y 609 por un monto 
total de $237,568.00 de fecha 11 de febrero de 2014 por concepto de show y actuación 
musical 3 nombre del proveedor Bernardino Dominguez Pérez, no realizaron concurso 
alguno.

d) El cheque número 19441 de fecha 21 de febrero de 2014 carece de firma del beneficiario 
la C, Maria del Carmen Buendia Vázquez, por concepto de haber obtenido el primer lugar en 
el concurso de comparsa infantil y el acta de donación carece de fecha por un monto de 
$8,000.00

e) La orden de pago número 955 de fecha 28 de febrero de 2014 por importe de $37,100.00 
por concepto de Servicios de Tracto camión con plana de los días 17 y 18 de Xalapa- 
Paraiso-Xalapa, carece del contrato de prestación de servicio.

f) La orden de pago número 1153 y 1154 de fecha 13 de marzo de 201.4 por importe de 
$TO,840.00, por concepto de sonorización, carece de la credencial de elector del proveedor

; a que la póliza de cheque número 19483 y los contratos de prestación de servicios números 
044/2014 y 031/2014 en la firma únicamente aparece el nombre de Gerardo.

De lo expuesto se advierte incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 18 fracciones Vil de la Ley de Hacienda Municipal, 79 fracción XIII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, E51 y numeral 2.9.1 
segundo párrafo del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Paraíso, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Suplemento 7391 F de 
fecha 6 de julio de 2013.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015 
signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, solventan los incisos
a), b) y d) por un importe de $2,224,955.20 al enviar copias certificadas de la documentación 
comprotlátoria y justificativa, sin embargo no se solventan los incisos c), e) y f) por un 
importe de $305,508.00, ya que enviam oficio número DA/386/2015 donde menciona el 
Director de Administración que es competencia de la Dirección-de Finanzas, argumento que 
no desvirtúa lo observado, así como resolución definitiva del expediente número 
PAR/P03T2014-CM/06/2015 en el cual se determinó Amonestación Privada a los servidores 
públicos responsables, por lo que la observación no se solventa.

13 Punto 8.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto 
muestra ISEFT Participación de Paraíso en el Evento de Feria, se observó un monto por 
$1,173,791.01 derivado de tas siguientes inconsistencias:

a) Falta de documentación comprobatoria y justificativa, pólizas, órdenes de pago y 
comprobantes números 1570 por $4,732.80, 1593 por $49,523.88, 3148 por $6,960.00, 3149 
por $6,520.94, 3150 por $7,101.40, 3151 por $77,754.16, 3152 por $332.17, 3153 por 
$4,062.'85, 3154 por $1,023.95, 3155 por $4,651.25, 3156 por $941.72, 3157 por $231.74, 
3158 por $46.97, 3159 por $1,115.92, 3160 por $2,248.06. 3168 por $12,992.00 y 3238 por 
$24,000.00 haciendo un importe total de $204,239.81.

b) En las órdenes de pago número 874 por un monto de $218,080.00 y 1180 por la cantidad

565,964.00
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de $190,240.00 carecen del Fallo de la Licitación de los Concursos Simplificado Menor de 
fecha 26 de febrero y 20 de marzo de 2014, asi como firma al final del acta de lectura de 
dictamen técnico, apertura y adjudicación de las propuestas económicas, de los 
Participantes.

c) En la orden de pago número 953 de fecha 28 de febrero de 2014, por un monto de 
$394,400.00 realizaron la adquisición mediante. Adjudicación Directa debiendo ser 
Simplificado Menor, de igual forma no presentan el documento dé motivación, justificación y 
fundamento por el cual se hizo a través de esta modalidad, asimismo dicha orden de pago 
carece de firma del Presidente Municipal.

d) La orden de pago número 1981 de fecha 25 de abril de 2014, por un monto de $75,400.00 
únicamente envían cotización a nombre del proveedor ganador Carlos Alberto Ibáñez Pérez, 
la cual carece de firma y sello, asimismo la documentación carece de firma de la embajadora 
ya que son gastos personales y deben ser validados por la misma.

e) En el informe de Autoevaluación al 30 de septiembre reportan este proyecto como 
concluido física y financieramente al i 00% cuando en realidad financieramente realizaron 
pagos con prosterloridad según órdenes de pago números 2150 por un monto de $25,520.00, 
3162 por $53,244.00, 3241-B por $12,667.20 mismas que fueron pagadas hasta los meses 
de octubre y noviembre de 2014.

De las observaciones citadas se desprende que se dejó de observar lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo 
segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 32 fracción II del Reglamento de Comité de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaciones de Servicios del Ayuntamiento de Paraíso, 
Tabasco.

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales 
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números 255/2015 y 
262/2015 de fecha 07 y 11 de mayo de 2015 signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal, del inciso a) solventan un monto de $199,507.01al enviar copia 
certificada de la documentación comprobatoria y justificativa debidamente requisitada, 
quedando pendiente la orden de pago número 1570 por la cantidad de $4,732.80; del 
incisob) por un monto de $408,320.00 envían explicación y acta. de lectura dé dictamen 
técnico, apertura y adjudicación de las propuestas económicas, de los participantes 
debidamente validado, quedando pendiente de firma la orden de pago número 874 por el 
Presidente Municipal; del inciso c) por un monto de $394.400.00 la explicación que envían 
no desvirtúa lo observado; del incisod) por un monto de $75,400.00, la aclaración que 
envían es errónea ya que la solicitud de servicios menciona que los gastgs fueron para la 
embajadora y del inciso e) por un monto de $91,431.20 no envían documentación alguna 
que desvirtúe lo observado, asimismo envían resolución definitiva del expediente número 
PAR/PO3T2014-CM/06/2015 en la que se determinó Amonestación Privada a los servidores 
públicos responsables, quedando pendiente de comprobar un monto de $565,964.00, por lo 
que la observación no se solventa.

14 Punto 9.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto 
muestra ISEFP Participación de Paraíso en el evento de feria, se observó un monto por la 
cantidad de $1'415,622.75 derivado de las siguientes inconsisténcias:

570,252.75

a) Falta de documentación comprobatoria y justificativa, pólizas, órdeneé de pago números 
1737 por $18,792.00, 2095 por $58,000.00, 2162 por $174,000.00, 3164 por $3,606.81,
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3203por $9,280 00, 3204 por $95,120 00, 3205 por $40,600.00, 3239 por $3,000.00, 3239-A 
por $3,000,00, 3239-B por $3,000.00, 3244-A por $3,649.94, 3244-B por $62,115.60, 3244-C 
por $52,014 40, 3244-D por $6,490 00 y sus comprobantes, haciendo un importe total de 
$532,668.75

b) La orden de pago número 162T por la cantidad de $37,584.00 de fecha 10 de abril de 
2014, por adquisición de 18 trajes floreados, carece del contrato de prestación de servicios

c) La orden de pago número 1833 por $332,800.00 carece de evidencia fotográfica del 
evento, asi como firma en el contrato de prestación de servicios del Director de Asuntos 
Jurídicos

d j Las órdenes de pago número 2012 por $174,000.00 y 2124 por $232,000.00 por concepto 
de iluminación y renta de equipo de audio para presentación de los artistas, no se encontró 
evidencia de haber realizado el concurso.

e) Las órdenes de pago número 2682 por $10,000.00, 2683 por $31,570.00 y 2690 por 
■ 735,000.00 por concepto apoyos sociales, las actas de donación carecen de firma del 
- r*residente Municipal.

En consecuencia de lo anterior se evidencia el incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 76 décimo'segundo párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 18 fracciones VH de la Ley de Hacienda 
Municipal, 79 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 42 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaciones de Servicios del Estado de 
Tabasco, 32 fracción II del Reglamento de Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestaciones de Servicios del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco y numeral 2.9.1 segundo 
párrafo del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Paraíso, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Suplemento 7391 F de fecha 6 de julio 
de 2013.

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales 
remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números 255/2015 y 
262/2015 de fechas 07 y 11 de mayo de 2015, signados por el L.E. Luis Roberto Pérez 
Ocharán Contralor Municipal, solventan losincisos c), d) y e) por la cantidad de 
$845,370.00 al enviar la evidencia de la documentación observada; más no se solventan 
l«>s incisos a) y b) por un importe de $570,252.75 al no enviar la documentación 
comprobatoria y justificativa requerida, asimismo envían resolución definitiva del expediente 
número PAR/p03T2014-CM/06/2015 en la cual se determinó Amonestación Privada a los 
servidores públicos responsables, por lo que la observación no se solventa.

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.
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15

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o 
proyecto muestra GCR10 Gastos de Operación de la Dirección de Programación se 
observó pago de consumo de energía eléctrica del SUTSET mediante las órdenes de pago 
número 3870 por un importe de $10,148.00, 3876 por $8,448.00, del mes de agosto, 4677 
por $9,261.00 del mes de octubre, 5179 por $8,653.00 del mes de noviembre y 6017 por 
$7,494.00 del mes de diciembre de 2014, haciendo un total de $44,004.00 lo cual se 
considera pago indebido en virtud de no ser parte de la estructura de la Administración 
Municipal^ debiéndose reintegrar los recursos erogados

Como ’resultado de lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 74 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 79 fracción XII y 73 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ^

Derivado del anáfisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio 
de 2015, signado por él L E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, respecto al 
monto observado por $44,004.00, envían oficio número 329/2015 de fecha 12 de junio de 
2015, convenio de colaboración celebrado entre el Ayuntamiento y el Secretario del 
Sindicato, fundamentado en el articulo 65 fracción VI de la Ley' Orgánica del Estado de 
Tabasco que a la letra dice "son facultades del Presidente Municipal realizar las obras y 
prestar los servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, asi como 
aquellas que la cornunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para^  
cumplimiento de esta obligación, el Presidente Municipal podrá contratar o convenir y en 
su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones con el 
Gobierno del Estado, y con los particulares, siempre de acuerdo a lo establecido en esta 
ley y otras aplicables". No siendo aplicable para el caso observado, ya que no se trata ide 
ninguna Obra o Servicio Público Municipal, por el cual debieron ejecutar un proyecto 

'/específico, si no que éste fue aplicado como un Gasto de Operación de la Dirección de 
Administración, debiendo ejecutarse como un donativo; asimismo remiten acuerdo signado 
por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa

44,004.00

16 Punto No. 2.- Del análisis efectuado a los Procesos Licitatorios, con respecto al componente 
o proyecto muestra ISR66 Apoyo a Mujeres Campesinas mediante Agricultura 
Bíointensíva, se observó un monto de $468,000.00 en las órdenes de pago número 4222 y 
5595 por importe de $200,000.00 y $268,000.00 respectivamente de los meses de 
septiembre y noviembre, falta de documentación comprobatoria, así como relación 
debidamente firmada por los beneficiarios y copia de credencial de elector de los mismos, de 
igual forma carecen de firma del Contralor Municipal y Síndico de Hacienda.

Respecto a la observación que antecede se desprende el incumplimiento a lo establecido en 
los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 'décimo 
segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 
fracciones I y II de la Ley. de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco; 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 
43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales

468,000.00
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A

remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de 
fecha 02 de julio de 2015, signado por el-L E Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor 
Municipal, envían oficio número 330/2015 de fecha 12 de junio signado por L E Luis Roberto 
Pérez Ocharán Contralor MunicVal, así como copias fotostáticas certificadas de la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto consistentes en actas de entrega- 
recepción y credencial de elector de las personas beneficiadas en las cuales algunas 
presentan irregularidades como son: Maribel Sánchez de la Cruz en él acta de donación 
presenta firma legible y en la credencial de elector presenta firma ilegible,' Thelma 
Hernández Castillo en el acta de entrega y la credencial las firmas presentan trazos 
diferentes, no envían copia de la credencial de elector de la C. Amparo Jiménez Reyes y 
Estrella del Carmen Cruz Angulo, no enviaron las órdenes de pago números 4222 y 5595 
debidamente firmadas, asi como documentación comprobatoria (factura) de la orden de 
pago número 5595; por lo que no se solventa la cantidad de $468,000.00, asimismo remiten 
acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente 
de enviar el resolutivo del mísrfio, por lo que la'pbservación no se solventa

17 Punto No. 3.- Del análisis efectuado a los Procesos Licitatorios, con respecto al componente 
o proyecto muestra ISRDN, Desafío Náutico Paraíso.2014 por importe de $447,569.00, por 
concepto de Servicio, Organización, Coordinación y Logística del evento denominado 
Desafio Náutico Paraíso 2014, la Adjudicación se realizó de manera directa cuando por el 
monto debió ser Licitación Simplificado Menor, así mismo la orden de pago número 4889 del 
mes de octubre carece de firma del Presidente y Contralor Municipal, observaciones que han 
sido reincidentes en trimestres anteriores

Referente a lo expuesto se incumple lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 22, 34 y 39 fracción III de la Ley de 

.Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco y 17 
fracción I del Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Paraíso, Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización, medíante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio 
de 2015 signado por el L.E. Luis'Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, del monto 
observado por $447,569.00envían oficio número 331/2015 de fecha 12 de junio de 2015, 
copi,^  ̂certificada del acta de comité de adquisiciones por la adjudicación directa, orden de 
pago debidamente firmada, quedando pendiente de enviar evidencia documental, de la 
exclusividad otorgada donde-aclaran la adjudicación a ese proveedor por , parte de la 
Federación Mexicana de motonàutica para la organización del evento, asimismo remiten 
acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015,quedando pendiente 
de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

447,569.00

18

Participaciones Federales

Punto No. 4.- Derivado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una 
muestra de 90 Servidores Públicos por pagos del cuarto trimestre de 2014, seleccionados 
con la finalidad de comparar que las percepciones ordinarias y extraordinarias obtenidas no 
excedan de las contenidas en el fabulador de sueldos autorizado para el Ejercicio Fiscal 
2014, así como verificar que no se hayan excedido de las percepciones obtenidas ó las de 
sus superiores jerárquicos, tomando como base para determinar la jerarquía de la estructura 
Orgánica Municipal. Se detectó que en los meses de octubre, noviembre y diciembre que 14

154,388.27
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Servidores Públicos se excedieron por un importe total de $154,388.27, observación que ha 
sido reincidente en las evaluaciones de trimestres anteriores, conforme a lo siguiente:

a) Excedente del Tabulador de Sueldos por un monto de $144,029.71 siendo los servidores , 
públicos que se identifican a continuación con el Registro Federal de Contribuyentes;

No.
:oN S.

ÁREA ADSCRITA CATEGORIA
NUMERO . 

OE
MPLEAOO

R.F.C,

TOTAL OE 
'XCEDENTE 
EN EL MES 
OCTUBRE

TOTAL OE 
XCEOENTE EN 
EL MES OE 

NOVIEMBRE

TOTAL OE 
XCEOENTE EN 

EL MESOE 
DICIEMBRE

TOTAL

ADMINISTRACION AUX CONTABLE 1985 APS-700S03- $274 26 $155.62 $3.005.71 $3,435.61

2 COORDINACION. 
ASISTENCIA SOC DIF

PROMOTOR 207 OGJ-730412- $1.577.03 $4.456 66 $5.153.08 $11.186.79

3 DESARROLLO
TEC.

AGROPECUARIO
755 EHM-680425- $176 59 $54.07 $3,011.76 $3.242 42

4
IMPIEZA/RECOLECiON 

OE BASURA
CABO 3315 IESB-570611- $1.253 19 $1.165 14 $2,720 35 $5.146.66

5

MEJORAMIENTO DEL 
PAISAJE URBANO

ALBAKIL 1720 ;AHL-590325- $1.266.65 $1,177.35 $2.795 46 $5.241.46

6
m e j o r a m ie n t o  d e l

PAISAJE URBANO
BARRENDERO 1249 OHS-581111- $365.29 $262.31 $1.732.09 $2.37969

7 RANSITO MUNICIPAL 3 OFICIAL 4728 AHA-600613- $1.588 01 SI 449.96 $1.462 29 $4.500.26

6 PREV C S6G PUB 1 VIGILANTE 414 EHA-140223- $13.874 11 $15.563.94 $16,221.65 $45.659.90

9 DIETA ÍREGIOORES)
SINDICO DE 
HACIENDA

2 APS-690114- $20.000.00 $20.000.00 $20,000.00 $60,000 00

10 O.E.C.U.R NC. DE BIBLIOTECA B25 IFJ-670612- $0.00 $0.00 $1.383.26 $1.383.26

11 o.e.e U.R. BtBLIOTECARIO 1110 EJC-720530- $0.00 so.oo $357:26 $357.26

12 OBRAS PUSUCAS TOPOGRAFO AUX. 1285 (3AAM61210- $0.00 $0.00 $473.83 $473.83

13 *
bUEJORAMIENTO DEL 

PAISAJE URBANO
RECOLECTOR 1785 >̂ OL-580623- $0.00 so.oo $1.022.55 S1.022.S5

TOTAL 44.029.71

b) En relación a su Superior Jerárquico resultó excedente un monto de $10,358.56.

Siendo estos los servidores públicos BAVF-661024 con número de empleado 17 con 
categoria de Coordinador adscrito a la Presidencia Municipal, obtuvo percepciones netas en 
los meses de octubre, noviembre y diciembre las cantidades de $35,138.32, $39,996.66 y 
$50,242.51 que comparado con el obtenido por su Superior Jerárquico CAGH-620111 
número de empleado 269 con categoria de Coordinador General por iniportes de 
$31,644.38, $36,222.59 y $47,151.96 respectivamente, excediéndose en el trimestre por 
$10,358.56

Respecto a lo anterior se advierte el incumplimiento a lo establecido en los artículos 127 
fracciones I. II, III y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 
fracción III, 4 fracción VI, 7 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del
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T Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y Tabulador de Sueldos de! Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial número 1734, Suplemento 7456 del Gobierno del Estado de 
Tabasco con fecha 1S de febrero de 2014

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, rriediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 
2015 signado por el L.E Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/429/2015 de fecha 24 de junio de 2015, así como pólizas y recibo de ingresos, 
ficha de depósito bancario a nombre del servidor público que efectúa el reintegro del recurso 
por un monto de $154,388.27,. quedando pendiente de enviar copia del estado de cuenta 
bancario donde se refleje que el recurso está disponible; asimismo remiten acuerdo signado 
por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa

t Punto No. 5.- Derivado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos se 
detectó falta de talones de pago en los meses de octubre y diciembre, en las órdenes de 
pago números 4848, 6309-J, 6309-N, 5966 de los servidores públicos que se identifican con 
los Registros Federal de Contribuyentes siguientes SAMD-850828 con número de empleado 
408 y categoria de auxiliar en la .Dirección de Comunicación Social por un monto de 
$6,043.06 de la segunda quincena de octubre, MACC-350724 número de empleado 278 con 
categoría supervisor en la Dirección de Educación Cultura y Recreación por un monto de 
$5,898.87 de la segunda quincena de diciembre, PENN-561126 número de empleado 387 
con categoria de Supervisor, por un monto de $7,561.88 y $20,250.00 de aguinaldo de la 
segunda quincena de diciembre, CAHM-800602 número de empleado 382 con categoria de 
Coordinador por un monto de $74,602.10 de aguinaldo, SEBB-430113 número de empleado 
232 con categoria de Velador por un monto de $17,283.33 de aguinaldo adscrito a la 

'~Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, haciendo un 
monto total de $131,639.24.

Como resultado de lo expuesto se infringió lo consagrado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este òrgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio 
de 2015 signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/416/2015 de fecha 22 de junio de 2015, donde remiten copia certificada de los 
talones de pago observados por un monto de $131,639 24, asimismo remiten acuerdo 
signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa núrpero PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

20 Punto No. 6.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o 
proyecto muestra ^íápPOI Gastos de Operación de la Presidencia se observó en las 
órdenes de pago número 5204 y 5318 de fechas 11 y 12 de noviembre de 2014, que 
carecen de los talones de pago del servidor público identificado con el Registro Federal de 
Contribuyente CAGH-620111, número de empleado. 269 adscrito a la Presidencia Municipal 
por un importe de $8,361.30 y $8,361 30 de la primera y segunda quincena de noviembre, 
sumando un total de $16,722.60.



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 25



26 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

DOCUMENTALES, Pr?eSUf^ESTALE$‘ yÍ f̂N’ANCfÉRAS DÖ. CJERCICIO 2014

NMM., - .. é-"'” ' '  CiíWitCERT©'■ ■ v  '
1___ i________L_____ ^ ^ ' - .. __

PENblENTE DE 
SOtVENTARtí.

de,20l 5 signado por eLL.E. Luis Roberto Pérez ö ^ a rä n  Contralor M u r iid ^ i envían ofiqo 
núrnárotDFiyiM''4/2015,dé fecha 20 de junjo de 2CfÍ§,'donde remiten copia^certificada de la 
orden xle pagò, lista de raya y ficha de,.depósiíó^ 6artcar¡a por urvmdnto 'dB $4,697.8Q,' 
quedando péndiente de enviar copia del efetado,,^ cuenta bancario dOfide^W. r é ^ é  què/fejj: 
recurso està disponible; de igual torrna remiten àCuerdo signado por el Öoniraloh Muhicípál 
donde ordena iniciar el Procédimiento de Responsabilidad Administraba rtúrnero RARr 
PO4T20Í4-CM/(|07/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del/misrno, por lo qìiè 
la observación’no se solventa

"-i?í ’
í- • fi":

■d

23 Punto No. 9.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente ó 
proyecto muestra GCP08 Gastos de Operación de la Dirección de Obras Ordenamiento 
Territoriaf y Servicios Públicos se observó que en las órdenes de pago números 455% 
5214, 5328, 5386 correspondientes a las quincenas primera dé'octubre por $6,183.07, 
primera y segunda de noviembre y primera de diciembre por $6,183.02, cada una, carecen 
de los talones de pago, del servidor público identificado con el Registro Federal de 
Contribuyentes PENN-561126 número dé empleado 387 adscrito a la Dirección de Obras 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Públicos Municipaíés, haciendo un monto total 
de $24,732.13

En virtud de. lo expuesto se incumplió ío señalado en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica,de los Municipios del Estado de Tabasco 
y. 18 fracción Vil de la Ley de Haciétida Municipal del Estado de Tabasco.

t V ■ '
Del análisis efectuado a la'cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 
2015 signado por el L,E Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/412/2015 de fecha 12 de junio de 2015, donde remiten copia certificada de los 
talones de pago observados por un monto de $24,732.13, de igual forma remiten acuerdo 
signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

24 Punto No. 10.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o 
proyecto muestra GCP09 Gastos de Operación de la Dirección de Educación Cultura y 
Recreación, se observó falta de talones de pago por importes de $4,999.70 en cada una de 
las órdenes de pago números 4555, 5210, 5324, 5382 correspondientes a las quincenas 
primera dé octubre, primera y segunda de noviembre y primera de diciembre dél servidor 
público^dentificado con el Registro Federal de Contribuyente 1UIACC-350724,- número de 
empleado 278 adscrito a la Dirección de Educación Cultura y Recreación haciendo un total 
de $19,998.80; en la orden de pago número 5262 carece del talón de pago del servidor 
público con Registro Federal de Contribuyente AECE-601010 número de empleado 1050 por 
$5,967.41 de la primera quincena de noviembre de 2014, haciendo un monto total de 
$25,966.21, asimismo las órdenes de pago números 4555 y 5296 carecen de firma del 
Presidente Municipal, Síndico de Hacienda, Contralor Municipal, Dirección de Finanzas y 
Dirección de Educación Cultural y Recreación.

De lo anterior sé desprende el incumplimiento a jo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

5,967.41
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Gomo resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales 
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de 
fecha 02 de julio de 2015, signado por el L E Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor 
Municipal, del monto observado por $25.966.21 envían oficio húmero DFM/419/2015 de 
fecha 12 de junio de 2015. donde remiten copia certificada de los talones de pagó 
observados por un monto de $19,998.80 y ficha de depósito'por $5,967.41, asi como las 
órdenes de pago debidamente firmadas; remiten acuerdo sigfíado por el Contralor Municipal 
donde ordena imciar el Procedimiento de ResponsabilidacI Administrativa número PAR- 
P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente el resolutivo del mismo y el estado de cuenta 
bancario donde se refleje que el recurso está disponible, por lo que la observación no se 
solventa

25 Punto No. 11.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o 
proyecto muestra GCP10 Gastos de Operación de la Dirección de Administración se 
observó que en las órdenes de pago números 5141 y 5868 se están reintegrando 
prestaciones descontadas en el ejercicio 2010- 2012 a los servidores públicos según 
expediente 635/210, encontrándose dos pagos parciales con número de cheque 671 y 672 a 
una persona con Registro Federal de Contribuyente ALCJ-640413 la cual no es servidor 
público del Ayuntamiento y no aparece en dicho expediente sumando la cantidad de 
$19,200.00, la orden de pago número 5583 por $3,262.00, carece de documentación 
comprobatoria (recibo), las órdenes de pago número 5288 por $200,460.21 y 5075 por 
$4,000.00 carecen de firma del Presidente Municipal, Contralor, Sindico de Hacienda y 
Director de Finanzas, haciendo un monto total de $226,922.21.

Como resultado de lo expuesto se contravino lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 
2015 signado por el L E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/420/2015 de fecha 22 de junio de 2015 donde explican que los familiares del 
extinto C. Eruviades Alejandro Chablé otorgaron caita poder al C. Julio Cesar Alejandro 
Chablé para que efectuará los trámites administrativos y de cobro; anexan copia fotostática 
certificada de la documentación, asi como las órdenes de pago número 5288 y 5075 
debidamente firmadas y certificadas por un monto de $226,922.21, remiten acuerdo signado 
por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

26 Participaciones Pemex

Punto No. 12.- Del análisis efectuado a los Procesos Licitatorios por concepto de 
Organización del Evento llamado Triatión Paraíso, Tabasco 2014, con respecto al 
componente o proyecto muestra ISEDT Evento Deportivo Triatión por importe de 
$677,440.00 la adjudicación se realizó de manera directa cuando por el monto debió ser 
Licitación Simplificado Menor, asimismo las órdenes de pago números 5168, 5594 y 5921 
del mes de noviembre y diciembre carecen de firma del Presidente Municipal y Contralor 
Municipal, observación que ha sido reincidente en trimestres anteriores.

Respecto a la observación citada se desprende el incumplimiento a lo establecido en los
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artículos 134 de la Constitución Politica de lo? Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo 
segundo párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 232 de 
la Ley Orgánica de los Municipios deLEstado del Estado de Tabasco; 47 fracciones f y III de 
la Ley de Responsabilidades de Ios-Servidores Públicos del Estado de Tabascp; 22, 34 y 39 
fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos iy Prestaciones de Servicios ádl 
Estado de Tabasco y 17 fracción I del Reglamento del Cowiité'cie Compras del Municipio de 
Paraíso, Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 
2015 signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/747/2015 de fecha 23 de Junio de 2015, copias certificadas del acta de 
adjudicación directa, álbum fotografico del evento, cotización, contrato de prestación de 
servicios, facturas número 95 y 99 de fechas 4 y 20 de noviembre y 105 de fecha 4 de 
diciembre de 2014 por importe de $677,440.00, asi como orden de pago números 5168, 
5591 y 5921 'debidamente firmadas, rerhiteri acuerdo signado por el Contralor Municipal 
donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR- 
P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo¿ por lo que 
la observación no se solventa

■

27 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)

Punto No. 13.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o 
proyecto muestra GQ352 Sueldo para la Administración de tos Fondos de Aportaciones 
de la InfraestructifTa Social Municipal se observó falta de firma en la orden de pago 
número 3855 por un monto de $49,650.00 del Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, observación que ha sido reincidente en trimestres anteriores.

De lo expuesto se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a 1a cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2016 de fecha 02 de julio 
de 2015 signado por el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/408/2015 de fecha 18 de junio de 2015, copias certificadas de la orden de 
pago 3855 por importe de $49.650.00, debidamente firmada, remiten acuerdo signado por el 
Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del 
mismo, por lo que la observación no se solventa.

28 Punto No. 14.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o 
proyecto muestra IS355 Aportación de Recursos Fondo III al Convenio FOPEDEP, se 
observó que las órdenes de pago números 4773 y 6485 de octubre y diciembre de 2014 por 
importe de $400,144.93, carecen de firma del Presidente Municipal y Contralor, y el cheque 
número 113 del 31 de diciembre de 2014 carece de firma de recibido y es depositado a la 
cuenta de FOPEDEP hasta el 22 de enero de 2015 esto es 21 días después de haberlos 
expedido.

De lo anterior se observa el claro incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del* Estado de 
Tabasco.

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales 
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de 
fecha 02 de julio de 2015 signado por el L E. Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor 
Municipal, envían oficio número DFM/407/2015 de fecha 12 de junió de 2015, explicación del 
desfase del depósito, órdenes de pago 4773, 6485 y póliza de cheque 113 debidamente 
firrhadas por importe de $400,144.93; remiten acuerdo signador-por el Contralor Municipal 
donde ordervá iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR- 
P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por lo que 
la observación no se solventa

29 Punto No. 15.- En revisión efectuada al Estado Financiero y Presupuestal específicamente a 
los movimientos auxiliares del Estado de Situación Financiera, se detectó que no tienen 
registrado en el pasivo el adeudo a la Comisión Federal de Electricidad al 31 de diciembre 
de 2014 por un monto de $13,441,488.00, sin embargo el Ayuntamiento firmó Convenio el 
día 9 de diciembre de 2014, Anticipo de Participaciones 2015, que en su cláusula quinta 
menciona que también es para pago a la Comisión Federal de Electricidad.

En relación a lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 2 y 39 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
denominado Revelación Suficiente.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones^'y documentales remitidas, a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de Julio de 
2015 signado por el L E. Luís Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/431/2015 de fecha 24 de junio-de 2015, donde mencionan que ya se encuentra 
registrado el pasivo por el adeudo de $13,441,488.00, no envían los registros contables y 
presupuéstales correspondientes, el convenio carece de firma del Secretario de Planeación 
y Finanzas del Estado de Tabasco y de la Secretaría de la Contraloría; asimismo remiten 
acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente 
de enviar el resolutivo del mismo. Por lo que la observación no se solventa.

TOTAL CUARTO TRIM ESTRE 1,124,626.48

29 TOTAL GENERAL 2 ,6 1 0 ,7 4 9 .8 3
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Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno, 

b).- Observaciones al Control Interno 

Participaciones Federales

Punto 1.- De una muestra de 60 servidores públicos, seleccionados con la finalidad de comparar las 
percepciones netas obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos autorizado, por el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo del ejercicio 2014, se observó que no se encontró el pago 
a la C. Brenda Olán Custodio, adscrita al área de Presidencia con categoría de Asesor, correspondiente a la 
segunda quincena de marzo de 2014, por un importe de $21,499.95, aclarándonos que esta persona fue dada 
de baja, sin embargo se solicitó el finiquito o evidencia alguna de la baja y no presentaron nada.

En lo que respecta a lo anterior se incumplió lo establecido en el arábigo 86 fracciones I y VI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco ' '

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio nùmero 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el L.E. Luis 
Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, envían copia fotostàtica certificada de póliza de egresos 
número 30556, orden de pago número 6472 de fecha.31 de diciembre de 2014, por concepto de pago de 
finiquito laboral a la C. Brenda Olán Custodio por importe de $20,582.62; sin embargo no envían el recibo 
firmado por la beneficiaria ni evidencia de que haya recibido el pago; así mismo envían copia fotostàtica 
certificada de la resolución definitiva del expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014 donde resuelven 
abstención de sancionar por primera y única ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, Director de 
Administración; Miguel Ángel Cruz- Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, Sindico de 
Hacienda y Ricardo Magaña de la Fuente, Coordinador del Ramo General 33; toda vez que los hechos de que 
se trata no son graves, no constituyen delito y los probables responsables no tienen antecedentes de registro 
administrativo; asi como Apercibimiento Privado al C. Luis Adolfo Mejía Vázquez, Director de Programación; 
sin embargo, el procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse 
de un servidor público anteriormente sancionado, quedando pendiente el finiquito, por lo quela 
observación no se solventa.

Ramo General "33" (Fondo III)

Punto 2,e^Se observó que el ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano Local 
Oficial de difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de internet o de otros 
medios locales u oficiales de difusión, el informe trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales dsl Distrito Federal (Fondo III), correspondiente al primer trimestre de 2014.

Con lo que antecede se dejó de observar lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 48 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Tècnico de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el 
L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, envían copia fotostàtica certificada de la resolución 
definitiva del expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014 donde resuelven abstención de sancionar 
por primera y única ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, Director de Administración; Miguel Ángel 
Cruz Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, Síndico de Hacienda y Ricardo Magaña de la 
Fuente, Coordinador del Ramo General 33; toda vez que los hechos de que se trata no son graves, no 
constituyen delito y los probables responsables no tienen antecedentes de registro administrativo; así como j 
Apercibimiento Privado al C. Luis Adolfo Mejia Vázquez, Director de Programación; sin embargo, el
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procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse de un servidor 
público anteriormente sancionado; asi mismo anexan copia fotostàtica certificada del oficio número 012/2015 
de fecha 12 de enero de 2015 mediante el cual el L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal 
requiere al área responsable solvente dicha observación, sin embargo no envian argumento o evidencia 
alguna que desvirtúe lo observado, por lo que la observación no se solventa

Ramo General "33" (Fondo IV)

Punto 3.- Se observó que el ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano Local 
Oficial de difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de internet o de otros 
medios locales u oficiales de difusión, el informe trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al primer trimestre de 2014

Respecto a lo que antecede se incumplió lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 48 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Referente al análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el L.E. Luis 
Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, envian copia fotostàtica certificada de la resolución definitiva 
del expediente número PAR-PO1T2014-CM/023/2014 donde resuelven abstención dé sancionar por 
primera y única ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, Director de Administración; Miguel Ángel Cruz 
Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, Sindico de Hacienda y Ricardo Magaña de la 
Fuente, Coordinador del Ramo General 33; toda vez que los hechos de que se trata no son graves, no 
constituyen delito y los probables responsables no tienen antecedentes de registro administrativo; asi como 
Apercibimiento Privado al C. Luis Adolfo Mejla Vázquez, Director de Programación;, sin embargo, el 
procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse de un servidor 
público anteriormente sancionado; asi mismo envian copia fotostàtica certificada del oficio número 012/2015 
de fecha 12 de enero de 2015 mediante el cual el L-E Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, 
requiere al área responsable solvente dicha observación, sin embargo no envian argumento o evidencia 
alguna que desvirtúe lo observado, por lo que la observación no se solventa

Generales

Punto 4.- En revisión a los Informes Financieros enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
específicamente al Estado de Situación Financiera se observó que no reflejan en las cuentas de orden 
contable el monto de los laudos laborales a cargo del ayuntamiento por importe de $186'373,709.36; no 
concilia el saldo de Efectivo y Equivalente ($25779,618.88) con él saldo final del Flujo de Efectivo 
($3'431,291.96), existiendo una diferencia por la cantidad de $22'348,326.92, y no incluyen las Notas de 
Memoria, Gestión Administrativa y de Desglose al Estado de Actividades, de Variación de la Hacienda Pública, 
de Flujo de Efectivo y la Conciliación Contable-Presupuestal

En lo que respecta a la observación que antecede se infringió lo establecido en los artículos 2 primer párrafo, 
39, 49 fracción I, 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental denominados "Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa".

Derivado del análisis efectuado a la'cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el 
L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, aclara que "Al ser suprimido el concepto de los 
Laudos Laborales por petición de los diputados en turno, como consecuencia no se refleja ni presupuestal ni 
contablemente, ya que en todo caso al ser registrado el ayuntamiento no tiene la suficiencia económica para 
que en su momento se le requiera el pago de los laudos registrados. EL ayuntamiento realizó las gestiones 
necesarias para que el monto de los Laudos Laborales quedara oficialmente registrado en la Ley de Ingresos 
y en el Presupuesto de Egresos y no verse afectado en su fluidez económica por dar cumplimiento a la
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sentencia de los laudos. Y más sin embargo no ha sido favorable la respuesta por parte de la comisión de 
diputados"; respecto al saldo final del reporte de Flujo de Efectivo que presentaba diferencia respecto al saldo 
de Efectivo y Equivalente envían copia fotostática certificada de dicho reporte corregido pero sin validar, por lo 
que no procede; respecto a las Notas de Memoria. Gestión Administrativa y de Desglose al Estado de 
Actividades, de Variación de la Hacienda Pública, de Flujo de Efectivo y la Conciliación Contable-Presupuestal 
mencionan que se considerará la observación para no reincidir en lo subsecuente, así mismo, envían copia 
fotostática certificada de la resolución definitiva del expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014, donde 
resuelven abstención de sancionar por primera y única ocasión a los CC. José Afila Díaz Morales, Director 
de Administración; Miguel Ángel Cruz Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, Sindico de 
Hacienda y Ricardo Magaña de la Fuente, Coordinador del Ramo General 33; toda vez que los hechos de que 
se trata no son graves, no constituyen delito y los probables responsables no tienen antecedentes de registro 
administrativo; asi como Apercibimiento Privado al C. Luis Adolfo Mejia Vázquez, Director de Programación; 
sin embargo, el procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse 
de un servidor público anteriormente sancionado; quedando pendiente el Estado de Flujo de Efectivo 
corregido debidamente validado así como el registro en cuentas de orden contable el importe por 
laudos laborales observado; por to quela observación no se solventa

Punto 5.- En revisión al expediente de información financiera enviado en Cuenta Pública de los meses de 
enero, febrero y marzo 2014; específicamente a rubros del Estado de Posición Financiera se observó lo 
siguiente

a) A l'3 t de diciembre de 2013 la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo presenta un saldo 
de $2'851,046.84 y en el mes de enero refleja saldo inicial por un importe de $2'850,126.15, por lo que resulta 
una diferencia de $920.69.

b) Al 31 de enero la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo presenta un saldo de 
$4'694,603.34 y en el mes de febrero refleja saldo inicial por un importe de $4'694,403.34, por lo que resulta 
una diferencia de $200.00

c) Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo presenta un saldo de 
$3'863,904-61 y en el mes de enero refleja saldo inicial por un importe de $2'464,804.61, por lo que resulta 
una diferencia de $1 '399,100.00.

d) Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo presenta un saldo de 
$31'679,845.56 y en el mes de enero refleja saldo inicial por un importe de $31'679,032.55, por lo que resulta 
una diferencia de $813.01.

Con lo anterior se contravino lo estipulado en el articulo 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente".

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidás a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el 
L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal; envían copias fotostáticas certificadas de los 
Estados de Posición Financiera de enero y febrero 2014, sin correcciones y éste último sin validar; así como el 
reporte Libro Mayor (3 hojas) documentación que no desvirtúa la observación; así mismo anexan copia 
fotostática certificada de la resolución definitiva del expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014 donde 
resuelven abstención de sancionar por primera y úr)ica ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, Director 
de Administración; Miguel Ángel Cruz Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, SindKXi de 
Hacienda y Ricardo Magaña de la Fuente, Coordinador del Ramo General 33; toda vez que los hechos de que 
se trata no son graves, no constituyen delito y los probables responsables no tienen antecedentes de registro 
administrativo; así como Apercibimiento Privado al C. Luis Adolfo Mejia Vázquez, Director de Programación; 
sin embargo, el procedimiento adrhinistrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse 
de un servidor público anteriormente sancionado; por lo que la observación no se solventa.
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Participaciones Federales Pemex

Punto 6.- Se observó que los componentes o proyectos muestra: ISXRE "Evento del Día de Reyes” 
ejercieron recursos el 03/01/2014 y aprobado por el Cabildo en acta de fecha 15/02/2014; ISX11 
"Complemento Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública", ejercieron recursos el 14/01/2014 
y fueron aprobados por el Cabildo en acta de fecha 15/02/2014; evidenciando falta de planeación, toda vez 
que los recursos fueron ejercidos antes de ser validados por el Cabildo.

Referente a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 79 fracciones XII, 80 fracción VIII, 81 fracciones I, III y V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y numeral 2 4 "Adecuaciones Presupuestarias" del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Paraíso, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
Suplemento 7391F de fecha 6 de julio de 2013

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el 
L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, envían copia fotostática certificada del oficio 
número C-DP/288 de fecha 14 de noviembre de 2014, mediante el cual el Ing Luis Adolfo Mejía Vázquez 
Director de Programación, aclara que en el acta de cabildo número 2, dé fecha 15 de febrero de 2014, fueron 
aprobados los componentes o proyectos observados pero que a su vez en la misma acta se menciona que 
son movimientos presupuéstales correspondientes al primero de enero, argumento que no desvirtúa la 
observación; asi mismo, anexan copia fotostática certificada de la resolución definitiva del expediente número 
PAR-P01T2014-CM/023/2014 donde resuelven abstención de sancionar por primera y única ocasión a 
los CC. José Atila Díaz Morales, Director de Administración; Miguel Ángel Cruz Sánchez, Director de 
Finanzas; Sebastián Santos Pérez, Sindico de Hacienda y Ricardo Magaña de la Fuente, Coordinador del 
Ramo General 33; toda vez que los hechos de que se trata no son graves, no constituyen delito y los 
probables responsables no tienen antecedentes de registro administrativo: asi como Apercibimiento Privado 
al C. Luis Adolfo Mejia Vázquez, Director de Programación; sin embargo, el procedimiento administrativo 
realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse de un servidor público anteriormente 
sancionado, por lo que la observación no se solventa.

Convenios

Punto 7,- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente 
o proyecto muestra ISVDC "Festival de Domingos Culturales" se observó por concepto de contratación de 
servicio de Actuación del Grupo Musical "Gaby y los Ángeles Rebeldes" los días 2, 16, 23 y 30 de marzo de 
2014, en el parque central Venustiano Carranza, se debió llevar a cabo el procedimiento de "concurso 
simplificado menor", tampoco presentan cotizaciones; según órdenes de pago número 1239, 1240, 1242 y 
1243 todas de fecha 21 de marzo de 2014, por importe total de $116,000.00; así mismo se observó que 
ejercieron recursos el 21/03/2014 y fueron aprobados por el Cabildo en acta de fecha 07/04/2014; 
evidenciando falta de planeación, toda vez que los recursos fueron ejercidos antes de ser validados por el 
Cabildo.

De lo anterior se advierte claro incumplimiento a lo establecido en los Arábigos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero y décimo cuarto párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 primer párrafo y fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 21 primer párrafo, 22 fracciones II, III y 36' de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 79 fracción XII, 80 fracción VIII, 81 
fracciones I, III y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y numeral 2.4 "Adecuaciones 
Presupuestarias" del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Paraíso, Tabasco publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, Suplemento 7391F de fecha 6 de julio de 2013.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de
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Fisealizáeión fhediahte ofiGió número 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el L.E. Lilis 
Roberto Réréí Ocharán, Contralor Municipal, envián copia fotóstática certificada de las cotizaciones y acta 
de adjudicación directa de fecha 2 de marzo de 2Ó14, fundamentada en los artículos 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Áfrendamisntos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 32 fracción II del 
Regiárrtéñto dél Gomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Ayuntamiento 
Constitucional dél Municipio de PárálSo, Tabasco: sin embargo no emiten el dictamen cOmo lo establece el 
rtiiSmó articulo 37 en su segundo párrafo; en cuanto a la falta de planeación aclaran que la Dirección registró 
él Componente ó proyecto en tiempo, argumento que no desvirtúa la observación; así mismo envían copia 
fotoStática certificada de la resolución definitiva dei expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014, donde 
resuelven abstención de sancionar por primera y única ocasión a los CC. José Atila Díaz Morales, Director 
de Administración, Miguel Ángel Cruz Sánchez, Director de Finanzas; Sebastián Santos Pérez, Síndico de 
Hacienda y Ricardo Magaña de la Fuente, Coordinador del Ramo General 33; toda vez que los hechos de que 
se trata no son graves, no constituyen delito y los probables responsables no tienen antecedentes de registro 
administrativo; asi como Apercibimiento Privado al C Luis Adolfo Mejia Vázquez, Director de Programación; 
sin embargo, el procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse 
de un servidor público anteriormente sancionado: por lo que la observación no se solventa.

A t’ toevaluación

»’ unto 8.- De la revisión efectuada a la información contenida én el informe de Autoevaluación 
correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio 2014 se determinan las siguientes observaciones:

a) En el Anexo 1, "Concentrado de Ingresos", los rubros Derechos y Aprovechamientos, reflejan importe 
recaudado acumulado de $1'601,007.51 y $745,160.51; el Estado de Actividades contenido en el expediente 
del Informe Financiero de Cuenta Pública, refleja en los mismos conceptos importe recaudado acumulado de 
$1'731,007.51 y $651,724.20 por lo que se observan diferencias de $130.000.00 y $93,436.31. 
respectivamente. Asi mismo, en el citado Anexo, la columna Recaudado Acumulado presenta un importe de 
$498,200.00 debajo de Convenio Federal, no identificando a que rubro corresponde; dicho importe no se 
refleja en el Estado de Actividades por lo que resulta una diferencia de $498,200.00.

b) En el Anexo 1.22, "Concentradó de Egresos Bonificado" en el rubro Materiales y Suministros (capítulo 
2000), reflejan un importe total ejercido de $4'521,820.35 y el Estado de Actividades contenido en el 
expediente del Informe Financiero de Cuenta Pública, refleja en el mismo concepto un importe total ejercido de 
$3'870.515.38 por lo que se observa una diferencia de $651.304.97.

c) En el Cuadro 4 "Concentrado de las Acciones de Gasto Público", el totai de acciones concluidas de 
Recursos Propios son 39 y del refrendo son 6; sin embargo, las 45 acciones las incluyen en un mismo anexo, 
sin poder determinar que componentes o proyectos son de asignación anual y cuáles cfel refrendo.

d) En el Cuadro 4A "Concentrado de las Acciones de Gasto Público", el convenio Pemex Semapam 
presenta una acción en proceso, sin embargo no incluyen el anexo correspondiente.

En lo que respecta a lo anterior se infringió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 41 cuarto párrafo y 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y 47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

Referente al análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Organo Técnico 
de Fiscalización mediante oficio número 012/2015, de fecha 15 de enero de 2015, signado por el L.E. Luis 
Roberto Pérez Ocharán, Contralor Municipal, no solventan los incisos á), b), c) y d) ya que no envían las 
cédulas observadas debidamente corregidas; asi mismo, anexan copia fotostàtica certificada de la resolución 
definitiva del expediente número PAR-P01T2014-CM/023/2014, donde resuelven abstención de sancionar 
por primera y única ocasión a los CC José Atila Díaz Morales, Director de Administración; Miguel Ángel 
Cruz Sánchez, Director de Finarvzas; Sebastián Santos Pérez, Síndico de Hacienda y Ricardo Magaña de la 
Fuente, Coordinador del Ramo Genera! 33, toda vez que los hechos de que se trata no son graves, no 
constituyen delito y los probables responsables no tienen antecedentes de registro administrativo; asi como
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Apercibimiento Privado al C. Luis Adolfo Mejia Vázquez, Director de Programación; sin embargo, el 
procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por tratarse de un servidor 
público anteriormente sancionado, razón por la cual la observación no se solventa

SEGUNDO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Ramo General 33 (Fondo III) ‘

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto muestra IS351 
Aportación de Recursos del Fondo III al Convenio FOPEDEP se detectó que el cheque número 2 de fecha 
23 de mayo de 2014, carece de firma de recibido del servidor público responsable, asi mismo el Convenio 
carece de firma del Secretario de Planeación y Finanzas, Procurador Fiscal, Secretaria de la Contraloris y del 
COPLADET.

Respecto a lo anterior se infringió lo señalado en los articuló^ 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 76 décimo segunde párrafo de la' Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42, 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Derivado del análisis efectuado a is cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 167/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por et L E 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento envían la póliza cheque número 2 de 
fecha 23 de mayo de 2014, debidamente firmada y certificada, asi mismo Resolución Definitiva del Expediente 
número PAR/P02T2014-CM/04/2015 determinándose Amonestación Privada^ a los servidores públicos 
responsables, quedando pendiente de enviar copia certificada del Convenio debidamente firmado Por lo que 
la observación no se solventa

10

11

Generales

Punto 2.- De la Sentencia emitida por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje al Ayuntamiento, se observó que 
éste no ha reconocido el pasivo en los registros contables correspondientes a Laudos Laborales 
dictaminados por el importe de $121'115,216.85.

En relación a lo que antecede se incumplió lo establecido en los artículos 2 y 39 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación 
Suficiente. ^

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 157/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el L E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, envíant oficio número DAJ/140/2015 
signado por el encargado del Despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos haciendo mención dé la 
disposición para reconocer el pasivo, asimismo acta de sesión de cabildo ordinaria número 10 firmada por el 
Secretario del Ayuntamiento donde aprueban se incluya en la Ley de Ingrésos. sin embargo este no ha sido 
registrado, de igual forma Resolución Definitiva del Expediente número;! PAWI^02T2014-CM/04/2015 
determinándose Amonestación Privada a los servidores públicos responsables, documental qu^ no desvirtúa 
lo observado. Por lo que la obserVación no se sotv*enta.

Punto 3.- En la Auditoria del segundo trimestre 2014 se requirió con oficio número 01/11/2014 de fecha 24 de 
noviembre de 2014, la Disponibilidad Financiera por fuente de recursos al 30 de ¡unió de 2014, que co.mo
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medida de Control Interno deben realizar las áreas de Finanzas y Programación la cual no fue proporcionada.

Referente a la observación que antecede se incumplió lo establecido en la solicitud de requerimiento emitida 
por el auditor de fecha 24 de noviembre de 2014

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 167/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, envían oficios números 123/2015, C- 
DP/062, 152/2015 y 164/2015 donde el Contralor Municipal solicita a las áreas responsables la solventación 
de las observaciones, no enviando documentación alguna que desvirtúe lo observado, únicamente anexan 
Resolución Definitiva del Expediente número PAR/P02T2014-CM/04/2015 donde sancionan con 
Amonestación Privada a los servidores públicos responsables. Por lo que la observación no se solventa.

12

Rubros Específicos

Punte 4.- En revisión efectuada al expediente Financiero y Presupuestal específicamente al Estado de 
Actividades correspondiente al 30 de junio de 2014, se detectó diferencias con el presupuesto por partidas en 
el capítulo 2000 según Estado de Actividades $8,626,069.72 y según presupuesto $9,968,251.20-existiendo 
un y diferencia por importe de -$1,342,181.48 Misma que se refleja en él Anexo 1.2 Concentrado de 
É jresos  de la Autoevaluación.

En relación a lo anterior se infringió lo contemplado en los artículos 40. 41, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 167/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, envían oficios números 124/2015, 
152/2015 y 164/2015 donde el Contralor Municipal solicita a las áreás responsables la solventación de las 
observaciones, no enviando documentación alguna que desvirtúe lo observado, únicamente anexan 
Resolución Definitiva del Expediente número PAR/P02T2014-CM/04/2015 donde sancionan con 
Amonestación Privada a los servidores públicos responsables. Por lo que la observación r*o se solventa.

13 Punto 5.- En revisión efectuada al expediente Financiero y Presupuestal específicamente al Estado de 
Actividades y Flujo de Efectivo correspondiente al 30 de junio de 2014, se detectó que el capitulo 4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas esp>ecíficamente en la partida de becas presentan un 
impKDrte acumulado al 30 de junio de 2014, de $1,035,000.00 y según reportes mensuales del Estado de 
Actividades un importe de $1,340.000.00 presentando una diferencia de -$305,000.00.

Referente a lo que antecede se incumplió lo establecido en los artículos 40, ■̂ 1, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental,

\ '
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 167/2015 de fecha 30 de marzo de 201,5 signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, erivian oficios números 125/2015, 
257/2015, flujo de efectivo y estado de actividades del mes de junio de 2014, no enviando los reportes de flujo 
de efectivo y estado de actividades de los meses anteriores en virtud de que la suma de los estados de 
actividades enviados en cuenta pública no suman lo mismo que la presentada en la solventación. Así mismo 
anexan Resolución Definitiva del Expediente número PAR/P02T2014-CM/04/2015 donde sancionan con 
Amonestación Privada a los servidores públicos responsables. Por lo que la observación no se solventa.

14

Autoevaluación

Punto 6.- En revisión efectuada al Informe de Autoevaluación correspondiente al segundo trimestre del 
ejercicio 2014, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectó que en el



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 37

\

ANEXO 2
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2014 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

anexo 1 Concentrado de Ingresos presenta diferencia con el Estado de Actividades en el rubro de 
Derechos por $181,715.14, en Aprovechamientos de Tipo Corriente por $868,755.41, y en el rubro de 
Convenios por ($386,445.31).

En lo que respecta a lo anterior se infringió lo señalado en los artículos 16, 17, 18, 19, 21. 22, 33, 34, 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y 41 segundo y tercer párrafos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 167/2015 de fecha 30 de marzo de 2015 signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, envían oficios números 126/2015, 
261/2015, anexo 1 Concentrado de Egresos y estado de actividades al 30 de junio de 2014, presentando las 
mismas cifras observadas en los conceptos de derechos por $181,715.14, en Aprovechamientos de Tipo 
Corriente por $868,755.41, y en el rubro de Convertios por ($386,445.31); no enviando los reportes de los 
meses anteriores del estado de Actividades ya que reflejan cifras que difiéren con el enviado en Cuenta 
Pública. 'Asi mismo anexan Resolución Definitiva del Expediente número PAR/PQ2T2014-CM/04/2015 donde 
sancionan con Amonestación Privada a los servidores públicos responsables. Por lo que la observación no 
se solventa.

15

I ■ TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno 

Ingresos de Gestión

Punto 1.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto muestra GCY10 
Complemento de Gasto de Operación de la Dirección de Administración se observó en las órdenes de 
pago número 1261, 1262 y 2112 de fechas 24 de marzo y 30 de abril de 2014, que carecen del contrato de 
prestación de servicios, inforrne de quienes tienen asignado el equipo y sustentar el motivo por el cual se les 
asignó.

En relación a lo expuesto se infringió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Líbre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II dé la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de bs Munbipios del 
Estado de Tabasco.

Del análisis realizado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante ofido número 255/2015 dé fecha 07 de mayo de 2015 signado por el L E. Luís Roberto 
Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían solicitud de conbato de senricios, explicación del mobvo por el cual 
se contrataron bs equipos, e informe de quienes tienen asignado los equipos, no obstante que la lista enviada 
no coindde con el número de equipos del contrato, asimismo envían resolución definitiva del expediente 
número PAR/P02T2014-CM/04/2015 en la cual se sancionó con Amonestación Privada a bs senridores 
públicos responsables, por lo que la observación no se solverita.

16

Ramo General 33 Fondo III

Punto 2.-Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano Local 
Ofidal de difustón y tener a disposidón del público en general a través de su página de internet o de otros 
medios locales u oficiales de difusión, el informe trimestral sobre el ejerdcio y destino de bs recursos del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III), correspondiente al tercer trimestre de 2014.
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De lo anterior se evidencia el incumplimiento a lo señalado en los artículos 48 párrafo primero de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a pste Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio nùmero 2S5/2015 de fecha 07 de mayo de 2015, signado por el L.E, 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, envían resolución definitiva del expediente 
número PAR/P02T2014-CM/04/2015 de la cual se desprende como sanción Amonestación Privada a los 
servidores públicos responsables, sin embargo no envían evidencia del cumplimiento de la obligación 
observada por io que la observación no se solventa.

17

Ramo General 33 Fondo IV

Punto 3.-Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber.publicado en el Órgano Local 
Oficial de difusión y tener a disposición del público en general a través de su'página de internet o de otros 
medios locales u oficiales de difusión, el informe trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales de! Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al tercer trimestre de 2014.

Como resultado de lo anterior se infringió lo consagrado en los artículos 48 párrafo primero de la Ley de
Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo .de 2015, signado por el L.E, 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, envían resolución definitiva del expediente 
número PAR/P02T2014-CM/04/2015 en la que se determinó sancionar con Amonestación Privada a los 
servidores públicos responsables, sin embargo no envían evidencia del cumplimiento de la obligación 
observada por lo que la observación no se solventa.

18 Punto 4.-Derivado de la revisión efectuada a la documentación del componente o proyecto muestra AD451 
Adquisición de 2 moto patrullas para la Dirección de Seguridad Pública, de la inspección física y tarjeta
de resguardo proporcionada por la Dirección de Administración de las moto patrullas Marca KEEWAY modelo 
2013, color azul/negro, con número de serie TSYJEMOA6CB239289 y TSYJRMOA1CB239281, número de 
inventario PA2014100454910101 y PA2014100454910102 respectivamente; no reflejan el número de 
inventario asignado, mismas que no se encuentran emplacadas y carecen de pólizas de seguros.

Referente a la observación que antecede se contravino lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo Segundo párrafo de la Constitución Política 
del E^ado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 86 fracción IX de ía Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Punto 3.6.2 
Bienes.Muebles del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Paraíso, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Suplemento 7391 F de fecha 6 de julio de 2013.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015, signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal del Ayuntamiento, envían evidencia fotográfica y resolución 
definitiva del expediente número PAR/P02T2014-CM/04/201S de ia que se desprende se sancionó con 
Amonestación Privada a los servidores públicos responsables, faltando evidencia que los bienes observados 
cuenten con número de inventario, estén inscritos en el padrón vehicular del Estado de Tabasco, emplacados 
y cuenten con póliza de seguros, por io que la observación no se solventa

19

Generales

Punto 5,-Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano Local
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Oficial de difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de internet o de otros 
medios locales u oficiales de difusión el Estado Financiero del primer semestre del ejercicio 2014.

En relación a lo expuesto se incumplió a lo establecido en los artículos 38 de la Ley de Planeación del Estado 
de Tabasco y 65 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Aunado al análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015 signado por el L.E. Luis 
Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían explicación en oficio número 297/2015 y resolución 
definitiva del expediente número PAR/P02T2014-CM/04/2015 en la que se determinó Amonestación Privada 
a los servidores públicos responsables, faltando la publicación de Estado Financiero del primer .trimestre del 
ejercicio 2014, por lo que la observación no se solventa.

20 Punto 6.-Se requirió en el anexo de la Orden de Auditoría del tercer trimestre 2014 y en el acta de inicio de 
fecha 2 de diciembre de 2014 la Disponibilidad Financiera por fuente de recursos al 30 de septiembre de 2014, 
que como medida de Control Inferno deben realizar las áreas de Finanzas y Programación la cual no fue 
proporcionada.

De lo anterior se advierte incumplimiento al requerimiento del anexo de la orden de auditoria y acta de inicio 
de fecha 2 de diciembre de 2014

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015 signado por el L.E. 
Luís Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían reporte de los saldos del Estado de Situación 
Financiera y resolución definitiva del expediente número PAR/P02T2014-CM/04/2015 determinándose 
Amonestación Privada a los servidores públicos responsables, no enviando lo solicitado, por lo que la 
observación no se solventa

21 Autoevaluación

Punto 7.-En revisión efectuada al Informe de Autoevaluación correspondiente ai tercer trimestre de) ejercicio 
2014, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectó que los anexos 4.3 
y 4.11, Relación de Acciones de Gasto Público presentan inconsistencias, reportan componentes o 
proyectos conciuídos cuando no han sido totalmente amortizados.

En consecuencia se incumplió lo consagrado en los artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22. 33, 34 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernarnental, asi como el 41 segundo y tercer párrafos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Como resultado del anáfisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015, signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían resolución definitiva del expediente número 
PAR/P02T2014-CM/04/2015 en la que se deterrnii^ Amonestación P riv ila  a los servidores públicos 
responsables, no enviando los formatos corregidos, por que la observifiién M  f t  M ivontá.

22

CUARTO TRIMESTRE

b).- Observación al Control Interno 

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado de la revisión al Capítulo 1000 Servicios Personales, se observó qué en el período 
octubre a diciembre de 2014, se tienen 4 Servidores Públicos comisionados al Sindicato Único de tos
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Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, de los cuales no se encontró anexo a la Cuenta Pública 
reportes de las actividades que realizaron en su comisión y control de sus asistencias: como se menciona a 
continuación:

UNIDAD DE ADSCRIPCION CATEGORIA NUMERO DE EMPLEADO RFC

(ADMINISTRACION) AUX CONTABLE 198S CAPS-700503-

(OBRAS PUBLICAS) SECRETARIA A 131S PERE-620907-

IDESARROLIO) TEC. AGROPECUARIO 755 AEHM>66042S-

m e j o r a m ie n t o  DEC PAISAJE 
URBANO

AFANADOR/A 4661 D iG J -e n m -

Referente a la observación citada, se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco: 86 fracción Vhde la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 74 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio dél Estado de Tabasco, y 3.2 del Manual de Normas Presupuéstales para el 
Municipio de Paraíso, Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventacioñes y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L E 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número DFM/740/2015 de fecha 22 de junio de 
2015, donde menciona que ninguna de las normas jurídicas menciona que se deba anexar en cuenta pública 
reporte de las actividades realizadas lo cual no ‘desvirtúa lo observado; remiten acuerdo signado por el 
Contralor Municipal donde ordena iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa número PAR- 
P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación 
no se solventa.

23

24

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)

de las

Punto No..2.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano Local 
Oficial de difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de internet o de otros 
medios locales u oficiales de difusión el informe trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III) correspondiente al cuarto trimestre de 2014.

Respecto a lo expuesto se incumplió lo estipulado en los artículos 48 párrafo primero de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría,

Derivado del análisis efectuado a ta cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número C-DP/27 de fecha 23 de junio de 2015, 
con explicación y evidencia de la publicación y difusión en la dirección electrónica www.paraiso.gob.mx en el 
apartado transparencia, articulo 10 fracción I inciso L. enviando copia simple, remiten acuerdo signado por el 
Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR- 
P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación 
no se solventa.

Punto No. 3.- El municipio presenta ai 31 de diciembre de 2014 un subejercicio'del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III), 
por la cantidad de $879,210.44 que representa el 3% del monto asignado por $26,347,744,00 más intereses

http://www.paraiso.gob.mx
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por $3,082.26 del ejercicio fiscal 2014, lo que denota una Planeación y Ejedución deficiente en el ejercicio de 
tos recursos de este Fondo. Asimismo existen refrendos del ejercicio 2013 por la cantidad de $9,029.95 
pendientes de programar.

Referente a lo anterior, se desprende el incumplimiento a lo estipulado en los artículos 3 segundo párrafo 4, 5, 
34 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 80 fracciones I, III, VI, Vil, VHI y IX, 84 fracción ÍX de la 
Ley Orgànica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.2.1 párrafo sexto de los Lineamientos 
Normativos de Operación del Fondo para la Administración y Ejercicio de los Fondos III, Aportaciones para la 
Infraestructura Social en su vertiente Municipal y Fondo IV Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

^Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Ramo General 33 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio 2001.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciories y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/20l5 'de fecha 02 dé julio de 2015 signado por el L E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número DOOTSM-6Ò3-A/2015 de fecha 23 de 
junio de 2015, Estado del Ejercicio Presupuestal con explicación de que algunos proyectos fueron refrendados 
para el ejercicio 2015; remiten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente 
de enviar el resolutivo del mismo, por tó que ta observación no se solventa.

25 Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

Punto No. 4.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano Local 
Oficial de difusión y tener a disposición del público eri general a través de su página de internet o de otros 
medios locales u oficiales de difusión el informe trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al cuarto trimestre de 2014.

En consecuencia a lo expuesto se’advierte que se ihpumplió lo establecido en los artículos 48 párrafo primero 
de la Ley de Coordinación Fiscal y 86 fracción II‘ de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
HaCendaria y punto 3.1.2 fracción . IV, de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, publicado en el Diario O ^ a l de la Federación el 14 de 
febrero 2014. V

Defívad.9,, del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio No. 428/2015 de fecha 02 de ju lo  de 2015 signado por el L.E. Luis 
Robertó'Pérez Ocharan, Contralor Municipai, envían-oficio No. DFM/404/2015 de fecha 18 de junto de 2015, y 
evidspcia de la publicación y difusión en la dirección electrónica www.paraiso.gob.mx en el apartado 
transparencia, artículo 10 fracción I Inciso L; rémíten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena 
iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR-PO4T2014^M/007/2015 quedando 
pendiente de enviar e{ resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

26 Convenio Subsidio para la Seguridad Pública en lös Municipios y las Demarcaciones Tarritoriaies dei 
Distrito Federal (SUBSEMUN)

Punto No 5.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa al componente o proyecto 
muestra ADS51 Adquisición de 25 Armas cortas y 30 armas largas para la Dirección de Setguridad 
Pública(SUBSEMUN), la póliza de diario número 17580 que ampara la orden de pago 3879 por la cantidad 
de $1,088,306.20 por concepto de pago por la compra de armamento que será util¿ado por los elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública, se observó qufe no se encontró la factura, asimismo no se pudo realizar la 
verificación física, en virtud que existe documento de la Secretaría de la Defensa Nacional donde mencionfi la 
forma de entrega de la factura y el armamento; no obstante el órgano Interno de Control dará seguimiento 
para que se cumpla con la entrega de lo mencionado anteriormente e informará a .este órgano Técnico de 
Fiscalizacíón, la orden de pago carece de firma del Sindico de Hacienda y no presenta la- Leyenda de

http://www.paraiso.gob.mx
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Operado SUBSEMUN 2014. " . .

En ese contexto se desprende el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos "Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciories I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamentaí y en las Reglas para el 
otorgamiento de subsidio a los Municipios, Capitulo Vil, Trigésima Novena, fracción II inciso G.

Del estudio efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por e| L.E. Luis Roberto 
Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número DFM/410/2015 de fecha 19 de junio de 2015, 
explicación, facturas números VM-21837 por un monto de $326,694.92, VM-21849 por $4,696.84 y VN-21869 
por $777,02 haciendo un monto total de $332,168.78, orden de pago 3879 debidamente firmada y con la 
leyenda de operado SUBSEMUN 2014, quedando pendiente de enviar facturas por un monto de $756,137.42, 
asimismo remiten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se,solventa.

27 Rubros Específicos

Punto No. 6.- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2014, 
específicamente a la cuenta 2.1.T.2 Proveedores por un importe de $5,000,820.87 se observó un monto de 
$2,740,740.66 con una antigüedad que va de 30 a más de 240 dias del ejercicio 2014, asimismo un monto 
$2,260,080.21 que corresponden a saldos pendientes de los ejercicios 2007-2009 que a la fecha no han sido 
depurados.

De lo anterior se observa un claro incumplimiento a lo estipulado en los artículos 79 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número DFM/430/2015 de fecha 24 de junio de 
2015, donde explican que los saldos del ejercicio 2014 se reflejan en los Estados Financieros del primer 
trimestre del ejercicio 2015 enviando los movimientos de los meses de enero y febrero de 2015, respecto al 
saldo de los ejercicios 2007-2009 estos no han sido depurados en virtud de que la administración saliente no 
dejó los recursos presupuéstales y financieros para que se pudiera cumplir con esta obligación, por lo que la 
Dirección de Asuntos Jurídicos está realizando un informe detallado para ver si existen demandas 
interpuestas: remiten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número PÁR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo y ios Estados Financieros donde se refleje la depuración de la Cuenta de Proveedores, 
por lo que la observación no se solventa

28 Punto No. 7.- En revisión efectuada al Estado de Posición Financiero y Presupuestal enviado en Cuenta 
Pública del mes de diciembre de 2014, específicamente a la existencia final de recursos y disponibil'idad de 
las diversas modalidades se determina que el Ayuntamiento presenta compromisos contraídos por la cantidad 
de $41,345,815.73que comparado con los recursos disponibles por $15.544,775.97, para hacerle frente a 
dichos compromisos existiendo un déficit financiero por $25,801,039.76.

De lo anterior se concluye que se infringió lo consagrado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco; 79 fracción XIV, 80 fracción IX y 81 fracción V de la Ley órgáníca de los Municipios del 
Estado de Tabasco, 20 de ’la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Aplicada en forma 
supletoria a mandato .del articulo 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 42 y 43, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental.__________ ________________ ____________ _______________

\
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Del resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L,E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número DFM/447/2015 de fecha 12 de junio de 
2015 donde explican que no le alcanzaron los recursos presupyestales del 2014 para cubrir este déficit y que 
derivado del mismo fue necesario solicitar Anticipo a cuenta de las Participaciones Federales del Ejercicio 
para cubrir las erogaciones por concepto de sueldos y aguinaldos del personal; justificación que no es 
procedente asimismo remiten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CMÁ307/2015 quedando pendiente 
de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

29 Punto No. 8.- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal enviada al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, correspondiente al mes de diciembre de 2014, se observó:

a) El Estado de Actividades y el Flujo de Efectivo presentan en el capitulo 3000 (servicios Generales) al 31 de 
diciembre de 2014, un importe de $65,418,790.97 y el Presupuesto devengado un monto de $65,993,132.97 
resultando una diferencia de $574,342.00.

b) El Estado de Actividades y el Flujo de Efectivo presentan en el capitulo 4000 (Transferencias asignaciones. 
Subsidios y otras ayudas) al 31 de diciembre de 2014 un monto de $7,571,009.80 y el Presupuesto presenta 
un monto de $7,876,009.80 resultando una diferencia de $305,000.00.

Derivado de lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politica de ios 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco; 79 y 80 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 42 y 43, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L.E. Luis Roberto 
Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número 356/2015 de fecha 12 de junio de 2045 donde el 
Contralor Municipal envía a los directores de Finanzas y Programación lo observado no enviando soiventación 
alguna; asimismo remiten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento 
de Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

30 Generales

Punto No. 9.- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal correspondiente 
al mes de diciembre de 2014, específicamente a la cuenta 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
se observó un importe de $30,000,000.00 originado por Anticipo a Cuenta de Partícipaciones Federales 2015, 
lo qué refleja un Déficit, ya que fue utilizado para pago de Partidas Presupuéstales aprobadas en él 
Presupuesto de Egresos 2014, ejerciendo la cantidad de $29,929,044.78; situación que denota una 
Programación y Planeación deficiente en el ejercicio del Gasto Público limitando el Presupuesto 2015 ya que 
se verá disminuido y afectando las metas para este Ejercicio Financiero Presupuestal.

Relacionado a lo anterior se desprende el incumnlímiento a lo estipulado en los artículos 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer pórrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Spberano de Tabasco; 42, 43 y 84 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 y 14 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracciones I, VI, Vil, VIII y IX y 120 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores/Públicos. '

Del estudio efectuado a la céduja de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L.E. Luis Roberto
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ANEXO 2 '
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2014 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Pérez Ocharán Contralor Municipal, envian oficio número DFM/448/2015 de fecha 24 de junio de 2015 donde 
explican que no le alcanzaron los recursos presupuéstales del 2014 para cubrir este déficit y fue necesario 
realizar este préstamo a la Secretaria de Administración y Finanzas con cargo a las Participaciones 2015 para 
erogaciones de sueldo y aguinaldos del personal, asimismo remiten acuerdo signado por el Contralor 
Municipal donde ordena iniciar é l Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR-PO4T2014- 
CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se 
solventa

31 Punto No. 10.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano 
Local Oficial de difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de internet o de 
otros medios locales u oficiales de difusión el Estado Financiero del segundo semestre del ejercicio 2014.

De la observación en comento se desprende el claro incumplimiento a lo establecido en los artículos 38 de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco y 65 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. . ,

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envian oficio número DFM/405/2015 de fecha 18 de junio de 
2015, donde explican que el Estado Financiero del ejercicio 2014 se encuentra en su página de internet 
enviando copia fotostàtica de la pantalla de captura donde consta que si se encuentra publicado en el portal; 
remiten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo y 
la publicación en algún periódico local, por lo que la observación no se solventa.

32 Punto No. 11.- De la revisión efectuada a la documentación de las percepciones otorgadas a Servidores 
Públicos del Ayuntamiento, específicamente al aguinaldo de ios servidores públicos se observó que no 
efectuaron las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) señaladas en Ley; por lo antes citado deberán 
realizar el cálculo del Impuesto y enterarlo a la Instancia correspondiente para prevenir un daño a la Hacienda 
Municipal.

En lo que respecta a lo anterior se observa que se violentó lo estipulado en los artículos 134 primer párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 86 fracción V párrafo quinto y 113 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y 26 fracción I y 32 G inciso a) del Código Fiscal de la Federación. ,

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02'de julio de 2015 signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envian oficio número DFM/445/2015 de fecha 24 de junio dé 
2015 explicando que a partir del ejercicio 2015 ya se les está realizando las retenciones del Impuesto sobre la 
Renta, envían evidencia de recibos del ejercicio 2015 donde realizan las retenciones, falfancfo la evidencia 
donde del cálculo y el .entero a la instancia correspondiente, asimismo remiten acuerdo signado por el 
Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR- 
PO4T2014-GM/0G7/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación 
no se solventa.

33 Punto No. 12.- Se requirió en el anexo de la Orden de Auditoria del cuarto trimestre 2014 y en el acta de 
inicio de. fecha 3 de marzo de 2015 la disponibilidad financiera por fuente de recursos al 31 de diciembre de 
2014 que como medida de Control Interno deben realizar las áreas de Finanzas y Programación, no fue 
proporcionada.

De la observación que antecede se advierte incumplimiento al requerimiento del anexo de la orden de 
auditoría y acta de inicio de fecha 3 de marzo de 2015._____________________________________________
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OBSERVACIONES

ANEXO 2
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2014 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Respecto aTanálisis efectuado a la cédula de solventacionés y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L.E. Luis 
Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número DFM/446/2015 de fecha 24 de junio de 
2015, donde explicaron que el Manual de Normas para los Municipios del Estado de Tabasco y su Manual de 
Normas del Municipio no menciona la Disponibilidad por lo tanto no la enviaron y remiten acuerdo signado por 
el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAR- 
P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación 
no se solventa

34 Punto No. 13.- En revisión efectuada a los reportes enviados en Cuenta Pública Financieros y Presupuestal 
en relación a los enviados en medios magnéticos respecto a las cuentas de prden analizadas del devengado 
(825), ejercido (826) y pagado (827) correspondiente al 31 de diciembre de 2014, éstos presentan diferencias 
de cifras en el capitulo 1000 Servicios Personales por $60,048.76, en el 2000 Materiales y Suministros por 
$137,540.46, en el 3000 por $2,573,986.80 y en el capitulo 4000 por $9,354.22 haciendo un monto total de 
$2,780,930.24 por lo que denota que no se está realizando la conciliación financiera y presupuestal.

De lo anterior se observa la falta de cumplimiento a lo estipulado en los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 79 y 80 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L.E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número DFM/449/2015 de fecha 24-de junio de 
2015 donde explican que estos importes no fueron pagados en su momento quedando provisionados en la 
cuenta de proveedores, mismos que fueron liquidados en el primer trimestre 2015, según reportes certificados 
enviados; remiten acuerdo signado por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número PAR-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

35 Punto No. 14.- Se requirió en el anexo de la Orden de Auditoría del cuarto trimestre 2014 y en el acta de 
inició de fecha 3 de marzo de 2015, las Actas de Coplademun las cuales no fueron proporcionadas.

Referente a lo anterior se violentó lo señalado en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 80 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Del estudio realizado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L.E. Luis Roberto 
Pérez Ocharán Contralor Municipal, anexan oficio número DFM/403/2015 de fecha 17 de junio de 2015 donde 
envían copias fotostáticas certificadas de las actas de Coplademun; remiten acuerdo signado por el Contralor 
Municipal donde ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa nùmero PAR-PO4T2014- 
CM/007/2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se 
solventa

\ ' 36 Autoevaluación

Punto No. 15.- En revisión efectuada al Informe de Autoevaluación correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio 2014, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectó que el 
anexo 1 Concentrado de Ingresos en los rubros de derechos presenta un importe de $8,601,438.97 y el 
Estado de Actividades $8,573,614,11 existiendo una diferencia de $27,824.86; en el rubro de 
Aprovechamientos de tipo corriente un importe de $7,363,817.52 y el estado de actividades $7,378,692.38, 
existiendo una diferencia de $14,874.86 y en el rubro de convenios un importe de W3,089,327.27 y según 
estado de actividades $43,091,316.12 existiendo una diferencia de $1,988.85, asimismo djcho anexo presenta
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OBSERVACIONES

ANEXO 2
MUNICIPIO DÉ,p a r a ís o , TABASCO 

AL CONTROL INTÉRNÓ DEL EJERCICIO 2014 NO SOLVENTADAS

NUNl. CONCEPTO

V

un importe de $498,200.00 que no menciona concepto.

En lo qué se refiere a la observación citada, se desprende que se incumplió lo establecido én lös artículos 16, 
17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 41 segundo y tercer 
párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico ide Fiscalización, mediante oficio número 428/2015 de fecha 02 de julio de 2015 signado por el L E. 
Luis Roberto Pérez Ocharán Contralor Municipal, envían oficio número C-DP/126 de fecha 22 de junio de 
2015 donde informan que esta observación le corresponde a la Dirección de Finanzas, no enviando 
solventación alguna; remiten acuerdo signado' por el Contralor Municipal donde ordena iniciar el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número PAP-P04T2014-CM/007/2015 quedando pendiente 
de enviar el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa

36 TOTAL GENERAL
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: p a r a ís o , TABASCO

N °. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO d e v e n g a d o
o b s e r v a c ió n

SEGUNDO TRIMESTRE

1 A P007.- Ej Occidente Ramo 33 Fondo III
Construcción de (San (Refrendo 2013)
Pavimento Francisco)
Asfáltico en Contralo
Diversas Calles 1.700 ML
(Antes GCAP007) S2'298,456.22

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscaliaado se encontró la siguiente 
observación: Hallazgo 2 1 - Se observa la existencia de dos deformaciones 
convexas en la superficie de la carpeta asfálbca al centro de la calle 9. entre 
los cadenamientos 0+370 al 0+380 con una dimensión de 10.00 m. de ancho 
X 2.50m de largo y entre los cadenamientos 0+410 al 0+420 con una 
dimensión de 10-00 m de ancho y 2.50 m. de largo 

Hallazgo 2.2.- De lo antes indicado se observa un monto de $10,621 52 (Diez mil seiscientos veintiún pesos 52/100 m.n.) con IVA. Incluido por 
inconsistencias físicas en los conceptos con las claves 1 4. 1.5. 2 6. 2 7. 3 1 y 3.2 relativas a la formación y corhpactación de elevación de la subrasante, 
carga y acarreo ál primer kilómetro del material desperdiciado, materiales asfálticas, mezcla asfáltica, aplicación del riego de liga, asi como la operación y

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Precio Unitario ** Importé Pagado en 
Exceso

1.4 - Formación y. compactación de elevación de la 
subrasante adicionada con sus cuñas de sobreancho, 
en terraplenes existentes para noventa por ciento 
(90%), inc: acarreos, materiales, maquinaria y mano de 
obra

m3 7.50 $308.92 $2,316.90

1.5- Carga y acarreo al le í .  Kilómetro del material 
desperdiciado producto del corte o despalme de 
terraplenes

m3. 6.25 $24.30 $151.88

2.5 - Materiales asfálticos P U.OT 
(N.CTR CAR. 1.04 007.J/00) emulsiones asfálticas 
empleadas para la elaboración de la mezcla asfáltica 
(con emulsión rm-2k) (el cemento asfáltico ac-20 sera 
suministrado por el ayuntamiento).

It 725.00 $3 4 2 $2,479.50

2 7 -  Mezcla asfáltica con emulsión (rm-2k o 
superestable). construidas por el sistema de mezcla en 
frió y en planta, compactada al 95% (con material 
pétreo arena-emulsión) para renivelación y/o carpeta 
P U.O.T. (N.CTR.CAR.1.04.007.J/00)

■ m3 5 00 $659.37 $3.296.85

3 1 - Aplicación de riego de liga con emulsión catiónica 
de rompimiento rápido (rr-2k) a razón de 11 Its/m2 
Incluye: acarreo, almaceriamiento, calentamiento y 
bombeo (el cemento asfáltico ac-20 será suministrado 
por el ayuntamiento).

tt. 55.00 $3.42 $188.10

3.2 - Operación de tendido de sello premezclado 
(grava tipo 3a- emulsión), incluye: acarreos, 
planchado, rastreo y remoción del material excedente 
incluye: suministro de material. (El cemento asfáltico 
ac-20 será suministrado por el ayuntamiento). |

m3. 0.50 $1,446.50 $723.25

Subtotal
; IVA 16% 
¡ Total

$9.156.48
$1,465.04

$10,621.52

Hallazgo 2.3.- S e  observa el deterioro de 716 40 mi. de la señalización horizontal (raya central continua y discontinua) de 10 cm. de ancho ubicada en el 
tramo de la calle 9, debido a que ésta no se adhirió de manera adecuada a la superficie de rodamiento durante su aplicación.
Hallazgo 2.4.- De lo antes manifestado se observa un monto de $9.315.78 (nueve mil trescientos quince pesos 78/100 m.n.) con IVA. Incluido por 
inconsistencias físicas relacionados al concepto SN-300 referente a la señalización horizontal raya central sencilla continúa faja de 10 cm. a como se 
especifica a continuación:___________________________

Concepto Unidad de Medida Cantidad
Pagada Precio Unitario 

$ 11.21

Im porte Pagado en 
Exceso

SN-300.- Señalización horizontal raya central sencilla 
continua y discontinua faja de 10 cm. de ancho pintura 
especial para pavimento asfáltico en color blanco con 
microesfera, incluye: suministro y aplicación.__________

mi. 716.40 $8,030.84

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$8,030.84

$1.284.94

$9,315.78

Hallazgo 2.5 - Se  observa el deterioro de 1 432 80 mi. de la señalización horizontal (rayas laterales sencillas continuas) de 10 cm. de ancho ubicado en el 
tramo de la calle 9, debido a que ésta no se adhirió de manera adecuada a la superficie de rodamiento durante su aplicación.______ _____________________
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO. PARAÍSO, TABASCO.

N°. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACION

Hallazgo 2.6.- De lo citado con anterioridad se observa un monto de $18,631 56 (dieciocho mil seiscientos treinta y un peso 56/100 m.n.) con IVA In c lu id o  
por inconsistencias fisicas relacionadas al concepto 4 1 correspondiente a la señalización horizontal, rayas laterales sencillas continúas faja de 10 cm. a 
como se específica a continuación:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Precio Unitario
Importe Pagado en 

Exceso
4 1 -  Señalización horizontal rayas laterales 
sencilla continua faja de 10 cm de ancho 
pintura especial para pavimento asfáltico en 
color blanco con microesfera, incluye, 
suministro y aplicación.

mi. 1,432 80 $11.21 $16,061.69

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$16,061.69

$2.569.87

$18,631.56

Hallazgo 2.7 - De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 
se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $349.237.38 (Trescientos cuarenta y nueve mil doscientos treinta y siete pesos 
38/100 M.N.) IVA incluido, motivo por el cual no se compiè con el precepto de economia en cuanto a precio.
A continuación se  presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos p o rc e n ta je s  d e  incidencia en 
relación con el presupuesto base que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $2,304 355.87 Importe Empresa Ganadora $2,298,456.22

Cl»v( Descripción Unidad CanliOaO P.if. Ente P.U.
Contratisu P.U. Os) %£ntevsO$

fPU

Importes OM.
Contratisu)

OsfEnw Corttratrsta
órgano 

Superior de 
Pitcalicación

Enie/Osf

1
TERRACeew

ó 2 EscavaciOAes (inciso 3.0l.01.003-ti.02] a) en 
cones y 9ááonaies*óeoa^. óe la subrasame. 2) 
enm at^ial *B‘ .

M3 1.006 00 S36 40 S27 4D 517,70 117% 538.707.20 S27.619.20 517.641.60 520.865.60 59.777.60

1.3 CciTtp act ación de ta cama de tos cotíes donde 
se hays ordenado excavactón adiciona) 
{3.01.0t.005-K01) 2) para noventa por cientos 
(90%).

M3 1.008.00 529.26 523.02 514.82 97% $29.494.06 S23.204 16 514.938.56 514.555.52 58.265 60

1.4 Formación y compaciación de elevación de la 
subrasante adicionsOa con sus cuAas oe 
sobraancho. en terraptones existentes para 
noventa por ciento (90%). íncl.: acarraos, 
materiales, maquinaria y mano de obra.

M3 1.512.00 S322.30 5306.92 5301.86 7% 5487.317.60 5467.087.04 5456.412.32 530.905.28 510.674.72

2
CARPETA ASFALTICA

26 Materiales asfitiicos R.U.O.T. 
(n.ca.car.1.04.007.̂ )00} emuliiones astülicas 
ainpleadas para la elaboración de la meóla 
asUmca (con emulsión MÁrTK ) (el cemento 
asIaPico AC-2D seró sunáníslrado pa  ei

(.1 139.200.
00

S3.46 S3 42 S3 04 14% 5484.416.00 5476.064.00 5423.168.00 561.248.00 S52.896.0G

2.7 Mezda asIóHíca con emulsión (RM-2K o 
siqierastaMe). consruidas por el sisiema de 
mezOaenMo y en planta, compactada al 95 % 
(con waiarW péteo arena • emutsiáo) para 
rewwiiliriOn yto carpeta F.U.O.T. 
(nxrxar.tM .007iO 0)

M3 960.00 S591.12 S65S.37 S4S8.33 29% . 5567.475.20 5632995.20 5439.996.80 5127.478.40 5192.996.40

4 séKá lS á q íSñ

SN-
306

fitnae7arin ii hoñaoniai raya cental sendia 
conKnua y dtoccminua laia de 10 cm de anciio 
pHNtira a ip e riii para paiénerdo aslaaico en 
color Manco con microeslera éiduye. 
sunMiaD y apficaoón.

rnl 1.120.00 S1677 511.21 S6.75 148% 516.782.40 512.555.20 57,560.00 511.222.40 $4.996-20

4 1 Seftaizadón horizontal rayas laiarales senda 
eoninwa tifa rie 10 cm. de ancho pintura 
especial pan paMmeoto asIaUico en cotor 
tilanco con nácroeslera. induye: suminisro y 
tp icariórt

mi 3.2D0:OO S16.77 S1U1 S6.75 148% 553.664.00 535.872.00 521.600.00 532.064.00 $14.272.00

MURETE DE (NAUGURACfOll ' • 1 
í_____________ _̂__________
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADÓ DE TABASCO.

MUNICIPIO: PARAÍSO, TABASCO.

N*. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

90) Construcción de múrele de inauguración en 
torma ffapexoidai con base m arv de ) 00 mt. y 
base menor de S6 cms con tm espesof de 
muro de t Sons, y ).40 mtt. de ato dal npmi 
de leireno natural conaeio armado fe*200 
k9icm2 con mala eiacrooidada 
se9ún dmeto de proyecto o espeóícaciones 
de obras, induye; corrida de 060 1 1.00 
m  y «n espesor de 1S cms. armada con mala 
etectosoldada de 6^4-4  y muro de enrase de 
conerdo F*C«200 kpiem? de 1.00 t  O.SO nSs 
Reforzado con mala electrosoldada 6-6M*4. 
placa de nramior de 0.57 i  0.36 «res 
Emposada en concreto con b  leyenda ouc 
indkHie b  dependencb normabva. muro 
ponaptaca de conaeto de 0.77 $ 0 70 mis. de 
20 cms. de espesor, con una de sus caras 
bobadas. F*C%200 kf/cm j armada con mana 
ebcrosoidada 6-6M-4 excavación cimbra 
aparerttt. material y mano de obra

Pra 500 59 70265 S8.66I.S5 S5.375 14 39% 59.702.65 $1.661.59 $6.975.14 S2.727JI 51.906.45

SuMoubs $1.619.559.13 $1,614^76^9 $1.366.49242 $301.066.71 S295.7ISJ7

IVA 16% $270.329.45 $269.46434 S222.tSI.79 $46.170.67 $47.325.76

$1.aS9.IIIJ9 S1.953.762J3 $1.610.951 $349,23738 $343.111.n

■

«nMUrdeconceotosdODrcHipueslo sin observación $344.467.29 $344.683.29

Mméo Tout AulohtMo «e U Obra $2.304.355.17 -

Memo Total CooweKIo de la Obra $2.290.456.22

Imeeru Observado tnle/óraano Seoerfor ^  control interno $34933731

Inwort* Observado Conuatisietórgano Superior dabo al Eraríe $343,111.73

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con e l presupuesto base, este presenta un im p o rte  to ta l de 
$2.304,355.87. permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,298.456.22. sin embargo, con base al análisis elaborado por 
el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se 
observa un importe de $343.111 73 (Trescientos cuarenta y tres mil ciento once pesos 73/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio m a y o r  c o n  re la c ió n  a  
los precios unitarios presentados por el contratista »

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley.en relación a los hallazgos 2.1 al 2.5 el Gobierno Municipal remitió los oficios 
Nos 167/2015 y 169/2015 de fechas 30 y 31 de marzo dé 2015 respectivamente, anexando copias certificadas y foliadas de los siguientes documentos: 
oficio 128/2015 emitido por el Contralor M u n ic ip a l y dirigido al Director de Obras, Ordenamiento, Territorial y Servicios Municipales, así como al 
coordinador del Ramo 33. con la finalidad de hacer de su conocimiento los hallazgos e irregularidades delectadas durante la evaluación de los proyectos 
muestra auditados por este Órgano Técnico de Fiscalización.
De loánteríor la D ire c c ió n  d e  O b ra s  s o lic itó  a través de oficio OOP/228/2015 de fecha 26 de marzo de 2015, el apoyo de la Contraloria Municipal para 
lomar las medidas que considere pertinentes e inclusive hacer efectiva la fianza de vicios ocultos si fuese necesario, debido a que intentaron contactar al 
representante legal de la empresa Construcciones y Servicios Villahermosa, S.A. de C.V. (compaftia contratada para realizar los trabajos 
correspondientes a este proyecto), c o n  e l objeto de notificarle e indicarle que debe llevar a cabo las reparaciones que se requieran, sin embargo, nunca 
se le pudo informar al respecto.
En seguimienlo al documento en comento, la Contraloria Municipal mediante oficio 166/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, notificó a la empresa 
fírm a n d o  de recibido el C. Rodrigo Capetillo Morales  ̂ con la finalidad de que se ejecutaran las reparaciones físicas.
Úna vez llevado a efecto el análisis de las documentales referidas en el párrafo anterior, se toman en cuenta sus aigUmentos, sin embargo, estas no 
justifican o cambian el sentido de las obsenradones. pues estas únicamente ratifican la persistencia de las irregulaitdades físicas, asi como un 
incumplimiento de contrato y al marco nonnativo, ya que el Ènte fiscalizado no remite elementos contundentes que sefiaien lá corrección de las 
anomalias. , >
Por 16 anteriormente expuesto este Órgano Técnico Superior de Fiscalización determina mantener en firme las observaciones, por un monto de 
$38,568.86, solicitándole al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municrpát realice los trámites correspondientes para que se 
efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga válida la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y efectúe los procesos 
administrativos correspondienles para, determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de su s obligaciones en el 
control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto de la obra, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos y de vista 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para su seguimiento.
Hallazgo 2.7.- Mediante oficio 167/2015 de fecha 30 de marzo de 2015 y oficio 169/2015 de fecha 31_de marzo de 2015, ambos referentes al envió de 
documentación de solventaciones del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2014. y como resultado del'anàlisis de dicha documentación se determina que 
el ente no envió documentos o sopones técnicos justificatonos que sustenten la integración de' sus análisis de precios unitarios en esta etapa de 
solventación, por lo que la observación se mantiene en fume, por un monto de $343,111.73, solicitárKlole al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal realice los trámites correspondientes o sanciones a que haya logar y efectúe los procesos administrativos correspondientes 
para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución 
y la aplicación del gasto de la obra, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos y de vista a este Órgano Supenor de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para su seguimiento.

Importe por irregularidades al gasto $361,680.59.___________ _____ ________________________ _____________________
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREOÜLARtDADES FÍSICAS V AL QASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLÍCiAÍ DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO D I TAIASqO, ,
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R im ilí F iñ ü l i
(§e(Fenee ie iii

genitale

IIBS?.e22.5§

i

Benvaie ea la ayditena e^uaia ai éme a ím iiím s  M eñeenm it «luiefltt 
eiaefvaeiéñ; Hallaage 1:1:= Be aawFdq sM.«l análís» eanaanlM tfe pFeaeB 
uñHanea feaiííale per este éffsne lésiiee een roipeale Sí presypyesfe base 
ae la eirá: se elseiva un inefemenie en el eeste teM BiesupueítaSe Se les
itaSajas lieilaSes esn relaelén a i m  preeies Se meieBse Se le eenstrusetón
vigentes a la feaha Se la presentac^n y apertura de la prepUalEta con un 
importe de $267,820.41 (Doscientos ochenta y siete mS ochocientos veinte 
pesos 41/100 M.N.) IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
p re c e p to  de e co n o m ía  e n  cuanto a p re c io .

A continuación se presenta la tabla comparativa de los.conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado.
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%£Mavt
OdPU

imoortes CNT.
ConlraliitM
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Monde de Inauguraeíóe
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B l LA N© iQLVINTAeiÒN Bi L©S iLIÌQ©i BI ©ARQ©! BiL iJiSèiei© FIÌ6AL1614 iMITIB©i 
IL ©RQAN© iUilRI©« Bi FligALIIAeiÒN B ü  Ì§TAB© BI TAiAi©©
_______ MUNieiPIQ; PARAliQ, TAiAiQQ:___________ __

LBfeNtI BiLiRWIë: Y 
M@§.gigJiê:

IBgygN§4§§
N‘: P^âYÊêfê L§€ALiSAg

MifA M§NT§I
ggggRVAël§N

ËMSilËâMtK....
iBMS npcOTv CVI

rcs2Q0 k9A7n2 con ffláll 
eiactrosoMacU 6-6*M . togéit drseAc de 
pfpyecip o especftcaciones tfc otras 
incturc: xa p ju  conMa de 0.901 1.00 rr« y 
un espesor de tS ans armada con mala 
eiecirosoidada de 6*6M<4 y muro de enrase 
de concieiD F'C=200 kg(cm2 de 1.001 0.SO 
ms. Refcnado con ntaka eiecteioidada 9- 
6M-4. placa de marmol de 0.57 i  0.30 mts 
Empotñida en conaefo con U leyenda que 
indique la d^rendenda normaiiva. muro 
portaplaca de conccek) de 0.77 z o 70 rres. 
de 20 cms de espesor, con uru de sus 
caras faoteadas, F^^200 kplcm2 armada 
con mam elecirosoldada ‘ 6-6M>4. 
excavación, cimbra aparente, material y 
mano de obra

S9 Ô93.94 S9.960 42 S6.98Û.9
3 S6.90t.O3

St.í1*.7S4.17 5425.4MJ2

$239.532J1 S39.I9SJ7

S1.736.912J< 91.243.971J3 CI7.I20.4t $493.941.63

Importe de conceptos del presupuerto sir> observaciórt $523,731.57 $301,117.23

tAonto ToW Autorizado de la Obra

Moflip Total Contratado de la Obra $2.037.730.00

imperte OOeerwdo 6nta»ófBano Superior al control interno

tnyorte Observado Contratisu/órflane Superior daño al Erario

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
12,054.630.21. permitiendo la adjudicación de la o b ra  c o n  un  presupuesto contratado de $2,037,730,09, sin embargo, con base al análisis elaborado por 
el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se 
observa un importe de $493,541.63 (Cuatrocientos noventa y tres mil quinientos cuarenta y un pesos 63/1 OOM.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor 
con relación a los precios unitarios presentados por el contratista

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en el hallazgo 2.1.- Mediante oficio No. 167/2015 de fecha 30 de marzo de 
201 5  y oficio Nor169/2015 de fecha 31 de marzo de 2015, ambos referentes al envío de documentación de solventaciones del segundo trimestre del 
ejercicio fiscal 2014, y como resultado del análisis de dicha documentación se determina que el ente nó envió documentos o soportés técnicos 
justificatórios que sustenten ia integración de sus análisis de precios unitarios en esta etapa de solventación, por lo que la observación se  mantiene en 
firme, por un monto de $493,541.63. solicitándole al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal reafice ios trámites 
correspondientes o sanciones a que haya lugar y efectúe los p ro c e s o s  administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto de la obra, todo eri apego 
3 la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de vísta a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para su 
seguimiento.

Importe por irregularidades al gasto $493,541.63.

3 OP036.- , 
Construcción de

El Bellote 
(Miguel de la

Pemex (Sernapam)

Techumbre. y 
Rehabilitación

Madrid) Contrato

General en 
Escuela Primaria 
"Cenobio Santos

1 Obra $835.487.44

Magaña'

Derivado de la auditoria efectuada ai ente fiscaiizsdo se encontró la siguiente 
observación: Hallazgo 2.1.- De la visita de inspección física efectuada a la 
obra el día 28 de noviembre de 2014, se observa que las lumtharias de 
campana no se encuentran en funcionamiento, con un importe dé $18,1.72.73. 
Hallazgo 2.2.-De acuerdo con e l análisis c o m p a ra tiv o  de precios unitanos 
realizado por este órgano técnico con respecto ai presupuesto b ase  o inicial 
de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un 
importe de $16,098,22 (Dieciséis mil noventa y ocho pesos 22/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se  cumple con el precepto de economía en

____________________________________________________________________  cuanto a precio.
A continuación se  presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto inicial interno, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

i m p o r t e  A u t o r i z a d o  p o r  e l  E n t e  $ 8 4 2 , 7 3 0 . 0 0 I m p o r t e  E m p r e s a  G a n a d o r a  $ 8 3 5 . 4 6 7 . 4 4
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADÓ DE TABASCO.

■ MUNICIPIO: p a r a ís o , TABASCO.

N». PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

Oesehpeón Pm .
ConUMisla

%Enttvs
0»fPU Organe

Fiscafesdáo

Dwwcici6 ft de peso de conoe» 
Stfnpte COA herranieAU manual de tO 
cn u - de espesor, induirc: corte con 
disco, t cm tt  del m a x ie i ptoduac 
de le demoliciPA luera de la obra. 
herramieAi» y mano de obra.

S20.137.50 S2S.65313

Etdboradpn de xapeia «aUda de i.o  
t  1.0 de 0.1$ cms. a base de 
concreto armado FC *200 k9iicm2 
dotUe p a rrls . amtado con vanBas del 
n 3 cada 20 a m  en ambos sertüdos 
incluye ow bra y desombra'_________

S930 90 $706 B6 23% $15.64146

E nructura
SuninisirD . tabricapon /  móntate de 
armadura metdkca arm-1 ftl.SO m ). a 
base de Angulo de T  i  2* r  1/4. en 
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áaponalei y moryanics de ptr de i 
1/2* K 1 l/T  K 1 '?*. incluye trames 
con varita t«ú>.»na¡: es de 3/4’  s 

•  u u  epia templador c 
s«T4a.. soldadura, codes.

aptcaddn de prm ar« 
ipC  f  ;  -a  6A  20 cono acabado 

superdóes meiPIcas
,i? ’.ixione$ Pane*, mano de 

epuipo. ' Perrarnardas. 
ane<^mios. rnomaie. maniobras
locales y lim pieza del trea de irabaro 
<»eraoduirt-__________

900 516.647 0? $16.444.77 S142814.66 S7.008.30 S6.1S6.0S

im pom  de cowcepta i dei presupueste sin obsenració«

Idomo T oK  Aulortzado de la Obra Sd42.73d.Pe

Momo Total Centrando de la  Obra
Im porte Obearuado Ente/Ó rgan» Superior de FiscaSzación a l c iro l

S16.WIJ2
Im porte Oboorvade C o M ra iita lá rg a n o  S u fw io r de R acatzddbn daAo 
a lE fiito  •___________________________________________________ S21.d77J<

Con relación a la tabla anterior, se determina que e( presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total d e  
$842,730.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $635.487.44, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 
Ó ^ano Superior de FiscalizaQón y los parámetros de construcción a precios de mercado de ios conceptos que presentan incidendd en precios, se 
observa un importe de $21.677.96 (Veintiún mil seiscientos setenta y siete pesos 96/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los 
precios unitarios presentados por e l c o n tra tis ta .

De acuerdo a la sohrentación enviada en ios tiempos establecidos en Ley.el Gobierno Municipal remitió oficios Nos. 167/2015 y 169/2015 de fechas 30 y ‘ 
31 de marzo de 2015 anexando copia certificadas y foliadas de los siguientes documentos:
Hallazgo 2.1.- Envían oficio No. 128/2015 de fecha 11 de marzo de 2015 (con folio 0OQO01 al 000012), donde el Contralor Municipal L.E. Luís Roberto 
Férez Ocharan le notifica al Ing. Ángel Antonio Carrillo Director de Obras Públicas. Ordenamiento Territorial y Servicios Munidpaies e  Irig. Ricardo 
Magaha de la fuente Coordinador del Ramo 33. que reparen y justifiquen las observaciones debiendo enviar evidencia documental certificada y en su 
cédula de solventaciones indicqn que anexan fotografías de las lámparas funcionando pero no fuerón integradas en tas solventaciones y únicamente 
remiten copia certificada de la resolución definitiva con expediente No. PAR-P02T2014-CM/04/2015 de fecha 27 de marzo de 2016 con fofio No. 00(XX)1 
at 000044. donde sancionan con amonestación privada a los CC. Ing. Luis Adolfo Mejía Vázquez Director de Programación. José  AtBa Díaz Morales 
Director de Administración, Miguel Ángel Cruz Sánchez Director de Finanzas, íng. Ángel Antonio Carrillo Director de Obras Púbficas. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente Coordinador del Ramo 33.
Una vez Hevado a cabo el análisis y verificación de los etementos p ro b a to rio s  en  el período de solventación, para constatar la corrección de tos hallazgos 
detectados en la infraestructura, se determina no solventar las observaciones por un monto de $39,850.69 hasta que el Órgano Interno de Control 
proporcione evidencia de la actuación respecto a los fu n c io n a rio s  municipales responsables del no cumplimiento de sus obfigactones en el control y 
v^Hancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, asi como por la autorización y pago al contratista de volúmenes de obra que no fueron 
ejecutados; todo e n  apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas, se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas. ’ "
Hallazgo 2.2 - Mediante oficio No. 167/2015 de fecha 30 de marzo de 2015 y oficio No 169/2015 de fecha 31 de marzo de 2015, ambos referentes al 
envió de documentación de solventaciones del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2014. y como resultado del ariáiísis de dicha documentación se 
determina que el ente no envió documentos o soportes técnicos justificatorios que sustenten la integración de sus análisis de precios unitarios en esta
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N». PROYECTO LOCALIDAD
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MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

etapa de solventación. por lo que la observación se mantiene en Firme, por un monto de $21,677.96. solicitándole al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal realice los trámites correspondientes o sanciones a que haya lugar y efectúe los procesos administrativos 
corresFiondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no .cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto de la obra, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de vista a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para su seguimiento.

Importe por irregularidades al gasto $39,850.69.

G K 001- F ra n c is c o  1. Conacuita
Construcción de Madero (Refrendo 2013)
la biblioteca
pública rural 1 Contrato
Profa. Dora Pérez Construcción
Sánchez ___________ $1 037,785.65

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación.'Hallazgo 2.1,- 2 luminarias eléctricas cuadrado modelo Oxford 
FC-3260/MO fueron instalados sin los marcos color madera, con un importe 
de $1.476 16
Hallazgo 2.2 - Tapa de registro sanitario se encuentra fracturada, con un 
importe de $1,031.38.

Hallazgo 2.3 - Las salidas de agua de minisplil no fueron resanadas, con un importe de $130.12. '
Hallazgo 2.4 - La ventana de aluminio presenta arqueo por el mal fijado de las pijas, con un importe de $7.558.72.
Hallazgo 2 .5 - La rampa construida para personas con capacidades diferentes fue pintada de color verde y no de color azul a como lo señala el concepto 
1 1 5  relativo a la Construcción de rampa de acceso para minusválidos de 1.20 x 0.90 m acabado a raya inc. Pintura azul y logotipo blanco, con un importe 
de $333.05
Hallazgo 2.6 - Fisuras en el entortado del muro posterior en un área de 25 m2 (sección de 5m por 5m). con un importe de $1,120.85 
Hallazgo 2.7 - Los bajantes de agua no fueron instalados correctamente presentándose filtraciones, de igual modo se indica que estos se construyeron en 
el interior del edificio ocasionando humedad en muros y losa. Por lo antes manifestado se señala que el Gobierno Municipal no queda exento de futuras 
responsabilidades administrativas o resarcitprias. asi como el daño a la hacienda pública que pudieran suscitarse como resultado del deterioro y 
anomalías provocados por la colocación de los bajantes en el interior del bien inmueble y de la deficiente instalación de los mismos, con un importe de 
$3.109 10

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley,En relación a los hallazgos 2.1 al 2.7 el Gobierno Municipal remitió los oficios 
Nos. 167/2015 y 169/2015 de fechas 30 y 31 de marzo de 2015 respectivamente, anexando copias certificadas y foliadas de los siguientes documentos: 
oficio 128/2015 emitido por el Contralor Municipal y dirigido al Director de Obras, Ordenamiento. Territorial y Servicios Municipales, asi como al 
coordinador del Ramo 33. con la finalidad de hacer de su conocimiento los hallazgos e irregularidades detectadas durante la evaluación de los proyectos 
muestra auditados por este Órgano Técnico de Fiscálización.
De lo anterior la Oirerxión de Obras solicitó a través de oficio DOP/229/2015 de fecha 26 de marzo de 2015. el apoyo de la Contratorfa Municipal para 
tomar las medidas que considere pertinentes e inclusive hacer efectiva la fianza de vicios ocultos si fuese necesario, debido a que intentaron contactar al 
representante legal de la empresa Ingeniería y Mantenimiento Rodme. S.A. de C.V. (compañía contratada para realizar los t ra b a jo s  correspondientes a 
este proyecto), con el objeto de notificarle e indicarle que debe llevar a cabo las reparaciones que se requieran, sin embargo, nunca se le pudo informar al 
respecto.
En seguimiento al documento en cidmento, la C o n tra lo r ia  Municipal mediante oficio 166/2015 de fecha 30 de marzo de 2015, notificó a la empresa 
firmando de recibido el Ing. Laurence del Carmen Rodríguez López y/o Ingeniería, mantenimienlo Rodme. S.A. de C.V., con la finalidad de que se 
ejecutaran las reparaciones físicas. Asi mismo el Ente envió resolución definitiva con expediente No. PAR-P02T2014-CM/04/2015 de fecha 27 de marzo 
de 2045 donde sancionan con amonestación privada a los CC. Ing. Luis Adolfo Mejia Vázquez Director de Programación, José  Atila Oiaz Morales Director 
dé Administración. Miguel Ángel Cruz Sánchez Director de Finanzas, Ing. Ángel Antonio Carrillo Director de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente Coordinador del Ramo 33. -
Envían resolución definitiva foliadas del 000001 al 000044 y certificadas.
Una vez llevado a efecto el análisis de las documentales referidas en el pánafo anterior, se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estas no 
justifican o cambian el sentido de las observaciones, pues estas únicamente ratifican la persistencia dé las irregularidades físicas, así como un 
incumplimiento de contrato y al marco normativo, ya que el Ente fiscalizado no remite elementos contundentes que señalen la corrección 'de tas 
anomalías.
Por lo anteriormente expuesto este Órgano Técnico Superior de Fiscalización determina mantener en firme las observaciones por Un monto de 
$44,759.38, soficitándole al Ayuntamiento que a través de su (!>igano Interno de Control Municipal realice los trámites correspondientes para que se 
efectúen las reparaciones físicas y /o  en su caso haga valida la fianza correspondiente o sanciones a que haya tu g a r y  efectúe los procesos 
adrriinistrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el 
control y vigflancia de la ejecución y la aplicactón del gasto de la obra, todo en apego a la Ley de Responsabiiidsdes de los Servidores Públicos y de vista 
a este Organo Superior de F is c a liz a c ió n  del Estado, lo que determina para su seguimiento.

Importe por irregularidades al gasto $14,759.38.

NOTA: De las 8 observaciones físicas, que no fueron solventadas en relación a los vicios ocultos, estas fueron cuantífkadas para resarcir el daño con un 
monto de $32.932.11

TERCER TRIMESTRE

5 OP351.- Poblado Ramo 33 Fondo III
Rehabilitación de Chiltepec
diversas calles Contrato
con mezcla 309 ML
asfáltica (Puerto $689.093 01
Chíltepec)

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se  encontró la a ig im n ta  
observación. Haiiazgo 2.1.- De acuerdotxtn el anáfisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto ai presupuesto base 
de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un



54 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: PARAÍSO, TABASCO.
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importe de 554,937.60 (Cincuenta y cuatro mil novecientos treinta y siete 
pesos con 60/l(X) M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economia en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla co m p a ra tiv a  de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia' en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de paràmetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente: S769.379.84 Importe Empresa Ganadora: $697.938.06

Clave Descripción

1

P-u. Ente
P.U.

Contratista
P-u. Osf

%Enlev
sOsf
PU

Importes Olf.
Contratista/

Osf
Unidad Cantidad

Ente Contratista
Órgano 

Superior de 
F isca lizad^

oir.£nte/o$r

2 Cárpela A sfillice

22

Barrido de la superficie por 
tratar para riego de 
impregnación, riego de liga de 
la base, carpeta y seito.

HA 0 75 52.844.63 53.104.98 $2,340.00 22% 52.133,47 S2.32fi.74 $1.755.00 $378 47 $573.74

PV-060

Materiales Asf^licos P.U.O.T. 
(N.CTR.CAR.1.04.005.J/00) 
Emulsiones AsfáliiCds 
Empleadas en Riegos de liga 
(Sobrecarpeta y c a ^ ia  
emulsión RM-2K)

LT 3.W7.06 510.69 $10.56 510.27 4% 538.967.07 538.512.95 537,455.31 $1,531.76 $1.057.64

PV-IOO

Mezcla asfàltici con 
errtulsiòn (RM-2K o 
Supereslabie). cortslruidas por 
el sistema de mezcla en frío y 
en planta, compactada ai 95 \  
(con material pélreo arena - 
emulsión) para renivélación 
yto carpeta P.U.O.T. 
(N.CTR.CAR.t.W.007.J/00)

M3 247.56 5703,40 5568 42 5523.99 34% $174,130,19 $145.666 31 $129.716.34 544.413.85 $15.949.97

PV-070

Materiales Asfálticos P.U.O.T. 
(N.CTRCAR.1.04.005.J/00) 
Emulsiones AsfálHcas 
Empleadas en Riegos de liga 
( S ^  premezclado, emulsión 
modificada RR-2P)

LT 2.799.78 . StO,D4 $9,93 $9.67 4% $28.109.76 $27.801.79 527.073 84 $1,035,92 $727.95

Subtotales 5243,360.49 5214.309.79 $196.000.49 «7360.00 $18309.30

Iva 16% $36.937.68 $34.289.57 531.360.08 $ 7 3 n jo 52J29.49

Ti>tal 5282,296.17 » U 4 M J C 5227360.57 $54337.60 n ij3 ( . r e

Imoorte de conceptos del presupuesto sin observec^ 5487,081.67 5449J3S.70

Monto Total ̂ loñzado de la Obra $789.379,«

Monto Tota Contratarlo de la Obra 569733106

Importe Obeervado Ente/Órqano Superior al control intemo $54337 JO

fRiDortt Observado ContraCísta/Órtiano Superior daño al Erario s z im T s

$769,379.84, permitiendo la adjudicación de la obra con ¡un presupuesto contratado de $697,938.06, sHi embargo, con base al anáfisis elaborado por el 
<!)rgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se 
observa un importe de $21,238.79 Veintiún mil doscientos treinta y ocho pesos con 79/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los 
precios unitarios presentados por el contratista

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en el Hallazgo 2.1.- Mediante oficio 255/2015 de fecha 07 de mayo de 
2015referenfe al envió de documentación de solventaciones del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2014, y como resultado del análisis de dicha 
documentación se determina que el ente no envió documentos o soportes técnicos justificatorios.en esta etapa de solventación, como son: cotizaciones, 
matrices de los análisis de precios unitarios acordes a las nornias, especificaciones y procedimientos de construcción, asi como fotografías del proceso 
constructivo que sustenten la Integraráón de sus análisis de precios unitarios. Por lo anterior la observación se  mantienen en finrie por $21,238.79 
(Veintiún miUdoscientos treinta y ocho pesos con 79/100 m.n. ) con IVA incluido.

Importe por irregularidades al gasto $21,238.79.

GK002.- Pob. Chillepec CONACULTA Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
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Construcción de 
la biblioteca 
pública rural 
centro integradpr 
Chiltepec

1
Constfuccfón

(Refrendo 2013) 

Contrato 

$1 038.306.60

observación: Hallazgo 2.1.-La pintura apiieada en los muros y techos del 
inmueble presenta manchas de humedad y desprendimiento por lo que se 
observa un monto de $41,803.65 (Cuarenta y un mil ochocientos tres pesos 
con 65/100 m.n.) con IVA incluido por mal estado en los trabajos ejecutados a 
como se señala a continuadón.

Clave Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad que se encuentra en mal 
estado o con vicios ocultos Precio con IVA Importe. Pagado en 

Exceso
2.4 Suministro y aplicación de 

pintura vinilica lavable en 
muros y plafones, a dos manos 
in c lu y e  re p a ra c ió n  de la 
superficie

M2 833.24 $50.17 $41.803.65

ToUI $41,803.66

Hallazgo 2.2 - La pintura aplicada en la rampa para personas con capacidades diferentes no se adhirió adecuadamente a la superficie de esta, por lo que 
se observa un monto de $333.04 (trescientos treinta y tres pesos 04/100 m.n.) con IVA incluido por mal estado en los trabajos ejecutados a como se 
describe a continuación;

Clave Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad que se encuentra en mal 
, estado 0 con vicios ocultos Precio con IVA Importe Pagado en 

Exceso
1.15 Construcción de rampa de 

acceso para minusválidos de 
1.20 m X 0.90 m acabado a 
ra y a , incluye: pintura azul y 
logotipo blanco

Pza. 1 $333.04 $333.04

Total $333.04

Hallazgo 2.3.- El impermeabilizante no se encuentra funcionando adecuadamente, ya que se presentan filtraciones a través de ia losa de azotea del 
inmueble, de lo a n te r io r  s e  observa un monto de Si 33.375.96 (ciento treinta y tres mU trescientos setenta y cinco pesos con 96/100 m.n.) con IVA incluido 
Dor mal estado en los trabajos ejecutados a como se indica en la siguiente tabla:

Clave Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad que se encuentra en mal 
estado o con vicios ocultos Precio con IVA imjsorts Pagado en 

Exceso
1.19 Suministro y aplicación de 

impermeabilizante incl. 
Limpieza de la losa a una altura 
de 3 m

M2 119.55 $1,115.65 $133,375.96

Total $133,375.96

Hallazgo 2.4.- El Letrero alusivo a la obra no se encuentra instalada a como se indica en los alcances del concepto de obra, dabido a lo antes manifestado 
se observa un monto de $3,341.57 (tres mil trescienlos y  un peso 57/100 m.n.) con IVA incluido por el pago de trabados no ejecutados en su totalidad por 
la oontraBata a como se  seftala a continuación:_________

Importe bagado i 
Exceed 

53,341.57
Clave Concepto Unidad de 

Medida
Cantidad pagada no 

_____ ejecutada Precio con IVA

5.1 SuminIStrd, fabricacidn y colocación de tablero 
ínfonnativo de la g|ir| g base de placa de 1/6* 
de esp. Marcos y t a m  5# PTR 2 ' X * de 1.20 
1,80 mts., incluye rotulade en vinH, excavación 
V vaciado de concreto fe  «100 ko/cni2________

PZ3 $3,341.57

Total 53,341.57

Hallazgo 2.5.-La escalera elaborada a base de concreto armado con un T c ^  200 Icg/cm2 que comunica ambos niveles del bien innujable no fue construida 
según lo indicado en el concepto de obra integrado en el presupuesto de obra licitado, contratado y pagado en las estimaciones, ya que al oonoepto 
saAala que esta debió de haberse construido con un peralte de 17.5 cm y no a como se encuentra fisicamante con un peralte 23  em.
Por lo antes dtado, se  observa un monto de $14,912.19 (catorce mil novecientos doce pesos 19/100 m.n.) con IVA ineluido por conceptos de obra no 
ejecutados de acuerdo al presupuesto de obra contratado a como se seftala a continuacián:

Importe Pagado I 
ExcesoClave Concepto Unidad de 

Medida Cantidad Precio con IVA

2.7 Escalera de concreto fe« 200 kg/cm2 
armada con varillas de 3/8 a @  20 cm 
ambos sentidos con rampa de 1.25 x 
8.20 X 0.06 mts y  escalones de peralte 
de 0 .175 X 0.30 m de huella con n a riz  de 
5 cm con detalles incluye suministro del 
material colocación y todo lo necesario 
para su fabricación______________ '

pza $14,912.19 $14,912.16

.TM.. $14,912.19

Q rl0 1ft



56 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

A N E X O  3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

__________________________ MUNICIPIO: PARAÍSO, TABASCO.

PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

Hallazgo 2.6 .-Se observan filtraciones en la ventana ubicada en la escalera que comunica al segundo nivel del bien inmueble, por lo que se determina un 
monto de $252.09 (Doscientos cincuenta y dos pesos con 09/100 m n.) con IVA incluido.
Hallazgo 2 .7 .-No se  pudo constatar la existencia de las computadoras de escritorio en el interior del inmueble, mismas que fueron pagadas en las 
estimaciones de este proyecto, de lo antes referido, se observa un monto de 583,545 75 (ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco pesos 75/100 m-

Clave Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
pagada

Cantidad
verificada Diferencia Precio con 

IVA

Importe 
Pagado en 

Exceso
CE3 Computadora de escritorio 

Procesador Intel Corei3 Memorias 
Ram de 4 Gb Ram (4) DDRIII. Disco 
duro de 500 Gb con monitor de 18.5 
LED incluye sistema operativo

pza 6 0 6 $12,003.70 $72,022 20

Subtotal 
IVA 16% 

Total

$72,022.20
$11,523.56
$83,545.75

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley,En relación a los hallazgos 2.1 ala 2.7 el Gobierno Municipal remitió oficio 
número 255/2015 de fecha 07 de mayo de 2015 anexando copias certificadas y foliadas de los siguientes documentos: oficio número DOOTSM-277/2015 
de fecha 14 de abril de 2015 donde el Director de obra. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales notifica a la empresa Ingeniería y Mantenimiento 
ROOME. S.A. de C V. las observaciones mencionadas, oficio número DOP-311/2015 de fecha 24 de abril de 2015 donde el Director de obras le notificó al 
Contralor Municipal para que proceda a la aplicación de la fianza de vicios ocultos a la empresa ejecutora y resolución definitiva expediente No PAR- 
P03T2014-CM/06/2015, resuelve con amonestación privada a los luncionarios municipales; Ing Luis Adolfo Mejia Vázquez Director de Programación. 
C.P y A. Miguel Cruz Sánchez. Director de Finanzas. Ing Ángel Antonio Carrillo Director de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente Coordinador del Ramo 33.
De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de 
las irregúlaridades e incúmplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones con un monto de $277,564.25 
(Doscientos setenta y siete mil quinientos sesenta y cuatro pesos con 25/100 m.n.) con IVA incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones fisicas y/o en su caso haga efectiva la 
fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos según caso; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina 
para seguimiento Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 
hacienda pública.

importe por irregularidades al gasto $277,564.25.

CUARTO TRIMESTRE
KA368- Ra. Oriente Ramo 33 Fondo III
Ampliación de red Ira. Sección
de energia 
eléctrica en media 31 Postes

Contrato

y baja tensión en 
merced real 
(sector 2)

$V300,825.45

Derivado de la audiloria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación; Hallazgo 2 .1 -  Durante la visita de inspección física efectuada al 
sitió de la obra el día 06 de mayo de 2015, se constata que la infraestructura 
no se encuentra en operación, lo anterior, debido a que no se han llevado a 
cabo la interconexión de la red de distribución eléctrica en medía y baja 
tensión nueva a la existente, a pesar de que fueron autorizadas y pagadas los 
conceptos con las claves de identificación no. 25, MURPRE, 31, 34 y 35, 
relacionadas al suministro e instalación de múrete para medición prefabricado, 
base enchufe y termínales 100 AMP tubo conducit de fierro galvanizado panel 
gruesa de 32 mm (1 'A ')  de 0  de 3.00 mts de longitud, suministro y colocación 
de luminarias sub-urbanas de 150 w/110 V, rotulación de transformador con 
número proporcionado para la Comisión Federal de Electricidad. Tràmite de 
entrega-recepción fisica de la obra ante la Comisión Federal de Electricidad

conceptos que a su vez, evidencian el pago por actividades no ejecutadas por un monto acumulado de 76,180.15 (setenta y seis mil ciento ochenta pesos 
con 15/100 m.n.) con IVA incluido que ponen en riesgo la inversión total realizada a este proyecto, debido a que la Dependencia Normativa de actividades 
y obras eléctricas (Comisión Federal de Electricidad) no ha recefpcionado la obra para garantizar el funcionamiento adecuado de la misma 
demostrándose", que esta no beneficia hasta el momento de este acto A los habitantes de la Ranchería Oriente Ira. Sección. Por lo antes manifestado se 
determina observar el monto total del proyecto, el cual es de S I ’300.082.55 (Un millón trescientos mil ochenta y dos pesos con 55100 m.n.) con IVA 
incluido, hasta que la ampliación de la red de energía eléctrica en media y baja tensión se encuentra recepcionada por la Dependencia Normativa referida 
en lineas anteriores y el Gobierno Municipal compruebe que la infraestructura este en óptimo funcionamiento para que cumpla con los objetivos por los 
cuales fue proyectado, programado e invertido el recurso.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación al hallazgo 2.1 el Gobierno Municipal remite a través de oficio No 
442/2015 de fecha 09 de Julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de los siguientes documentales:
Acta de s#io de fecha 19 de Junio de 2015
Plano de Proyecto KA368 - Ampliación de red de energía eléctrica en media y baja tensión en merced real (sector 2), ubicado en Ra, Oriente Ira
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ANEXO 3,
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GAStO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÒRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: p a r a ís o , TABASCO.

PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

Sección.
Álbum Fotográfico donde se aprecia la realización de los trabajos y Acta de entrega y recepción de la obra ahte C.F.E. de fecha 26 de Diciembre de 2014. 
Por Ip cual se procedió a realizar la visita de inspección fisica en los periodos de Solventadón estipulados en el marco legal, enoontrácKlose <)ue estos 
trabajos han sido realizados a como señala el acta de referencia de fecha 10 de Julio de 2015; por lo tanto se determina Procedente su Soiventación con 
un monto de $1'300.082.55.
Envían acuerdo de fecha 22 de junio de 2015 (constante de 14 hojas útiles), en el que se ordena intciar el procedimiento de responsábilidad administrativa 
con número PAR-P04T2014-CM/008/2015.
Instruido en contra del Ing. Ángel Antonio Carrillo e Ing Ricardo Magaña de la Fuente, servidores púbiíSos que se desempeñan como Director de Obras 
Públicas. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Coordinador del Ramo 33. respectivamente del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco y quienes incurrieron en la comisión de las irregularidades determinadas en el pliego de observaciones determinado como resultado de-tos 
trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de Octubre ál 31 de Diciembre de 2014. del 
Ayuntamiento de Paraíso. Tabasco.
De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o-desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de 
las irregularidades e incumplimiento del coniralo y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones, sól'icilando al Ayuntanniento 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que efectúen el resolutivo de los servidores públicos 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del^asló en las obras.

8 KAD51 - Ejido Guano Ramo 20
Ampliación del Solo (El
sistema de agua Coquito) Contrato
potable en el Ejido 
Guano Solo (El 180 Tomas $2'099.626 59.
Coquito) Domiciliarias

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró ta siguiente 
observación: Hallazgo 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativoiSe precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base 
de la obra, se observa un incremento gn el costo total ;presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha tfe la presentación y apertura de la propuesta- con un 
importe de $244,191.59 (Doscientos cuarenta y cuatro mil ciento noventa y un 
pesos 59/100 .M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple: con el 
precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de iitcidehcia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determina/la observación al presiaueÜsto contratado: '

Importe Autorizado por el Ente S2‘099.626.60 Importe Empresa Ganadora $2'007,504.43
Descripción Unidad Cantidad P.u. Ente P.Ü. 

Contratista
P.u. Osf %Enttv

sOsf
PU

Ente V
sUnportet
Coirtnrtista T Oliano 

r'Superior de 
dHcaiteactof

Off/
Cond’attfta^Oeí

Ampliación de 
red de agua 
potabie
Trazo y corte 'd e  
pavimenio asíalHco 
oon cortadora de 
disco hasta 10 cms 
de proftmdidsd.

660.00 ^1.39 S37.70 S30.24 731%
,• -i¥
51,65.9:17 40 S24.6B2.00 . 519.956.40 $145.959.00 54.923.60

OemoicíóA 
pavimetrto 
astaUico existeole 
hasta 10 cm de 
espesor por 
medios manuales, 
induye: incluye:
cortes, traspaleos, 
mano de obra 
herramientas, 
equipo. carga 
manual y acarreo 
con equipo de 
material producto 
déla damoiidón no 
utíBzableeniaobra 
por medios 
mecánicos a 2 km 

la redonda 
mdtrye: maniobras 
internas y egwpo.

M3 16.50 5764.56 5723.06 ■5514.35 49% $12.615.57 611.930.49 $8.486.76 KT2179

Limpieza, trazo y 
«velación del 
terreno induye: 
malerides para 
trazo y tmpieza del 
área de irabaio.

5.000.00 56.42 58.92 57.05 •9% /S3Z 100.09 $44.600.00 535,250.00 >53.15000

53.443.71

Excavación a cielo 
abierto, por medios 
mecánicos de 0.00 

•2.00 m. en 
material tiPO *a‘.

M3 3.193.56 $25.97 541.50 534.39 24% . jÍ2,936:7í- 1132:532.74 S109.82E.S3 « 6 ;B « 9 l7 8 $ 2 2 7 0 6 2 1
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ANEXO 3
^IRREGULARIDADES FISICAS y 'AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 
SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTRADO DE TABASCO.

MUNICIPIO; p a r a ís o , TABASCO. _________________ -

PROYECTO

lona i. para la 
lomaciAn da
cepas. induye 
atnes. mano de 
obra j
herramrenlas-

LOCALIDAD
METÀ

FUENTE DEfINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

\
Formación *_de 
ptaniiKa con 
material produelo 
tfe la excavación 
apisonada a mano 
con un espesor 
promedio de S cm. 
tnduye aplicación 
de humedad, 
rwveiado. mano de 
obra y
herfamieftlas.

22840 S86.63 S113 36 S6520 36S $20.288.77 S25.89142 S14.B91.68 SS.397.89 S10.999.74

Relleno y
coiT^iactac^ con 
material produelo 
de la excavación 
con pisón y agua 
en capas de ^  
cms. de esp.. 
incluye; maieriaies 

mano de obra.

M3 2.837.20 S78.00 $112.60 $56.07 39% $221.301.60 ^320.036.16 $159.081.80 S62.219J0

/'

S160.9S4.36

Construcción de 
cafa de operación 
de vdivuld tipo 2 de 
sección de 1.00 x 
1 00 X 1.50 mis de 
profundidad a base 
de muros de 10 cm 
de espesor con 
biock macizo de 10 
X 20 X 40 cntt. 
^ 8  y aplanado 
interior cemento- 
arena proporción 
1:5 casiMo de 10 x 
20 cm. pianlílfade 
5cm. de espesor 
Tes 100kglcm2 
losa de fondo, tapa 
de concreto fc^
200 k9rcm2 de 10
y 15 cm de 
espesor
respetíívamerMe. 
armados con 
varfltas de 3/8*e @  
20 cms. en ambos 
senlidos

CAJA 8.00 $5.837.34 $5.804.19 $4.047.97 $46.698.72 $46.433.52 $32.383.76 $14.314.96 $14.049.76

29

Inlaroonenón de 
hidroloma de Te. 
con inserción de 
1/T«. induye: 
abrazadera pvc de 
T  de e para toma 
domiciiaria. 
cortedor de bronce 
con salida de 1/T 
(1 pza.). pofidudo 
negro de 1/2*e. 
ced. 80 (5 mts.). 
abrazadera sin fin 
de 1/r (1 pza.). 
coneclor rosca ínL 
de 1/T 1 pza.. 
lave de nariz de 
1/2*. soldadura 
cinla teflón, tubería 
de cobre de 1/2*. 
(1 mL).
excavación, refieno 
con producto de 
excavación______

TOMA 180.00 $525.15 $525.03 $489.20 $94.527.00 $94.505.40 $88.056.00 S6.471.00 16.449.40
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ANEX03
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA POBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

N*. PROYECTO LOCAUOAO
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

C *rct p«nm«trtl 
| r t l t  d t  a c t o )
Rija 6e acero 
fabricada con 
panales de 2.00 m. 
de allura y 2.50 m. 
de iongitud a base 
de varillas de 
acero c a ^ e  5 (4.9 
mm) con
resislencta a la 
tensión de 75.000 - 
100.000 Ib/pl92 
recubienas con 
una capa de zinc 
de 100 gr/m2 
mínimo y acabado 
.ftnal en poliésler 
ermoeodurecido 
blanco (reí 6ÍXI5) 
de 100 mieras de 
espesor mínimo. . 
sufeiados con 4 
abrazaderas 
cuadradas de 
piaslico o pvc a 
poste de 2 1M* i  2 
1/4' igualmente 
protegidas contra 
la intemperie y la 
corrosión con una 
capa de zirtc 
interna y externa y 
un recubrimreftio 
de poKéslei termo- 
endurecido y dos 
lomillos de 6 X 15 
mm.. por
abrazadera.
Incluye suministro 
del material, 
cortes, 
desperdicio, 
colocación y 
iiadón acarreos.

equipo y mano de 
obra, (de acuerdo 
a íabricartte). 
Hurtle de

P2A 22.00 $2.134.95 $2.27072 $2.075.91 $46.968.90 $49.955.84 $45.670.02 $1.296.68 $4.285.62

50

Consirvccián de 
múrele de
inau(^irací&n en 
lorma trapezoidal 
con base mayor de 
1.00 mL y. b «e  
menor de S6 cm . 
con un espesor de 
muro de 15 eme. y 
1.40 nte. de aNo 
dd nivd de terreno 
nateral, concrelo 
armado fc=200
kgfem2 con mada 
etectrosoldada 6- 
&4-4. según
deeAo de proyecto 
o especHcaciones 
-de obras, induye: 
zapata ooriida de 
0.60 X 1.00 mi y un 
espesor de 15 
cms. armada con 
mala
etectrnsoMada de 

y muro de

P2A 1.00 $7.633.04 $10.396.54 $6.872.79 $7.633.04 $10.396.54 $6.67179 $760.25 $3.523.76
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PlÍBLICA. DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO. ' ' 

MUNiCIPIO: PARAÍSO, TABASCO.
PROYECTO LOCALIDAD

META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

enrase de concreto 
fes 200 kgfem2 de 
1.00 X O.SO mts. 
Reforzado con 
mafia
elecirosotdada $• 

ptaca de 
mármol de 0.57 j 
0.38 mts.
Empotrada en 
concreio con ia 
leyenda Que 
indkiue Ja
deper>dencia 
normaUva. muro 
ponapiaca de 
concreto de 0.77 % 
0.70 mts de 20 
cms. de espesor, 
con una de sus 
caras boleadas, 
fc=200 kg/cm2 
armada con maila 
elecirosoldada 6- 
6/4*4. excavación, 
cimbra apárenle, 
material y ntarto de 
obra.

SuMotaleS 1730,987.75 S761.164.11 $520.477.76 $210.509.99 $240.686.35

16% S116.956.04 $121.786.26 $63.276.44 $33.681.60 $36.509.8?

Total $647,945.79 $882.950.37 $603,754.20 $244,191.59 $279,196.1?

Impone de conceptos del prewpuesio sin observaoón $1.251,680.81 $1.124.554.06

Monto Total Auloriiadb de la  Obra $2.099.626.60

Monto Total Contratado de la Obra $2,007.504.43

Im porte Observado Ente/Órsano Superior de F itcateadén al coiitroJ interno $244,191

Im perte Observado CoiUradstalÓroano Supertor de f  iscaliiación d tflo  alErario $279.196.17
Con relación a lá tabla anterior, se determina que el presupuestp-l^nfratado en reJación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
$2,099,626.60, permitiendo la adjudicación de la obra con un ^pebupuesto contratado de $2.007.504^43. sin embargo, con.base al análisis elaborado por 
el Órgano Superior de Recaüzación y los parámetros de construcción a precios de mercado de ios conceptos que presentan rncrdencía en precios., se' 
observa un importe de $27^,196.17 (Doscientos setent^^ylnueve mil ciento noventa y seis pesos 17/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con 
relación a los precios unitarios presentados por el contratista.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. en relación aJ hallazgo 2.1.- Mediante oficio 442/2016 de fecha 09 de JuHo de 
2015, referente a la solventación 4to. Trimestre 2014. envían documentación que consiste en acuerdo con fecha 22 de junio de 2015. mediante el cual 
ordena iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, debiéndose integrar el expediente correspondiente radicándose baijo él número PAR- 
P04T2014-CM/008/2015 y girar ofido citatorio a los CC. C P . Irig. Ángel Antonio Carrillo e ing Ricardo Magaña de la Fuente. Servidores Públicos que se 
desempeñan como Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Coordinador del Ramo 33 respectivamente. La información no 
solventa las observaciones por carecer de sustento técnico y la falta de pago del daño al erario. Por lo anterior la observación se mantiene en tirme, 
hasta que sea enviado el documento resarcitorío. Monto observado $279,196.17.

Importe por irregularidades al gasto $279,196.17.

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: Hallazgo 2.1 - Durante ia visita de inspección física efectuada al 
sitio de la obra el día 28 de abril de 2015, se constata que la infraestructura no 
se encuentra en operación, lo anterior, debido a que no se  han llevado a cabo 
ia aprobación del proyecto eléctrico deñnitivo y de la memoria técnica 

descriptiva; asi como los tnSmites de conexión en rnedia tensión ante la Comisión Federal de Electricidad, a pesar de que fueron autorízaos y pagados 
los conceptos con las claves de idenliftcacsón no 6^144-01. E-144-02. £-144-03. E-144-04 y E-144-07 relacionadas a la elaboración, adecuación, 
revisión, aprobación y trámites de proyecto eléctrico definitivo, tramites generales para libranza en media tensión y contratación ante Comisión Feder^ de 
Electricidad, trámites y pagos por conceptos de depósitos de garantía a Comisión Federal de Electricidad, re v is ió n  y  aprobación del proyecto eléctrico y 
memoria técnica descriptiva con verificación física de ia obra y trámite ante Comisión Federal qe Electricidad para interconexión en media tensión^

KAG61.- Ej Oriente PROSSAPYS
Construcción de San Cayetano
Sistema de Agua Contrato
Potable 1 Sistema

$2'286,031.08
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: PARAÍSO. TABASCO.

N“. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FJNANC. Y 
MOD. DE EJEC.

m o n to  d e v e n g a d o
OBSERVACIÓN

respectivamente, al igual que los conceptos registrados con las claves P-420003 y P-6009-03 relativos a limpieza, jardinería, nivelación, capa de tierra y 
siembra de ísona y suministro de mueble sanitario (juegos de accesorios). En el mismo orden de ideas, durante la revisión documental realizada al 
expediente unitario los dias 24 y 27 de abril de 2014 no se encontró integrada en este elemento probatorios que comprobaran que la elaboración, de las 

'pruebas de laboratorio de la compactación del relleno y del pavimento asfáltico, conceptos que a su vez. evidencias el pago por actividades no ejecutadas 
por un monto total de $61,948.33 (Sesenta y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos con 33/100 m.n.) con IVA incluido.
Concatenado a lo previamente indicado, se señala que el terraplén y el pavimento asfáltico colocado a lo ancho y largo del corte realizado para la 
colocación de la línea de agua potable de 4 ' (equivalentes a 1 .500  mi) se encuentren en mal estado o presentan vicios ocultos; apreciándose igualmente, 
el desprendimiento del material asfáltico al monto del flujo ubicado sobre la superficie de rodamiento; hallazgos físicos que ascienden a un monto de 
S567,2'44.80 (quinientos sesenta y siete mil doscientos cuarenta y cuatro pesos cxrn 80/100 m.n.) con IVA incluido.
Debido a que las irregularidades antes expuestas ponen en riesgo la Inversión total realizada a esta acción y ya que aún las actividades relacionadas a la 
electrificación de la obra no han sido recepdonadas n i autorizadas por la Dependencia Normativa (Comisión Federal de Electricidad), se determina 
observar el monto de proyecto, el cual es de S2'286,031.08 (Dos millones dosdentos ochenta y seis mil treinta y un pesos con 08/100 m n.) con el 
impuesto al valor agregado, hasta que el Gobierno Munícpal realice las acciones correspondientes para subsanar las anomalías adscritas previamente y 
sea comprobado legalmenie la aprobación del proyecto y el suministro de energía éiédrica de parte de la Dependencia Normativa citada en líneas 
anteriores y poder cumplir de este modo con dos objetivos principales para los cuales fue planeado, programado, solidtado, ejerddo y pagado el recurso 
en bertftfido de la pobladón del Ejido Oriente San Cayetano
Hallazgo 2.2.- Se  requiere que el contratista efectué el reintegro de $9,085.66 (Nueve mil ochenta y cinco pesos con 56/100 m.n.) con IVA incluido, el cual 
corresponde al pago de los servicios de pruebas de laboratorio que fueron consideradas en los costos indirectos del contratista, ya que en visita realizada 
al domicilio qué muestran tas pruebas de laboratorio se pudo constatar que no existe dicho laboratorio en la dirección mencionada.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley.el Gobierno Municipal remite a través de oficio No. 442/2015 de fecha 09 de 
Julio de 2015. documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de los siguientes documentales:
Hallazgos 2.1 y Í .2 -  Acta de sitio de fecha 26 de Mayo de 2015
Prueba de Laboratorio de Compactación de Revestimiento, emitida por Estudios. Ingeniería y Control de Calidad S.A de C.V., fecha de ensaye 12 de 
Mayo de 2015, fecha de informe 13 de Mayo de 2015
Oficio No. 0438/2014 de fecha 22 de Noviembre de 2014, signado por la C.F.E. dirigido a C. Manuel Ángel Damián Herrera, representante Legal de 
C.F E. Dando a conocer el presupuesto de cargos por obras especificas y de ampliación.
Pago de Interconexión a C.F.E. (comprobante)
Oficio No. DPL2CH-0318/2015 de fecha 20 de abril de 2015, signado por el Ing. Robín Alexis Cruz Rosado en su carácter de jefe de departamento de 
planeación zona Chontalpa C.F.E. dirigido al Ing Marco Antonio Cabrera Gil. Contratista, citando la aprobación del proyecto.
Bases de proyecto de fecha 21 de Noviembre de 2014. signado por el Ing Robín Alexis Cruz Rosado en su carácter de jefe de departamento de
planeación zona Chontalpa C.F.E
Plano aprobado de Subestación tipo poste 30 KVA.
En relación al hallazgo 2 1- el Ayuntamiento de Paraíso no envía Solventación sobre los  c o n c e p to s  co n  clave No. 1001001.- Construcción de base de 
grava segmentada y el 1001 00 06 - Construcción de pavimento asfáltico con carpeta de 15 cms de espesor, por lo anterior este Órgano Fiscalizador, deja 
en firme esta parte del punto.
Por lo cual se procedió a realizar la visita de inspección física en los periodos de Solventación estipulados en el marco legal, encontrándose que estos 
trabajos no han sido corregidos; sin embargo, del hallazgo 2.1, queda pendiente el terraplén y pavimento asfáltico que equivale a 1,500 mi, con un monto 
de $567,244.80 Por lo tanto, queda en firme. Asi mismo del hallazgo 2.2, queda pendiente el reintegro por la cantidad de $9,085.66, referente a la prueba 
de laboratorio, ya que los trabajos de.pavimento asfáltico no se han realizado. Por lo tanto, queda en firme.
Envían acuerdo de fecha 22 de junio de 2015 fconstante de 14 hojas útiles), en el que se ordena iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
con número PAR-PO4T2014-CMAX36/2015.
Instruido en contra del Ing. Ángel Antonio Carrillo e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente, servidores públicos que se  desempeñan como Director de Obras 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Coordinador del Ramo 33, respectivamente del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso. 
Tabasco y  quienes incurrieron en la comisión de las irregularidades determinadas en el pliego de observaciones determinado como resultado de los 
trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de Octubre al 31 de Didembie de 2014, del 
Ayuntamiento de P a ra ís o , Tabasco.

Importe por irregularidades al gasto $576,330.46.

fO KAGS2.-
Construcdón de

■ Ej. Chiltepec 
Sección

PROSSAPYS

sistema de agua 
potable en

Banco Contrato

Chiltepec 1 $1'332,335.73
(Sección Banco) Construcción

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscai&ado s e  encontrtná siguiente 
observación: Hallazgo 2.1.- Durante la visita de inspección física efectuada, al 
sitio de la obra el dia 28 de abril de 2015, se constata que no se nevaron a 
cabo los conceptos con las claves de identificación no. 4.2, E-135-03, E-144- 
01. CNP01. CNFH32 y CNP03 relacionados a el suministro e instalación de 
equipo de cloración con bomba dosificadora electromagnética, registro 

eléctrico hecho a base de block con tapa de concreto armado, elaboración, adecuación, aprobación y trámites de proyecto eléctrico definitivo ante C.F.E., 
demolición de tanque elevado de concreto reforzado fc= 250 kg/cm2 hasta una altura de 0.00 a 3.00 metros, demolición de tanque elevado de c o n c re to  
reforzado fc=  250 kg/cm2 hasta una altura de 3.00 a 6.03 metros y demolición de tanque elevado de concreto reforzado fc=  250 kg/cm2 hasta una altura 
de 6.00 a 15.00 metros respectivamente, conceptos que evidencian el pago por actividades no ejecutadas por un monto total equivalentes a 127'706.93 
(ciento veintisiete mil setecientos seis pesos con 93/100 m.n.) con IVA incluido que ponen en riesgo la inversión total realizada a este proyecto. Lo antes 
señalado debidó a que la Comisión Federal de electricidad aún no ha autorizado y aprobado las adecuaciones realizadas al proyecto efedrico de esta 
acción: aunado a lo previamente expuesto el agua su.~:ínístrada a los habitantes del Ejido Chiltepec Sección B a n c o  a  tra v é s  de la red hidráulica que 
abastece a los hogares del fiuido en comento sin clorar, poniendo en riesgo la salud de la Población referida con anteiación.
Derivado de todo lo señalado se determina observar en monto total de este proyecto que es de $1'332,335.73 (un millón trescientos treinta y dos mil 
trecientos treinta y cinco pesos con 73/100 m n.) con IVA incluido, hasta que e! Gobierno Municipal realice las acciones necesarias para que éste proyecto 
de infraestructura cumpla satisfactoriamente con los objetivos principales para los cuales fue planeado, programado, solicitado, devengado y ejercido el 
recurso y a la vez, satisfaga las necesidades de las p e rs o n a s  e n  d o n d e  fue ejecutado.________________________________________________________________
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ANiXO 3
iUMIN D i IRRIQUUARIBADIS iilieA I Y AL @AÌTg BiVINgAB© IN LA ©IRA RÙiLieA, DIRIVABAI 
D I LA N© Ì©LVÌNTA©I©N S I  L©Ì FLIÌ@0Ì ©I ©AR@©i ©IL IJIReiei© FIÌ6AL l§14 iMiTIBQi 

- ROR IL èR@AN© ÍÜRÍRI©R Di iiigALIIAeiDN DIL IITAD© D i TAiAi©©
MUNieiPID: RARÀÌiQ. TAiAiee.______________________

■pUfeNtk e t NINANi: 
M§§:§g|4Ì§: 

M§>ff§BiVÌW§ABa
M»: PR©Yi§T© LiBALIiAi

M§TA §§§iRVA§ldN

Lñ SI ffliSffìe sFàen ae iseai $e inaie« ei eeBiemeMyñieipgi ne e;«eni8 ag hituFS§ Fg§peñ§iBHlál9érá4miñi$tFitivis e y la§ aùt
é » f ) B  a  ìa  h a a a ñ á a  p a b l i e a  jf la s gue ŝ ligueR, a s i  s s f m  à§ iss iRsíáeñaas gyg pydi8«R àsspwftdefsg 8̂f a l suwiflsife à a  8§m  sue ns fc 

e«§u6fiifa tetatffleflts tfsfadi; ^  :

De acuerdo a la solventación enviada eh los tiempos establecidos en Ley,el Gó6Í8fñ8 MUfliSpal remite a través áe oficio No. 442/2015 de fecha 09 de 
Julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de los sigüÍ8Rl8S documentales:
En re la c ió n  a l hallaago 2.1 - Acta de sitio de fecha 25 d e  M a y o  d e  2015.
Por Jo cual se  procedió a realizar la visita de inspección fisica el dia 10 de Julio de 2015, encontrando que se ejecutó eLconcepto de obra no. E-135-03 
que consiste en construcción de 3 registros eléctrico con sus tapas de concreto.
Con respecto al concepto de obra No 4.2 que consiste en suministro e instalación de equipo de cloración (este fue suministrado, sin embargo no se 
encuentra instalado). >
Con respecto a los conceptos de obra CNP01. CNP02 y CNP03. que consisten en demolición de tanque elevado (se realizó demolición, sin embargo, no 
se-ha retirado el material producto de demolición) y del concepto de obra No E-144-01 no envian solventación.
De la revisión y  análisis de esta solventación el Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  Fiscalización d e te rm in a  q u e  de  la observación 2 .8 solventan el concepto de obra No 
E-135-03 con un importe de $5.933.16 y persiste la observación de los conceptos de obra No 4.2, CNP01, CNP02. CNP03 y E-144-01. Con un importe 
de $121,773.77 IVA incluido y por las observaciones descritas anteriormente este Órgano Superior de Fiscalización afirma que ponen en riesgo la 
inversión total realizada a este proyecto. Lo antes señalado debido a que la Comisión Federal de electricidad aún no ha autorizado y aprobado las 
adecuaciones realizadas al proyecto eléctrico de esta acción: aunado a lo previamente expuesto el agua suministrada a los habitantes del Ejido Chiltepec 
Sección Banco a través de la red hidráulica que abastece a los hogares del fluido en comento sin clorar, poniendo en riesgo la salud de la Población 
referida con antelación
Derivado de lodo lo señalado se determina observar en monto total de este proyecto que es de $1'332,335.73 (un millón trescientos treinta y dos mil 
trecientos treinta y cinco pesos con 73/100 m.n.) con IVA incluido, hasta que el Gobierno Municipal realice las acciones necesarias para que este proyecto 
de infraestructura cumpla satisfactoriamente con los objetivos prindpales para los cuales fue planeado, programado, solicitado, devengado y ejercido el 
recurso y a la vez, satisfaga las necesidades de las personas en donde fue ejecutado
En el rriismo orden de ideas se indica que el Gobierno Municipal no queda exento dé futuras responsabilidades administrativas o resarcítorias, y las que 
produzcan daño a la hacienda pública y las que apliquen, asi como de las incidencias qué pudieran desprenderse por el suministro de agua que no se 
encuentra totalmente tratada.
Envian acuerdo de techa 22 de junio de 2015 (constante dé 14 hojas útiles), en el que se ordena iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
con número PAR-P04T2014-CM/008/2015.
Instruido en contra del Ing. Ángel Antonio Carrillo e Ing Ricardo Magaña de la Fuente, servidores públicos que se desempeñan como Director de Obras 
Públicas. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Coorditiador del Ramo 33. respectivamente del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco y quienes incurrieron en la comisión de las irregularidades determinadas en el pliego de observaciones determinado como resultado de los 
trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2014, del 
Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco.

importe por irregularidades al gasto $1’332,335.73.
O P F51- Pob. Nicolás CONAGUA (FROTAR)
Rehabilitación de Bravo
la planta de Contrato
tratamiento de 1
aguas residuales Rehabilitación $1'593,727.47

11 O P F51- Pob. Nicolás CONAGUA (FROTAR) Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: Hallazgo ¿ 1 , - Durante la visita de inspección fisica efectuada el 
dia 30 de abril de 2015 se constata que la planta de aguas residuales no se 
encuehTra en operación, lo anterior, debido a que no se han llevado a cabo los 
conceptos con las claves de identificación no S/C18, P12-OP018,

P12- 0P012.P12-O P018, P12-OP026 y CO-CL-01, relacionadas con el medidor de flujo, la programación y calibración del medidor, de flujo 
electromagnético, instalación y empotramiento de tablero electrónico con su gabinete, programación y calibración del medidor de flujo electromagnético, 
suministro, instalación, pruebas y puesta en operación de medidor totalizador de flujo tipo ultrasónico y ei suministro e instalación de bomba dosíficadora 
para un gasto de IGPH; conceptos que no fueron ejecutados y que fueron pagados al contratista, equivalentes a un monto total de $178,446.55 (Ciento 
setenta y ocho mil cuatrocientos cuarenté y seis,pesos con 55/100 m n ) y que a su vez son necesarios para el funcionamiento de la infraestructura y que 
al no estar realizadas, ponen en riesgo la inversión total deveìlgàda en este proyecto De igual modo, se indica que durante el recorrido dé irrspección al 
sitio de los trabajos, el supervisor de obra del Ayuntamiento de paraiso, el Ing. Ernesto Domínguez Pulido señala que la planta no se encuentra en 
marcha debido a que la red sanitaria que se intereonecta con la planta de aguas residuales se encuentra asolvada, al igual que los p o z o s  d e  visita. P o r  lo 
antes señalado, se  determina observar un monto de $1'59i3,727.47 (un millón quinientos noventa y tres mil setecientos veintisiete pesos con 47/100 m.n.) 
con IVA incluido, hasta que el Gobierno Municipal realice las acciones necesarias para que la construcción cumpla con los objetivos principales para los 
cuales fue proyectado, programado, devengado y ejercido el recurso, y de este modo, cumplió con el objetivo fundamental de satisfacer las necesidades 
de los habitantes del poblado Nicolás Bravo.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley.el Gobierno Municipal remite a través de oficio No. 442/2015 de fecha 09 de 
Julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de los siguientes documentales:
En relación al hallazgo 2.1- Álbum fotográfico donde se aprecian las reparaciones físicas.
A aa de Entrega y Recepción de la Obra fecha 24 de Noviembre de 2014.
Acta de sitio de fecha 01 de Julio de 2015.
Por lo cual se  procedió a realizar la visita de inspección fisica en los. periodos de Solventación estipulados en el marco legal, encontrándose que estos 
trabajos han sido realizados en su totalidad tal como señala el acta de referencia de fecha 10 de Julio de 2015. Por lo tanto se determina procedente la 
observación con un monto de 1*593,727.47.
Envian acuerdo de fecha 22 de junio de 2015 (constante de 14 hojas útiles), en el que se ordena iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
con número PAR-P04T2014-eM/q08/2015.
Instruido en contra del Ing. Ángel ÁntoníoDarrillo e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente, servidores públicos que se  desempeñan corno Director de Obras 
Públicas. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Coordinador del Ramo 33. respectivamente del H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco y quienes incurrieron en la comisión de las irregularidades determinadas en el pliego de observaciones determinado como resultado de los 
trabajos de evaluación, revisión y audiloria al g a s to  p u b lic o  devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2014, del
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ANEXO 3
RiSUMlN Di IRRÍ9ULARIDAD18 FlilDAS Y AL @AiT6 DIVINSADO IN LA QiRA ^OlLieA, DIRIVA6AI 

Di LA NO lOLVlNTAOlON D8 L08 PLIÍS08 D i CAROOS DIL iJiRDIDIO FI8DAL S614 IMITIDDi 
POR IL ÓR9AN0 8UP1RIOR Di PliOALHAOlON DiL I8TAD0 Di TA8A800.

PARAÍSO. TABASCO:

Se tB4e le anlMiSF se tafflBñ M ________ , _______  , ,
las jmwiyilades e í̂neyfflpMNe del eenlF  ̂y al maree ñerntalwe, rasAñ per la gyal puedan en firme las stei 
aye a nvte de su éraane Interne de Sentrel Muniedai, lealiee les Mmítes eerfeseendieniK pam pue efeeiÉen 
mspefvables del ne eumplifiente de sus eP̂ aeienes en el eetM y vigilan  ̂de la ejegu^ y la ai

iteS U Íftá& R  Í8 fi flb S flfM 3 íilflfl8 B  V S filfi

'  ' ePservaeletres, seiieitañde al Ayumarnienle
fien el reselutlve de les servideres páPiieM 
del gasle en las ePraS:

TF ë t Jë ë é -  ■ ■■■■■ 68: P8ni$e
êeniifueeiefi de
te6haâ§ pta¿á gg4:§§ Mi genfiate
cMcá ëfibuela
Abias Dominguez $ri24 ,700 .08

senvaae ee e auoidHa ereauasa ai ente sseaiease se en̂ niFe la SHueme 
ePserva^i.Halla^ i:1:= Suranie la yísKa de inspeeaión fisica e^ctuada a 
la adra el dia 11 áe maye de iSIfi, se observa existe un tablero de 
concreto fracturado con una dimensión de 3.50 m X 2.00 m afectando 
aproximadamente una superficie de rodamiento de 7 00 m2. Por lo anterior se 
determina observar un monto de $2,119.88 (Dos mil ciento diedniieve pesos 
con 88/100 m.n.) con IVA incluido, por volúmenes de obra que presentan mal 
estado o vicios ocultos, tal y a como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Precio C IÑ A Importe
4.03.- Reposición de piso de 
concreto simple de 10 cms de 
esoesor fc= 200 ka/cm2

M2 7 $302.84 $2,119.88

Total $2,119.88

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Gobierno Municipal remite a través de oficio No. 442/2015 de fecha 09 de 
Julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de los siguientes documentales:
En relación al hallazgo 2.1- Afcum fotográfico donde se aprecian las reparaciones físicas.
Por lo cualvSe procedió a realizar la visita ,de inspección fisica en los periodos de Solventación estipulados en el marco legal, encontrárxlose que estos 
trabajos han sido realizados en su totalidad tal como sehala el acta de referencia de fecha 10 de Julio de 2015. Por lo tanto se determina procedente la 
observación con un monto de $2,119.88.
Envían acuerdo de fecha 22 de junio de 2015 (constante de 14 hojas útiles), en el que se ordena iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
con número PAR-PO4T2014-CM/0Q8«015.
Instruido en contra del Ing. Angel Antonio Carrillo e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente, servidores públicos que se desempeñan como Director de Obras 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Coordinador del Ramo 33, respectivamente del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco y quienes incurrieron en la comisión de las irregularidades determinadas en el pliego de obsenraciones determinado como resultado de ios 
trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2014, del H. 
Ayuntamiento de Paraíso, Tabasoo.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta la documentación enviada, sin embargo, determina No SoNentar las observaciones, 
hasta que se aplique la sanción correspondiente al servidor público responsable y envíe a este Órgano Técnico de Fiscalización el resolutivo final 
obtenido del prrx»dimiento administrativo iniciado.

13 OPB53.- Pob. Nicolás . FOPEDEP
Construcción de Bravo
dos aulas Esc. Contrato
Telesecundaria 112.54 M2
WgiHa Ramirez 
de Rodriguez.

$ri31 ,252 .80

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: Hallazgo 2.1.- El dia 16/06/2015 se llevó acabo compulsa de 
Fianzas de Anticipo No. 3771-01399-0 y Cumplimiento No. 3771-01400-7 Via 
internet a través de la página web de la compañía afianzadora: Aserta, de lo 
cual se recibió como respuesta que es inváfido los números, mismo que 
fueron considerados en los gastos de los costos irxlirectos o de los análisis de 
precios unitarios del contratista, por lo que se observa un monto de $8,986.73 
(Ócho mil novecientos ochenta y seis con 73/100 m.n.) con IVA incluido, por 
dichos servicios y se solicita efectuar el reintegro correspondiente.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Gobierno Municyral remite a través de oficio No. 442/2015 de fecha 09 de 
Julo de 2015, docuntentadón anexa que consta de fotocopias certificadas de los siguientes documentales:
En relación al hallazgo 2.1.- El dia 10/07/2015 se Nevó acabo compulsa de Fianza de Anticipo No. 3771-01399-0 y Cumplimiento No. 3771-01400-7 via 
internet a través de la página web de la compañía afianzadora: Aserta, de lo cual se obtuvo la constancia de validación, por lo que se determina dar como 
solventada la observación con un monto de $8,986.73. Sin embargo queda firme hasta que el órgano de control Interno envié los resolutivos de las 
sanciones aplicados a los servidores públicos.
Envían acuerdo de fecha 22 de Junio de 2015 (constante de 14 hojas útiles), en el que se ordena iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
con número PAR-P04T2014-CMA»8/2015.
instruido en contra del Ing. Angel Antonio Carrillo e Ing. Ricardo Magaña de la Fuente, servidores públicos que se desempeñan como Director de Obra^ 
Públicas, Órdenamiento Territorial y Servicios Municipales y ‘Coordinador del Ramo 33, respectivamente del Ayuntamiénto Constitucional de Paraíso,' 
Tabasco y quienes incunieron en la comisión de las irregularidades determinadas en el pliego de observaciones determinado como resultado de los 
trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2014, del H. 
Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta la documentación enviada, sin embargo, determina No Solventar las observaciones, 
hasta que se aplique la sanción conespondiente al servidor público responsable y envie a este Órgano Técnico de Fiscalización el resolutivo final 
obtenido del procedimiento administrativo iniciado. > -
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se 
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, además de íncuirir en feltas administrativas, 
lesullando un monto total observado de $ 3’416,497.69 y 9 irregularidades físicas en los proyectos antes mencionados, tal y como se  noflficaron de 
manera detallads al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco 
relativos al Qercicio fiscal 2014.
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A N t A U  A
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALI2ÍAR

SITUACIÓN ACTUAL

J"

TERCER TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales, 
Financieras y al Control Interno

Presupuéstales,

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y 
Financieras .

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado s la documentación 
soporte de sueldos a una muestra de 56 servidores públicos por 
pagos del tercer trimestre de 2013; se detectó servidores públicos 
que se excedieron en sus percepciones netas en cantidad de 
$93,658.77, tal como se muestra a continuación:

a) El Presidente Municipal obtuvo percepciones mayores a las 
deKGobernador y considerando que ningún servidor público debe 
ganar mayor sueldo que el Gobernador se observa al Presidente 
Municipal C. Jorge Alberto Carrillo Jiménez, que recibió en los 
meses de agosto y septiembre percepciones netas por 
$99,336.55 y $107,999.98 respectivamente; con relación a lo 
autorizado al Gobernador del Estado de $97,906.00, 
excediéndose en agosto la cantidad de $1,430.55 y septiembre 
$10,093.98, totalizando en el trimestre un importe de $11,524.53.

b) Se observan servidores públicos que obtuvieron percepciones 
mayores a su superior jerárquico por un monto de $23,137.79 
ello considerando que ningún servidor público podrá tener una 
remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, para 
determinar la jerarquía se consideró la Estructura Orgánica 
Municipal. Para efectos de comparación se disminuye $1.00 al 
superior jerárquico. Los servidores públicos que se excedieron 
son El C. Rosalino Domínguez Hernández, Director de Finanzas 
quien recibió en los meses de julio, agosto y septiembre 
percepciones netas por $102,078.53, $102,246.52 y
$100,949.84; respectivamente las cuales rebasarr el monto 
máximo que debe obtener el Presidente Municipal de 
$97,905.00', por lo que se excedió en julio la cantidad de 
$4,173.53, agosto $4,341.52 y septiembre $3,044.84, totalizando 
en el trimestre un importe de $11,559.89.

El C. Teodoro García Pérez Diréctor de Administración recibió 
en. los (Vieses de julio, agosto y septiembre percepciones netas 
por $102,096.54, $101,246.52 y $101,949.84; respectivamente 
las cuales rebasan el monto máximo que debe obtener 
Presideiite Municipal de $97,905.00, por lo que se excedió en 
julio por la cantidad de $4,191.54, agosto $3,341.52 y septiembre 
^ ,044 .84 , totalizando en el trimestre un importe de $11,577.90.

c) De igual forma se determinaron $58,996.45 por pagos en 
exceso de percepciones superiores a las contenida en el 
fabulador de súeldos autorizado, a la C. Minerva Yiseli de la Cruz

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedim iento 
Adm inistrativo 
(com petencia  de l
m unicipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014  de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.£. 
R oberto  P érez Ocharán  
C ontra lo r M u n ic ipa l del 
A yuntam ien to  
C onstituc ional de
Paraíso, Tabasco  informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P O 3T2013-C M /010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro P érez G ard a  
Director de Administración, 
S alvador Flores
H ernández  Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios ■ Municipales', 
Luis A do lfo  Mefía 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino  
D om inguez H ernández  
Director de Finanzas y 
M anuel M artínez
A lejandro  Jefe de 
Compras.

Con fécha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: A percib im iento  
Privado  para los CC.
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M IM C A U  H

MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO '  -  -
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO_2013

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Santos, adscrita a la Presidencia Municipal, con categoría de 
Secretaria "A", con percepción neta máxima autorizada en 
tábulador de sueldos, de $25,000.00 mensuales, obtuvo por este 
concepto im,portes de $40,463.98 en julio, $40,463 98 en agosto y 
septiembre $40,262,68, excediéndose en $t5,463.98. $15,463.98 
y $15,262.68, ^respectivamente, haciendo, un total de 
percepciones en exceso d«^$46,190.64.

C. Luis Alberto González González, adscrito a ía Presidencia 
Municipal, con categoría de Chofer "A", con percepción neta 
máxima autorizada en fabulador de sueldos de $40,000.00 
mensuales, obtuvo por este concepto importes de $40,587.26 en 
julio, $40,587.26 en agosto y septiembre $40,561,80, 
excediéndose en $587.26, $587.26 y $561.80, respectivamente, 
haciendo un total de percepciones en exceso de $1,736.32.

C. E lp id io  Domínguez Jiménez, adscrito a la Secretaria 
Municipal, con categoría de Oficial de Registro Civil, con 
percepción neta máxima autorizada en fabulador de sueldos de 
$25,000,00 mensuales, obtuvo por este concepto importes de 
$29,216.35 en julio, $28,521.34 en agosto y septiembre 
$28,331.80, excediéndose en $4,216.35, 3,521.34 y $3,331.80, 
respectivamente, haciendo un total de percepciones en exceso de 
$11,069.49

d) Las órdenes de pago números 3679, 3689, 3380, 3349 y 3382 
por importes de $99,884.59, $41,326.03, $38,265.68, $93,759.28 
y $5,000.00 correspondiente al mes de julio carece de firmas del 
C. Jorge Alberto Carrillo Jiménez, Presidente Municipal.

é) Las órdenes de pago números 4220 y 4211 por importes de 
$260,769.23 y $38,711.98 correspondiente al mes de agosto 
carecen de firmas del C. L.E. Luis Roberto Pérez Ocharán, 
Contralor Municipal y C. Jorge Alberto Carrillo Jiménez, 
Presidente Municipal.

Punto No. 2.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
0998 actividades de apoyo a la función adquisición de Bienes y 
Servicios para la Administración, proyecto IS042.- Ayuda a 
|>ersonas indigentes y de escasos recursos económicos, por 
un importe de .S69,819.40, se observó que falta en Cuenta 
Pública documentación comprobatoria por importe de 
$60,874.00. en un acta de donación anexa a la orden de pago 
número 001089-G falta firma del C. Prof. Jorge Alberto Carrillo 
Jiménez. Presidente Municipál.

El Órgano 
Superior de  
Fiscalización 
dél Estadó 
informa:

Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
san c io n ar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
A SU N TO  CONCLUIDO .

Para ios efsctos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
muaicipio^ se itxfórma:

f i l i a n t e  oficio No, 
S6Í/2014 de fecha 10 de 
Julio de 2014, el 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
fkm sthticional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto dé
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NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR ;

Ingresos De Gestión

Punto No. 3.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
E506.-Adquisición de Bienes y Servicios para la Administración, 
Proyecto AD009.- Adquisición de tres impresoras multifuncional, 
para la Secretaria Particular, por un importe de $15,660.00, se 
observó que las facturas números 4165, 4174 y 4152 pagadas al 
proveedor Osiris Rodríguez Madrigal, reflejan 1 impresora cada

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estadó 
informa;

Inicio de Procedimiento 
Administrativo -No. PA R - 
P 03T 2013 -C M /010/2014, 
en contra de Iqs CC 
Teodoro Pérez G a rd a  
Director de Administración 
S alvador F lo res
H ernández  Director de 
Ordenamiento Temtorial y 
Servicios Municipales, Luis  
A dolfo  M ejia V ázquez  
Director de Programación 
R osallno D om ínguez  
H ernández  Director de 
Finanzas y M an u e l 
M artínez A lejandro  Jefe 
de Compras

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente. A p erd b im ien to  
Privado  para los CC. 
Teodoro Pérez García 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández 
determinándose de igual 
manera A b s te n d ó n  de  
s a n d o n a r  al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
Á S t íÑ fÓ  C O NCLUIDO .

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalizacióh 
del Estado informa:

Se iniciará .Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(co m p eten d a  d e l
m u n id p io ) se informa:
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

una multifuncional con sistema original de tanque de tinta, 
copiadora y escáner Epson modelo. L210 'y costo unitarb de 
cada unidad de $5,220,00 cada una, haciendo un total de 
$15,660.00, a efecto de tener un parámetro de comparación de 
los costos de mercado de los bienes adquiridos, con ifecha 25 de 
marzo de 2014 se solicitó cotizaciones en la página web 
http:www.officemax.com.mx/ de impresora del modelo, marca y 
características de las adquiridas, resultando con un precio unitario 
de $3,299.00 cada una; las tres piezas hacen un total de 
$9,897.00 determinándose excedente de sobre precio de 
$5,763 00

Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
F163.- Eventos, Proyecto IS064.- Evento del dia de las madres, 
por un importe de $1,291,021.99, se observaron las órdenes de 
pago números 001955, 001915 y 0003720 de fechas 23, 15 de 
mayo y 29 de ¡ulio de 2013 por importes de $17,492.80,

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Mediante oficio No: 
584/2014 de fecha 18 de 
julio de 2014, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento- 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de lós CC. 
Teodoro Pérez Garda 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Aíejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 15 de mayo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCL UÍDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

http://www.officemax.com.mx/
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NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL .
REALIZAR

29,580.80 y $46,750.00 haciendo un total de $93,823.60 por 
conceptos de liquidación por actuación de grupo musical, compra 
de 20 crisantemos, 50 tiras de pastilla con crakert.l letrero de 
felicidades mama y liquidación de 5,500 bocadillos para utilizarse 
en el evento del día de las madres carecen de la evidencia 
justificatoria del gasto (fotografías); los contratos no están 
debidamente requisitados en cuanto al lugar y hora del servicio 
y/o entrega del mismo y carece de cotizaciones.

Se realizó pago al C. Javier Alonso Méndez por ta cantidad de 
$1,140,335.99 según factura número 0091 de fecha 10 de mayo 
de 2013 de grupo Mocedades según póliza de egresos número 
26, orden de pago número 2145 de fecha 29 de mayo de 2013 y 
contrato de prestación de servicios, para actuación aproximada 
de 90 minutos; de este evento no se localizó en la documentación 
justificatoria evidencia fotográfica que compruebe la realización 
del evento

~7

Mediante oficio No 
584/2014 de fecha 18 de 
julio de 2014, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del. 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabascb informa;

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo • No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de Jos CC 
Teodoro Pérez Garda 
Director de Administración. 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Dominguez Hernández 
Director de Finanzas y
Manuel
Alejandro
Compras.

Martinez
Jefe de

Con fecha 15 de mayo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstendón de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASDimíCOHCLÚlBb.
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

¡mo. TEXTO
ACCIONES

A
REAEIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

.• -

Convenio SERNAPAM ■ ■ ■ ■

' 5 Punto No. 5.- Derivado de la revisión efectuada al Acuerdo é( órgano Para los efectos del
celebrado con la Secretaria de Energía. Recursos Naturales y Sóperior dé Procedimiento
Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de Paraíso Fiscalización Administrativo
Tabasco; de la ministración correspondientes al mes de julio de del Estado {competoncia del
2013: no proporcionaron evidencia documental que sustente el 
destino que se dio a estos recursos en especie (bitácoras de

informa: municipio) se informa: ■ -

vehículos a las que se destinó el combustible); correspondiente a Mediante oftcip No
15,000 üfros de gasolina y 15,000 litros de diesel, cuantificándose 584/2014 de fecha 18 de
en cantidad de $173,700.00 para gasolina y $182,100.00 para julio de 2014, el L.E.
diesel a un costo de $11.58 y $12.14 respectivamente; haciendo Roberto Pérez Qchmrán
un total de $3SS,800.00. Contralor M u rtlc i^ l pel 

Ayuntamiento
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de
2014, se dictó auto de
iTíicio de Procedimiento 1

. • '♦*>- Administrativo No. PAR-
: P03T2013-CM/010/2014,

■■■■ ■ ", . > - en contra de los CC i
S-' ... ■ , ■ ' , ■ Téodoro Pérez García
’ V . Director de Administración.

Salvador Flores . ■ 1
Hernández Director dé

f ' ■ ’ Ordenamiento Territorial y ; , ■ i
.Servicios Municipales,
Luis Adolfo ÍMejia 
Vázquez Director de

T. ■./■ ■ : ‘ ; ■’ ■' Programación, Rosalinp 
Domínguez Hernández

f
■'u-i

Director de Finanzas y i

■ . ■ ■■ ' Manuel Martínez 
Alejandro Jefe de

1

Compras. |

Con fecha 15 de mayo de
¡ . 2014, se dictó resolución
1 dentro del F^ocedimiento

t - señalado, decretándose en
el apartado Resblevé lo i

-  , . ■ r- V v  . - stguiente: Apervibhniento
•* ' ■ >'. ' Priyado para los - CC.

T e te ro  Pérez Garcia,
Salvador Flores

s, < -r Hernández, Luis Adolfo ■ !
. >• • • ’H-'. • r ’ ' ' Mejia Vázquez y RosaKno

-.’í ' ' ■' V ! Domínguez Hernández, i
détermínándose «fe igaal i

■ : tpanera^ Abstención de 
'silhcfpnar .al C .. M ^u e l, ..VX
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NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

Generales

Punto -Np. 6.- Derivado de la revisión efectuada de una muestra 
de las partidas presupuéstales del capitulo 3000 Servicios 
Generales correspondiente al trimestre (julio-septiembre) se 
obsepró un monto de $3,271,705.95 en lo siguiente:

Partida 3611.- Gastos de Difusión $87,000.00.

No se encontró integrada en Cuenta Pública la orden de pago 
número 4412 de fecha 31 de agosto de 2013, ni documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, por concepto de pago de 
servicios publicitarios de las diversas acciones de gobierno 
correspondiente al mes de agosto, de 2013 por un importe de 
$46,400.00

En las órdenes de pago números 3780 y 4126 de fechas 31 de 
julio y 23 agosto de 2013, por cqpoepto de publicidad en radio 
por diversas acciones de gobierno, correspondientes a los meses 
de junio y julio, por importes de $5,800.00 cada una, equivalentes 
a $11.600.00, los contratos celebrados con el proveedor 
Leopoldo León Cerino no indican los dias y las horas de 
transmisión de los spots, asi mismo carecen de informe de los 
programas de spots.

En la orden de pago núrtiero 4419 de fecha 31 de agostó de 
2013, a nombre del Grupo Editorial y Comercializadora Punto 
S.A. de C.V. por concepto de asesoría informativa 
correspondiente al mes de julio de 2013 e importe de $29,000.00 
no pertenece a la partida cargada por gastos de difusión 
debiendo ser asesoría; así mismo no se anexó informe de 
actividades realizadas.

Partida 3311.- Servicios de Consultoría y Asesorías en 
Contabilidad por $428,398.99.

En las órdenes de pago números 3297 y 4418 de fechas 10 de 
julio y 31 de agosto de 2013 por concepto de asesoría técnica 
proporcionada por el Grupo Omeyi, S.A DE C.V. y'Vélez Téllez y 
Asociados. S.C. para el persona) del Instituto Municipal de 
Ptaneación y-§ervicios Profesionales correspondiente al mes de 
agosto por importes de $99,998.99 y $139,200.00 
respectivamente, no anexan evidencia justificatoria del gasto tales 
como informes o reporte de actividades del mismo.

La orden de pago número 3879 de fecha 31 de julio de 2013 por 
concepto de servicios profesionales correspondiente al mes de 
julio 2013 por importe de $139,200.00, carece de firmas del 
Presidente Municipal, Titular de la unidad que devenga el gasto 
(Dirección de Administración). Contralor Municipal y Sindico de 
Hacienda, asi mismo el uuntralú celebrado con Vélez Téllez y

Martínez , Alejandro. 
ASUNTO CONCLUIDO.

El Ófgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización Administrativo 
del Estado ^competencia del
informa: mvnictpio) se informa:

Mediante oficio No. 
584/2014 de fecha 18 de 
julio dé 2014, el L.E. 
Roberio Pérez Ocharán 
•Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paráiso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en- contra de los CC. 
Teodoro Pérez Garda 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territoriai V 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia. 
Vázquez Director de 
Programación, RosaUno 
Dominguez Hernández 
Director de Finanzas ’ y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 15 de mayo, de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiertto 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García. 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández. 
determinándose de igual
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NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

Asociados s e. y CPA Consulting S C carece de firmas del manera A bstención  de
Prestatario y no trae evidencia justificatoria del informe de s a n c io n ar al C. Manuel
actividades Martínez Alejandro.
En la orden de pago número 4913 de fecha 30 de septiembre de 
2013 por concepto de 2 asesorías técnicas en procesos y

A S U N T O  CONCLUIDO .

procedimientos para el personal, del Instituto Municipal de Para los efectos del
Planeación correspondientes a los meses junio y julio de 2013 por Procedimiento ,
importe de $50,000.00, carece de.firmas del Presidente y no trae Resarcitorio el Órgano
evidencia justificatoria del gasto tales como informes de Superior de Fiscalización
actividades y/o reportes del beneficio. del Estado informa;

Partida 3341.-Capacitación y Adiestramiento por $797,066.96. 1 Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de

En base al reporte de movimientos de la cuenta 1125.- Deudores Responsabilidad
por Anticipo de la Tesorería a Corto Plazo, se observó que 
falta en Cuenta Pública documentación comprobatoria y

Resarcitoria

justificatoria del recurso que se otorgó al C Eliud Santos 
Córdova por importe de $346,425.00 con las pólizas de egresos 
números 56932 y 56980 de fechas 24 y 25 de julio de 2013 
respectivamente y órdenes de pago números 3737 y 3750 ambas 
de fecha 31 de julio de 2013 por importes de $125,160.00 y 
$221,265.00 que en caso de ser para gastos a comprobar debe 
evitarse este tipo de práctica ya que por. disposición legal los 
pagos por montos mayores a $2,000 00 deben pagarse en 
efectivo o transferencia bancaria

Las órdenes de pago números 4835 y 4916 ambas de fechas 30 
de septiembre por concepto de Servicios de Evaluación de 
Control de Confianza y comprobación de gastos para 6 elementos 
de la Dirección de Tránsito (transferidos) por importes $20,841.78 
y $8,000.00 respectivamente, carecen de firmas del Presidente
Municipal: la número 4835 carece del recibo por el pago 
realizado al personal asignado y documentación comprobatoria 
del gasto.

Las órdenes de pago números 4814 y 4836 ambas de fechas 30 
de septiembre por concepto de Evaluación y Control de 
Confianza para elementos de la Dirección de Tránsito Municipal 
por importes de $3,473.63 y $17,368.15 respectivamente, no 
anexan evidencia justificatoria del gasto donde el personal haya 
recibido el curso ya que solo anexan relación del persona) en 
capacitación.
De la orden de pago número 4609 de fecha 21 de septiembre por 
concepto de Asesorías y Preparación de ios elementos de
seguridad pública del Municipio Paraíso, Tabasco para la 
preparación del examen de CENEVAL para acreditar la 
preparatoria por importe $400,958.40 no anexan evidencia 
justificatoria del gasto donde el personal haya recibido la 
capacitación ya que solo anexan relación del personal; sin - i

•

embargo carece de los programas y del material del mismo.

4"
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NO. TEXTO
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REALIZAR

CUARTO TRIMESTRE

Participaciones Federales

7 Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado a la documentación El Órgano Para los efectos del
soporte de sueldos a una muestra de 56 servidores públicos por Supretíor de Procedimiento
pagos del cuarto trimestre de 2013, se detectó que 3 servidores Fiscalización Administrativo

I públicos se excedieron en sus percepciones netas respecto del del Estado (competencia del
monto autorizado en el Tabulador de sueldos por la cantidad de informa: municipio) se.informa:
$85,144.19, tal como se muestra a'continuación:

Mediante , oficio No.
a) Minerva Yiseli de la Cruz Santos, adscrita a la Presidencia 61S/2014 de fecha 31 de
Municipal, con categoría de Secretaria "A", con percepción neta julio de 2014, el LE.
máxima autorizada en tabulador de sueldos por $25,000.00 Roberto Pérez Ocharán
mensuales, obtuvo por este concepto importes de $43,238.18 en Contralor Municipal del
octubre, $43,036.88 en noviembre y $44,512.56 en diciembre, Ayuntamiento
excediéndose en $18,238.18, $18,036.88 y $19,512.56, Constitucional de
respectivamente haciendo un total de percepciones en exceso 
por las cantidades de $55,787.62.

Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 22 de julio de
b) Luis Alberto González González, adscrito a la Presidencia 2014, se dictó resolución
Municipal, con categoría de Chofer "A", con percepción neta dentro del Procedimiento
máxima autorizada en tabulador de sueldos por $40,000.00 PAR-PO4T2013-
mensuales, obtuvo por este concepto importes de $43,661.22 en CM/11/2014, decretándose
octubre. $43,209.40 en noviembre y $44,770.05 en diciembre. lo siguiente:
excediéndose por las cantidades de $3,661.22, $3,209.40 y Amonestación Privada
$4,770.05 respectivamente, haciendo un total de percepciones en para los CC. Teodoro
exceso por $11,640.67. Pérez Garcia, Luis Adolfo 

Mejia Vázquez y Rosalino
c) Elpidio Domínguez Jiménez, adscrito a la Secretaría Dortiínguez Hernández.
Municipal, con categoría de Oficial de Registro Civil, con 
percepción neta máxima autorizada en tabulador de sueldos por

ASUNTO CONCÚaipO,

$25,000.00 mensuales, obtuvo por este concepto importes de 
$30,547.74 en octubre, $30,358.20 en noviembre y $31,809.96 
en diciembre, excediéndose por tas cantidades de \ ^ , 547.74, 
$5,358.20 y $6,809.96. respectivamente, haciendo un total de 
percepciones en exceso por $17,715.90. \

\

i/-

. l'
V

\
Ramo General 33 (Fondo IV)

8
\

Punto No. 2.- Derivado de la revisión efectuada al programa El Órgano Para los efectos del
E202.- Salvaguarda de la Integridad Física y Patrimonial de\los Superior de Procedimiento
Habitantes, componente o proyecto IS019.- Servicios Fiscalización Administrativo
Personales y Gastos de Operación de la Dirección ^e del Estado (competencia del
Seguridad Pública (Ejercicio Fiscal 2013) por importe de informa: municipio) se informa:
$35,546,485.87, se observó que faltan en Cuenta Pública recibos 
de nómina por importe dé $236,842.01 de los servidores públicos Mediante oficio No,
siguientes: 618/2014 de fecha 31 de 

julio de 2014, el LE.
a) Del periodo junio a diciembre de 2013 de los CC Dennys Cruz Roberto Pérez Ocharán
Ricardez por importe de $68,097.88, Luis Lázaro Hernández Contralor Municipal del
$65,034.04 y Gabriel Ventura Córdoba $77,315.69 dando un total Ayuntamiento
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1
¡ NO. TEXTO

ACCIONES
A SITUACIÓN ACTUALi

1________ REALIZAR

iohíde $210,447.61/ amparados con las órdenes de pago número 
002652 y 002916 del mes de junio, 003382 y 003687 del mes de 
julio, 005711,005828 y 005919 del mes de noviembre de 2013.

b) De septiembre los CC. Francisco Avalos Candelero por la 
cantidad de $4,529.80 y Arian Jiménez Arias por $4,659 ,̂20 dando 
un total de $9,189.00, amparados con las órdenes de pago 
número 004553 y 004697.

,t •
c) De diciembre el.'C. Sergio Carlos Rodriguez Pérez por la 
cantidad de $17,205.40 amparada con la orden de pago número 
005711 y 005826 de fecha 13 y 14 de diciembre de 2013.

PRIMER TRIMESTRE

Generales:

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los pagos pendientes por 
concepto de Laudos Laborales, se observó lo siguiente:

a) La actual Administración liberó el pago de 10 
expedientes por la cantidad de $14’676,159.06, sin embargo, 
existe un número de 30 Expedientes resueltos pendientes de 
ejecutar consignados por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
Juicio Contencioso Administrativo y de la Segunda Sala del 
Tribunal Contencioso Administrativo, por la cantidad de 
$176'432,117.90, de lo que irifoirnan que se están gestionando 
los recursos.

b) Se observó que al 31 de marzo de 2013, existen 31 
demandas laborales ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por el despido de 
Servidores Públicos quienes no fueron liquidados conforme a 
derecho.

El Órgano 
Superior. de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa

Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
PAR-PQ4T2013- 
CM/11/2014, decretándose 
lo siguiente
Amonestación ^Privada 
para los CC. . Teodoro 
Pérez Garcia, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria

Para ios efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
752/2014 de fecha 1 de 
octubre de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contraior Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 14 de enero de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PCI T2013-CM/001/2014, 
en contra de los CC.
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10 Punto No. 2.- En revisión efectuada a las publicaciones, se 
observó que no han publicado los Manuales de procedimientos y 
de Organización para la administración 2013-2015.

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
dei Estado 
informa:

Adalberto Tejeda
Izquierdo Director de 
Asuntos Jurídicos,
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales.

Gon fecha 15 de mayo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para al CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar a los CC. 
Salvador Flores Hernández 
y Adalberto Tejeda 
Izquierdo. ASUNTO
CONCLUIDO.

delPara los efectos 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
752/2014 de fecha 1 de 
octubre de 2014, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso. Tabasco informa:

Con fecha 14 de enero de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PCI T2013-CM/001/2014. 
en contra de los CC. 
Adalberto Tejeda
Izquierdo Director de 
Asuntos Jurídicos,
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores

\
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

11 Punto No. 3.- De la revisión efectuada a las plantillas de 
personal al 31 de marzo de 2013, específicamente a las bajas de 
servidores públicos, se relacionan 332 bajas realizadas, de las 
cuales no existe evidencia documental de su liquidación 
conforme a derecho; situación que denota la falta de supervisión 
legal def Ayuntamiento; al exponerse a problemas futuros con 
fuertes impactos económicos por concepto de futuras demandas 
laborales.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales.

Con fecha 15 de mayo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para al CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar a los CC 
Salvador Flores Hernández 
y Adalberto Tejeda 
Izquierdo. ASUNTO
CONCLUiDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Mediante oficio No. 
752/2014 de fecha 1 de 
octubre de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento ’ 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Cbn fecha 14 de enero de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PC1T2013-CM/001/2014, 
en contra de los CC. 
Adalberto Tejeda
Izquierdo Director de 
Asuntos Jurídicos,
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales.

«
Con fecha 15 de mayo de 
2014, se dictó resolución
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A
REALIZAR
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12

SEGUNDO TRIMESTRE

Generales.

Punto No.1.- Del análisis ál oficio número DJ/286/2013 de fecha 
15 de octubre de 2G13, signado por el Director de Asuntos 
Jurídicos Lie. Adalberto Tejeda Izquierdo, a la relación de laudos 
pagados 2013, emitido por el área Jurídica, a las pólizas de 
egresos y Convenios por Cumplimentación de Laudos se verificó I 
pagos por un monto total de $14,676,159.06 a los ex servidores! 
públicos siguientes: CC Bertha María Wiison Gómez, expediente 
del juicio laboral 015/2005 con póliza de egresos número 52771 
de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 00192266660 de fecha 
14 de junio de 2013 se realizó pago parcial por $1,475,277.60; 
Yenner Contreras Cruz, expediente del juicio laboral 144/2001 
con póliza de egresos número 51135 de BBVA Bancomer, S.A 
cuenta número 00192266660 de techa 3 de junio de 2013 se 
realizó pago total por $782,796.24, Adalberto Jiménez Flores, 
expediente del juicio laboral 082/2001 con póliza de egresos 
número 53099 de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 
00192266660 de fecha 18 de junio de 2013 se realizó pago 
parcial por $2,340,912.04; María Luisa Carrillo Angulo, 
expediente del juicio laboral 082/2001 con titulo de crédito 
número 0000271 de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 
00192266660 que se hace constar en el convenio de 
cumplimiento de fecha 4 de junio de 2013 se realizó pago total 
por $2,356,256.36; Marcelino Hernández Hernández, expediente 
del juicio laboral 082/2001 con póliza de egresos número 51133 
de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 00900012254 de fecha 
31 de mayo de 2013 se realizó pago total por $457,538.34; 
Rodulfo Magaña Angulo, expediente del juicio laboral 252/2002 
con cheque de caja número 0002258 de. BBVA Bancomer, S.A 
cuenta número 00192266660 de fecha 3 de mayo de 2013 se 
realizó pago parcial por $1,107,980.64; Julio Guerrero Izquierdo, 
expediente dei juicio laboral 069/2003 con póliza de egresos 
número 56009 de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 
00192266660 de fecha 1 de julio de 2013 se realizó pago parcial 
por $1,786,803.60. Rocío del Carmen López Pérez, expediente

dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente Apercibimiento 
Privado para al CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
determinándose de igual 
.manera Abstención de 
sancionar a los CC. 
Salvador Flores Hernández 
y Adalberto Tejeda 
Izquierdo. ASUNTO
CONCLUIDO.

El Órgano 
Slíperior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

El L.E. Roberto Pérez 
Ocharán Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco infomna:

Con fecha 16 de mayo de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PC2T2013-CM/09/2014, 
en contra de los CC. Jorge 
Andrés García
Hernández, Sebastian 
Izquierdo Gómez y  
Francisco Santo Magaña 
Presidentes Municipales, 
Antonio Alejandró Sastré 
Sindico de Hacienda. 
Salvador Flores Hernández 
y Luis Adolfo Mejia 
Vazquez Directores de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y  Servicios 
Municiapales.
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NO. TEXTO
ACCIONES
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REALIZAR

del juicio laboral 069/2003 con póliza de egresos número 56007 Con fecha 10 de
de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 00192266660 de fecha septiembre de 2014, se
1 de julio de 2013 se realizó pago total por $34,700: Danie dictó resolución dentro del
Garda Tino, expediente del juicio laboral 177/2007 con póliza de Procedimiento señalado,
egresos número 56013 de BBVA Bancomer, S.A'cuenta número decretándose en el
00192266660 de fecha 12 de julio de 2013 se realizó pago total apartado Resuléve lo
por $1,050,421.60; Rodríguez Domínguez Guadalupe, expediente siguiente: Inexistencia de
del juicio laboral 288/2007 S-2, con póliza de egresos número Responsabilidad
41501 de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 00192266660 de Administrativa en contra
fecha 26 de febrero de 2013 se realizó pago por $119,321.69; de los CC. Jorge Andrés
Valenjin Alejandro Alejandro, expediente del juicio laboral García, Sebastian
288/2007 S-2, con póliza de egresos número 41499 de BBVA Izquierdo Gómez,
Bancomer, S.A cuenta número 00192266660 de fecha 26 de Francisco Santo Magaña y
febrero de 2013 se realizó pago por $144.985 71, Oscar de la Antonio Alejandro Sastré,
Rosa Pérez, expediente del juicio laboral 288/2007 S-2, con de igual manera se
póliza de egresos número 4197 de BBVA Bancomer, S A cuenta determinó Apercibimiento
número 00192266660 de fecha 26 de febrero de 2013 se realizó Privado para los
pago por $119.321.69, a Hernández Hernández Manuel Higinio, CC. Salvador  ̂Flores
expediente del juicio laboral 313/2006 S-3, con póliza de egresos Hernández y Adolfo Mejía
número 45290 de BBVA Bancomer, S.A cuenta número Vázquez. ASUNTO
00192266660 de fecha 13 de marzo de 2013 se realizó pago por 
$1,185.520.07, EIda Hernández Castellanos, expediente del juicio 
laboral 051/2001, con póliza de egresos número 56011 de BBVA 
Bancomer, S.A cuenta número 00192266660 de fecha 13 de 
marzo de 2013 se realizó pago por $829,537.20, Saturnino 
Domínguez Javier, expediente del juicio laboral 89/2010 S-2, con 
plóliza de egresos número 52727 de BBVA Bancomer, S.A cuenta 
número 00192266660 de fecha 13 de marzo de 2013 se realizó 
pago por $862,686.28.

CONCLUIDO.

TERCER TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

13 Punto No. 1.- Derivado de la revisión efectuada al programa El Órgano Para los efectos del
E506.-Administración de bibliotecas, museos, hemerotecas. Superior de Procedimierito
teatros y casas de cultura, Proyecto AD032.- Adquisición de dos Fiscalización Administrativo
esculturas de busto, por un importe de $65,000.00, en las del Estado (competencia del
órdenes de pago número 003259 y 003418 de fecha 29 de junio informa: municipio) se informa;
y 15 de julio de 2013, con cargo a la partida 5131.- Obras de arte 
para museos, se observó que el contrato celebrado con el Medíante oficio No
prestador dé servicios Vasti Ginet Jiménez De La Cruz y el 561/2014 de fecha 10 de
Ayuntamiento de| Municipio de Paraíso, Tabasco; presenta julio de 2014, el L.E.
inconsistencia respecto a los trabajos de escultura/busto de Ángel Roberto Pérez Ocharán
Suárez Rodríguez en la cláusula tercera donde indica que los Contralor Municipal del
trabajos serán realizados en el Municipio de Paraíso, Tabasco el Ayuntamiento
día 05 de abril de 2013, sin embargo este se firmó con fecha 02 Constitucional de
de mayo de 2013, asi mismo no se encontró en Cuenta Pública Paraíso, Tabasco informa:
evidencia documental justificatoria tales como: cotizaciones, 
cuadro comparativo y vales de resguardo. Con fecha 16 de junio de 

2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014,
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NO. TEXTO A
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14 Punto No. 2.- Derivado de, la revisión efectuada a los programas 
y proyectos siguientes: E022.-Adquisición de Bienes y Servicios 
para la Administración, proyecto AD036- Adquisición de 1 
computadora y 1 impresora multifuncional, por un irnporte de 
$14,800.86; 0998 -Actividades de Apoyo a la Función Pública y 
buen gobierno, .proyecto AD040.-Adquisición de 10 sillas 
secretariales y 1 archivero metálico, por un importe de 
$18,170.25; E001.-Adquisición de Bienes y Servicios para la 
Administración de los proyectos, proyecto AD042.- Adquisición 
de 2 escritorios y 4 sillones ejecutivos 2 sillas secretariales y 
AD043.- Adquisición de 1 cámara fotográfica por importes de 
$12,855.98 y 3,493.55 respectivamente; E281.-Programa Salud 
para las mujeres del proyecto AD046.-Adquisición de 1 
computadora por importe de $11,150.13; y N321.- Programa de 
emergencias para la protección civil del proyecto AD048.- 
Adquisición de 48 fumigadoras motor A 2 tiempos, tanque de 
gasolina 2 Its. Tipo nebulizador, por importe de $337,560.00; no 
se encontraron integradas en Cuenta Pública las póliza de 
egresos por los pagos efectuados; a excepción del AD048 que se

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martinez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
mÚMWG CONCLUIDO.

Para los . efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Mfedj^te oficio No. 
561/2ÒU de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR-
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I REALIZAR

anexó póliza de diario por el pago que se realizó como pasivo.

15 Punto No. 3.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
E001 .-Adquisición de Bienes y Servicios para la Administración, 
Proyecto AD039.-Adquisición de dos computadoras, 5 
impresoras, 1 disco duro externo y 2 monitores de 18.5, por un 
importe de $39j588;13, con número de orden de pago 004847 de 
fecha 30 de septiembre de 2013 y con cargo a la partida 5151.; 
Bienes y Tecnología de la Información; se observó que la solicitud 
de servicios de fecha 9 de septiembre de 2013 y la orden de 
servicios número 5490 de fecha 20 de septiembre dé 2013 son 
emitidas hasta el 8 de octubre de 2013 fecha posterior a la 
adquisición, misma que carece de vale de salida del almacén.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa.

P03T2013-CM/010/2014. 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios' Municipales, 
Luís Adolfo M9fls  
Vázquez Director de 
Programación, Rosalíno 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
deterrhinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martinez
Alejandro. ASUNTÓ
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014. se dictó auto de
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1€ Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
FÍ64.-Apoyos, proyecto AD049.-Adquisición de una balanza 
digital, por importe de ■$1,276:00 y P04A-Adquisición de bienes y 
servicios para la administración y proyecto ADOSO.-Adquisición 
de cuatro motocicletas para la Dirección de Tránsrto, p)or importe 
de $280,000.00, no se encontró vale de resguardo y evidencia 
fotográfica de los bienes adquiridos, así mismo la motivación de 
la adjudicación directa validada según el acta de comité de 
adquisiciones celebrada el 20 de agosto de 2013 por 4 
motocicletas para la Dirección de Tránsito correspondiente al 
proyecto ADOSO, no cumplió con la normatividad en virtud que 
previamente no se realizó el estudio de mercado y no se anexó 
cotizaciones y cuadro comparativo.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez . Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:
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17 Punto No. 5 --^Derivado de la revisióft efectuada al programa 
F163.-Eventos. proyecto IS174.- Festival del día del padré por un 
importe de 414.B4B.00. se observó que ed Tá orden de pago 
número O027Ò6 de fecha 15 de junio de 2013, con cargo a la 
f»ftida 3821.- Gasto de Orden Social y Cultural carece de 
documentación justificatoha del gasto (evidencia fotogràfica del 
evento). ■

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
toforma:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez Garda 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicio? Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras,

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Aperdbimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
mpnera Abstendón de 
sandonar al C. Manuel 
Martinez Alejandro.
ASÚÑtt) CONCLUIDO.

Para ios efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competénda del
munidpio) se informa;

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitudonal de
Paraíso, Tabasco informa:
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18

Participaciones Federales

Punto No. 6.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
k 144,-Programa de infraestructura caminera, proyecto IS066.- 
Desmonte y limpieza de márgenes del camino chiltepec- 
Mecoacán por un importe de $104,708.06, se observó que en la 
orden de pago número 3417 de fecha 15 de julio de 2013, con 
cargo a la partida 3261 - Alquiler de maquinaria y equipo por 
importe de $46,316.48 no se anexó control de bitácora de 
trabajos realizados.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014. 
en contra de , los CC 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente. Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinártdose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTÓ CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del •
municipio) se informa;

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2.014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharan 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional_______de
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Ramo General 33 Fondo III

Punto No. 7.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se observó 
que la información remitida mediante sistema electrónico a través 
del denominado Formato Único donde reportaron él ejercicio, 
destino y resultados obtenidos, el formato Indicadores de 
Desempeño no contiene información alguna en ninguno de ios 
seis conceptos de indicadores.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Paraíso, Tabasco informa.

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial 
Servicios Municipales, Luis 
Adolfo Uejía Vázquez 
Director de Programación 
Rosalino Domínguez 
Hernández Director de 
Finanzas y Manuel 
Martínez Alejandro Jefe 
de Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia dei
municipio) se informa;

Mediante oficio No 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contraior Municipal del 
Ayuntamiento___________
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20

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 8.- En revisión eféctuada al Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se observó 
que la información requerida en el sistema electrónico 
denominado Formato Único donde se reporta el ejercicio, destino 

resultados obtenidos, los formatos Nivel Fondo, Gestión de 
Proyectos e Indicadores de Desempeño, no contienen 
información alguna.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
‘del Estedo 
informa:

Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No PAR- 
POS T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García. 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolf» 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martinez Alejandro.
ASUNTO CONO-UmO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del
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21

Participaciones PEMEX

Punto No. 9.- Derivado de la revisión al programa F163.-Eventos, 
proyecto IS202.- Adquisición, renta y servicios piara el evento de 
las fiestas patrias por un importe de $231,420.00, se observó que 
en las órdenes de pago númerois 004477, 004567 y 004568 de 
fechas 11 y 19 de septiembre de 2013 las dos últimas órdenes, 
con cargo a la partida 3821 - Gasto de Orden Social y Cultural 
carece de documentación justificatoria del gasto; solicitud del 
servicio y evidencia fotográfica del evento.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Luís 
Adolfo Mejía Vázquez 
Director de Programación, 
Rosalíno Domínguez 
Hernández Director de 
Finanzas y Manuel 
Martínez Alejandro Jefe 
de Compras

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del
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22 Punto No. 10.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
M999.-Actividades de apoyo administrativo, proyecto IS207 - 
Apoyo al programa de lentes para personal sindicalizado por un 
importe de $24,999.92, se observó que en la orden de pago 
número 004834 de fecha 30 de septiembre con cargo a la partida 
4451 -Ayudas Sociales e Instituciones sin fines de lucro la factura 
número 264 de! proveedor Rafael Carrasco Hernández anexa es 
copia fotostática.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Luis 
Adolfo Mejia Vázquez 
Director de Programación, 
Rosalino Dominguez 
Hernández Director de 
Finanzas y Manuel 
Martínez Alejandro Jefe 
de Compras

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar ai C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONGLUfÓO.

Para ios efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento___________
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23

Convenios

(SERNAPAM)

Punto No. 11.- En revisión al programa M999 - Actividades de 
Apoyo Administrativo, Componente AD018 - Adquisición de 200 
luminarias ahorradoras de energía Mantenimiento a la 
Infraestructura, con importe de $1,199,440.00, con cargo a la 
partida número 3261.- Alquiler dé Maquinaria y Equipo, se 
observó que se adjudicó dicho servicio indebidamente de manera 
directa a ATP Iluminación México S.A de C V de acuerdo con el 
expediente revisado el servicio se adjudicó de manera directa por 
ser único proveedor, sin embargó no se encontró anexa; estudio

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa-

Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No, • PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC, 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, RosaUno 
Dominguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
iulio de 2014, el L.E.
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de mercado con la finalidad de probar que se adjudicó por 
mejores condiciones para el Ayuntamiento en cuanto a precio, 
calidad en el servicio y tiempo de entrega Asi mismo el 
Ayuntamiento no prueba mediante documento alguno el caso 
fortuito o fuerza mayor

24 Punto No. 12.- Mediante oficio número 
HCE/OSFE/SFEV1/03/2014 de fecha 19 de febrero de 2014; 
dirigido al Contralor Municipal, se requirió procesos licitatorios y/o 
adjudicación con sus respectivos expedientes específicos 
correspondientes al período julio-septiembre de 2013 por diversas 
partidas que ascienden a $1,998,267.04 siendo estas: 2461 
Material Eléctrico y Electrónico para bienes inmuebles, 2711 
Uniformes, 2721 Prendas y Accesorios de Seguridad Personal,

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03 T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director ele Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Dominguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual i 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de
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2121 Materiales de impresión, reproducción y encuadernación, 
2152 material impreso, 2491 pinturas para bienes inmuebles, 
2111 papelería: 3261 alquiler de maquinaria y equipo, 3351 
Estudio de Investigaciones, 3821 (Bastos de Orden Social y 
cultural, 3611 Gastos de Difusión, 3331 Servicios de consultoria 
en tecnologías de la información, 3221 Alquiler de edificios y 
locales, 3341 Capacitación y Adiestramiento, 3311 Servicios, 
consultorias y asesorías en contabilidad, 3151 Servicio de 
telefonía celular y radiocomunicación, 3231 alquiler de equipos y 
muebles para la administración y 5651 Equipo de comunicación y 
tele radioconiunícación de los cuales mediante oficio número 
DA/133/2014 de fecha 21 de febrero de 2014 el Director de 
Administración dio respuesta a la solicitud, manifestando que por 
las partidas 3611, 3331, 3221, 3341, 3311, 3151 y 3231 no se 
efectuaron procesos licitatorios y no indican si se levantó acta de 
comité de compras por adjudicación directa

Asimismo se observa que el Municipio no elaboró el Programa 
Anual de Adquisiciones correspondiente al ejercicio 2013

SUBSEMUN

Punto No. 13.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
M042.-Custodiar, resguardar y administrar los fondos y valores 
propiedad del municipio, proyecto GC039.-Aportación al
Convenio Subsemun, por importe de $249,997.73, se observó 
que se encuentran registradas en la cuenta contable de 
proveedores; cuando ésta debe ser en la cuenta por pagar corto

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
dél Estado 
informa;

julio de 2014, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa.

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez Garda 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Luis 
Adolfo Mejía Vázquez 
Director de Programación, 
Rosalino Dominguez 
Hernández Director de 
Finanzas y Manuel 
Martínez Alejandro Jefe 
de Compras

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para ios CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C, Manuel 
Martinez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para Jos efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informar
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26

plazo y éstos no son registrados a la fecha real en que son 
depositados los recursos tal como lo indica el comprobante por 
traspaso bancario del Banco B8VA Bancomer, S A de fecha 19 
de junio de 2013 en la cuaL se depositó la cantidad de 
$ 1,000,000.00 fue registrado contablemente a esa fecha sin 
embargo, con registro de póliza número 58066 de fecha 30 de 
julio de 2013 se registra nuevamente el pasivo por pagar con 
cargo a la cuenta de Deudores diversos; por lo cual no hay 
coherencia.

Asi mismo el uso de cuentas de orden 7 7 0 2 y 7 7 0 1 Adeudos 
entre Cuentas bancadas (deudora y acreedora), no deben 
utilizarse en virtud de que no están consideradas en el Plan de 
Cuentas; según registro número 58310 de fecha 30 de julio de 
2013; por importe de $1,500,000.00. -

Punto No. 14.-De la revisión efectuada al expediente de 
información financiera enviada en Cuenta Pública del periodo de 
julio a septiembre de 2013 correspondiente a los Estados de 
Posición Financiera y anexos contables se observó el saldo 
final ai 30 de junio de 2013 de la cuenta contable 1.1.3.1 Anticipo 
a proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa.

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación. Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUÍDÓ.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Mediante oficio No. j 
561/2014 de fecha 10 de | 
julio de 2014, el L.E. ■ 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejía 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martinez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC.
T eodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C Manuel 
Martínez Alejandro.
ASÚNTÓ CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Servicios a Corto Plazo con un importe de $92,000.00 y 2.1 11 
Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo $3,560 00 no 
fueron traspasados correctamente como saldos iniciales al 01 de 
julio de 2013 ya que ambas cuentas contables reflejan importes 
de $0.00.

El saldo final al 31 de agosto de 2013 cuenta contable 2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo por un 
monto de $74,745.89 no fueron traspasados correctamente como 
saldos iniciales al 01 de septiembre de 2013 ya que éstas reflejan 
en la cuentas contables Contratistas por Obras Públicas por 
Pagar a Corto Plazo $0.00

27 Punto No. 15.- Se observó que en la información contable y 
presupuestal enviada en Cuenta Pública los Estados Financieros 
Básicos tales como: Estado de Situación Financiera, Estados de 
■Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública, Estado 
de Flujo de Efectivo. Estado Analítico de Ingresos y Estado

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:
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NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (administrativa, económica 
y por objeto del gasto y funcional programática); reflejan importes 
mensuales debiendo ser acumulados

En el mes de septiembre el estado de actividades no cumple con 
la estructura básica que señala él COÑAC; debido a que no se 
encuentran ordenados los rubros de ingresos, y egresos; el 
estado de variación en la Hacienda Pública refleja saldos en 
negativos que no coinciden con el Estado de Posición Financiera 
al mes de septiembre de 2013

28 Punto No. 16.- Del análisis efectuado a las conciliaciones 
bancadas de julio, agosto y septiembre de 2013, se observó:

Que en las conciliaciones bancarias de Bancomer, S.A, número

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No PAR- 
P03T2013-CM/010/2014. 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Dominguez Hernández 
Director de Finanzas y
Manuel
Alejandro
Compras,

Martinez
Jefe de

Con fecha 10 de julio de 
2014. se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C Manuel 
Martínez Alejandro,
A S UNTO CONCL UlDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia________ del
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NO. TEXTO A
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192282739, 192582449 y Banamex numero 5455048 y 362- informa municipio) se informa;
4143399 no anexaron auxiliar contable Mediante oficio No 

561/2014 de fecha 10 de
Las conciliaciones bancarias de las cuentas bancarias Bancomer julio de 2014, el LE.
número 192773341 y 192818515 y Banamex número 5455048 no Roberto Pérez Ocharán
anexaron Estado de cuentas bancario original Contralor Municipal del 

Ayuntamiento
La conciliación bancaria del 01 al 31 de agosto de 2013 de la Constitucional de
cuenta número 0192266849 correspondiente a BBVA Bancomer Paraíso, Tabasco informa:
Fondo IV Egresos refleja un saldo en contabilidad en bancos 
negativo de $208,979.90 por cheques expedidos sin contar con Con fecha 16 de junio de
saldos suficientes; 2014, se dictó auto de
'La conciliación bancaria del 01 al 31 de julio de 2013 de la cuenta Inicio de Procedimiento
número 1316582 correspondiente a Banamex Participación Administrativo No. PAR-
Pemex refleja en contabilidad un saldo en bancos negativo de P03T2013-CM/010/2014,
$455,053.54 por cheques expedidos demás en el mes en contra de los CC
correspondiente Teodoro Pérez Garda 

Director de Administración,
En el Estado de cuenta bancario número 7137616 Salvador Flores
correspondiente a Banamex (Convenio CONADE) se observó que Hernández Director de
en los meses de julio, agosto y septiembre de 2013 se cobraron Ordenamiento Territorial y
intereses por manejó de cuenta de $109 38, $586 62 y $348.00 Servicios Municipales,
respectivamente, haciendo un total de $1,044.00 por no mantener Luis Adolfo Mejia
el minimo de $20,000.00 en la misma Vázquez Director de 

Programación, Rosalino
En el Estado de cuenta bancario número 192266849-0 Dominguez Hernández
correspondiente a Banamex (Fondo IV) se observó que en el mes Director de Finanzas y
de agosto y septiembre de 2013 se cobraron intereses por Manuel Martínez
manejo de cuenta de $1,069.52 por no mantener el minimo de Alejandro Jete de
$20,000.00 en la misma. Compras.

En el Estado de cuenta bancario número 192818515 Con fecha 10 de julio de
correspondiente a Banamex (Sernapam). se observó que en el 2014, se dictó resolución
mes de septiembre se cobraron intereses por manejo de cuenta dentro del Procedimiento
de $359.60 por no mantener el mínimo de $20,000.00 en la señalado, decretándose en
misma. el apartado Resuleve lo 

siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garcia, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual
manera Abstención de 
sancionar al C, Manuel
Martinez Alejandro. 
ASUNTO CONCLUIDO.

29 Punto No. 17.- Derivado de la inspección fisica efectuada a una El Órgano Para los efectos del
muestra de los bienes adquiridos en el periodo de julio a Superior de Procedimiento
septiembre de 2013 se observó que la Impresora Marca Fiscalización Administrativo
Samsung, ML-2165 color blanca con número de serie del Estado (competencia del
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i

TEXTO A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

27BVB8GD1B00R9D y número de inventarlo PA-2013-09-01- 
5151-01-05, no se localizó en la Dirección de Administración 
asignada sino en la Dirección de DECUR y los sillones ejecutivos 
S/M color negro con números de invéntanos PA-2013-09-01- 
5111-05-01 y PA-2013-09-01-5111-05-02, no se localizó en la 
Dirección de Administración asignada, sino en la Dirección de 
Finanzas

30 Punto No. 18.- Derivado del análisis comparativo de los importes 
totales de valorización del inventario físico proporcionado por la 
Dirección de Administración en relación a lo reflejado en el 
Estado de Posición Financiero se detectó en la conciliación

informa: municipio) se informa:

Mediante oficio No 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraiso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez Garda 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández. Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Dominguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de. 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización Administrativo 
del Estado (competencia_______ del
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i NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
i
i REALIZAR ________________________ )

efectuada entre el inventario fisico y financiero de bienes muebles 
e inmuebles al 30 de septiembre de 2013, con su interrelación 
contable/presupuestaria por objeto del gasto, no son homólogas, 
en algunos casos no son identificadas conceptualmente y por 
tanto sus importes no coinciden

31

informa:

Punto No. 19.- En revisión efectuada al inventario de bienes 
muebles e inmuebles del Ayuntamiento se determinaron las 
siguientes observaciones:

El Ayuntamiento envió al Òrgano Superior de Fiscalización del

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Luis 
Adolfo Mejía Vázquez 
Director de Programación, 
Rosalino Domínguez 
Hernández Director de 
Finanzas y Manuel 
Martínez Alejandro Jefe 
de Compras

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:
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32

Estado el inventario de bienes muebles e inmuebles al 30 de 
septiembre de 2013, mediante oficio número PM-012/2014 de 
fecha 13 de enero de 2013, el cual presenta Inconsistencia en el 
Resumen de Inventario por Partida y por Descripción de Bienes 
ya' que en las partidas 5151 Bienes de tecnología refleja un 
importe de $2,543,918.75 y deber ser $2,747,534,71; 5231
Cámara Fotográfica y de video refleja un importe de $13,978.00 y 
debe ser $17,471.55; 5491 Otros Equipos y transportes refleja un 
importe de $1,060,000.00 y debe ser $1,471,776.00; 5651 Equipo 
de comunicación y Radio Comunicación refleja un importe de 
$2,936,481.76 y deber ser $5,084,748.80 y 5661 Maquinarla y 
Equipo eléctrico refleja un importe Pe $12,814.50 y debe ser 
$52,914.50.

En el Resumen de inventario por Partida y por Descripción de 
Bienes se observa que refleja la cantidad de $9,352,152.93 en 
edificios y $ 10,241,997.14 en terrenos que comparados con el 
financiero éste presenta la cantidad de $9,351,210.40 y 
$10,242,939.67, respectivamente Así-mismo en relación a los 
reportes correspondientes a la descripción de los bienes 
inmuebles faltó incluir los reportes de las construcciones en 
proceso

Punto No. 20.- Derivado de la conciliación efectuada entre la 
plantilla de personal y los reportes de nómina correspondientes a 
los meses de julio y agosto de 2013 se observó lo siguiente;

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado

Mediante oficio No 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014. 
en contra de los CC, 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y
Manuel
Alejandro
Compras,

Martínez
Jefe de

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
marera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia______  del
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a) La plantilla de personal digitalizada correspondiente al mes de informa: municipio) se informa:
julio de 2013 enviada a este Órgano Técnico de Fiscalización del Mediante oficio No.
Estado, mediante oficio número OFM/489/2013 de fecha 30 de 561/2014 de fecha 10 de
agosto, no incluyen la información correspondiente a los pagos julio de 2014, el LE.
efectuados pof prima vacacional al personal del Municipio de Roberto Pérez Ocharán
Paraíso, Tabasco. Contralor Municipal del 

Ayuntamiento
b) La plantilla de personal digitalizada correspondiente al mes de Constitucional de
agosto de 2013 enviada a este Órgano Técnico de Fiscalización Paraíso. Tabasco informa:
del Estado, mediante oficio número DFM/560/2013 de fecha 2 de 
octubre, refleja diferencias en relación a lo pagado según reportes Con fecha 16 de junio de
de nómina, los pagos por bonos de actuación de los CC. 2014, se dictó auto de
Rosaiino Dominguez Hernández, con categoría de Director de Inicio de Procedimiento
Finanzas, Enrique Vázquez Pérez, Subdirector de Desarrollo; R. Administrativo No. PAR-
Luis Oyasa Ramos, Subdirector de Óbras, Ordenamiento P03T2013-CM/010/2014.
Territorial y Servicios Municipales, Manuel Martínez Alejandro, en contra de los CC.
Coordinador de Administración; Erna Vidal Díaz, Coordinador del Teodoro Pérez García
DIF Municipal, Ángel Antonio Carrillo, Subdirector de Catastro; Director de Administración,
Esmelín Suárez Oropeza, Coordinador General de la Dirección Salvador Flores
de Asuntos Jurídicos; Bartolo González Dominguez, Director de Hernández Director de
Atención Ciudadana; Minerva Ricardéz López, Secretaria Ordenamiento Territorial y
Particular de la Secretaria del Ayuntamiento; Reina Patricia Servicios Municipales,
Oyosa Lara, Coordinador de Coordinación de Relaciones Luis Adolfo Mejia
Públicas, María Guadalupe Castellanos Domínguez, Directora Vázquez Director de
de la Coordinación de Atención a la Mujer y Reinol Ricardéz Programación, Rosalino
Arias, Coordinador de la Unidad de Protección Civil difieren en Domínguez Hernández
$1000.00 cada uno Director de Finanzas y 

Manuel Martínez
'' El pago por sueldo del C. Jorge Alberto Carrillo Jiménez Alejandro Jefe de

Presidente Municipal refleja un importe de $10,777.46 y la Compras.
plantilla de personal digitalizada presenta un monto de $5,214.90 Con fecha 10 de julio de
lo cual difiere de $5,562.56, 2014, se dictó resolución 

dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
Salvador Flores 
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel
Martinez Alejandro. 
ASUNTO CONCLUIDO.

33 Punto No. 21.- Derivado de la revisión efectuada a una muestra El Órgano Para los efectos del
de las partidas presupuéstales del capítulo 3000 Servicios Superior de Procedimiento
Generales correspondiente al trimestre julio-septiembre se Fiscalización Administrativo
observó lo siguiente: ' del Estado (competencia del
Partida 3611.-Gastos de Difusión infornaa: municipio) se informa:
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En las órdenes de pago números 3516 de fecha 19 de julio. 3787, Mediante oficio No.
3788 y 3790 todas de fecha 31 de julio de 2013, por concepto

/ 561/2014 de; fecha 10 de
de publicidad y difusión de las actividades gubernamentales y julio de 2014, el L.E.
servicios publicitarios; los contratos anexos celebrados con los Roberto Pérez Ocharán
prestadores de servicios Antena Azteca S.A de C.V, A Diario Contralor Municipal del
Tabasco S. de R. L. de C.V, y Calcáneo y Asociados. S.A de C.V. Ayuntamiento
no se encuentran firmados por los mismos. Constitucional de 

Paraíso, Tabasco informa:
Las órdenes de pago números 3389 de fecha 12 de julio de 2013, 
3517 y 3529 de fechas 19 de julio, 3548 de fecha 22 de julio de Con fecha 16 de junio de
2013, y 4833 y 4861 ambas de fechas 30 de septiembre de 2013, 2014, se dictó auto de
por concepto de la difusión de las actividades gubernamentales: Inicio de Procedimiento
los contratos anexos celebrados con los prestadores de servicios Administrativo No. PAR-
Blanca Estela Ferrer Coop, Tele Emisoras del Sureste, S.A de P03 T201'3-CM/010/2014,
C V, Alejandro Gallegos León, Clic Publicidad e Imagen en contra de los CC
Corporativa S.A. de C V y José Luis Cortes Moreno e integrados Teodoro Pérez Garda
a la Cuenta Pública no son originales Director de Administración, 

Salvador Flores
La orden de pago número 3784 de fecha 31 de julio de 2013, por Hernández Director de
concepto de publicaciones y acciones de gobierno municipal Ordenamiento Territorial y
carece de firma del Titular de la Unidad Responsable que Servicios Municipales,
Devenga el Gasto (Dirección de Administración) y del Sindico de Luis Adolfo Mejia
Hacienda; así mismo el contrato de prestación de servicios Vázquez Director de
celebrado con Radiodifusoras Unidos de Tabasco, S.A de C V. Programación, Rosalino
carece de la firma del Sindico de Hacienda Dominguez Hernández 

Director de Finanzas y
La orden dé pago número 4128 de fecha 23 de agosto de 2013 Manuel Martinez
por concepto de difusión de las actividades gubernamentales Alejandro Jefe de
carece de firma del Sindico de Hacienda, en Orden de Servicios 
faltan las firmas del Director de Administración, Programación y

Compras.

Jefe de Almacén; asi mismo en el reporte del programa a Con fecha 10 de julio de
transmitir no está validado por el prestador de servicios 2014, se dictp resolución
Radiodifusoras Unidos de Tabasco, S.A de C.V dentro del Procedimiento 

señalado, decretándose en
En la orden de pago número 3511 de fecha 18 de julio d&'2013 ' \ el apartado Resuleve lo
por concepto de spots transmitidos, difusión de las actividades siguiente: Apercibimiento
gubernamentales correspondiente al mes de julio, la factura Privado para los CC.
pagada con folio número 855 de fecha 9 de julio de 2013 ampara Teodoro Pérez Garda,
el mes de julio; sin embargo el contrato de prestación de servicios Salvador Flores
celebrado con Radiodifusoras Unidos de Tabasco, S.A de C.V, Hernández, Luis Adolfo
tiene vigencia del 01 al 30 de junio; asi mismo este no se Mejia Vázquez y Rosalino
encuentra firmado ni por el prestador de servicios y el contratante Domínguez Hernández,
Sindico de Hacienda. determinándose de igual
En la orden de pago número 3785 de fecha 31 de julio de 2013 manera Abstención de
por concepto de difusión de las actividades gubernamentales el sancionar a! C. Manuel
servicio correspondiente a los meses de enero a marzo de 2013, 
la factura pagada número A 1081 y de fecha 31 de julio de 2013,

Martínez Alejandro. 
AéÜNtO'CONCMJlDQ.

ampara los meses señalados; sin embargo el contrato de 
prestación de servicios celebrado con El Choco de la Chontalpa 
S. de R.L. de C.V. tiene vigencia del 01 de abril al 31 de
diciembre; asi mismo carece del original.

En la orden de pago número 3786 de fecha 31 de julio de 2013, 
Dor concepto de difusión de las actividjides gubernamentales, el
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contrato , de prestación de servicios celebrado con A Diario 
Tabasco S. de R L. de C.V. carece de firmas del prestador de 
Servicios y del Contratante Sindico de Hacienda

En la orden de pago número 3514 de fecha 18 de julio de 2013, 
por concepto de spots transmitidos difusión de actividades de 
gobierno DIF municipal y dependencias del Ayuntamiento de 
Paraíso, Tabasco correspondiente al mes de mayo el contrato 
celebrado con Radiodifusoras Unidos de Tabasco S.A de C.V se 
pagó antes de la firma del contrato de fecha 1 de agosto de 2013; 
asi mismo la factura número A 880 fue expedida 15 de julio de 
2013.

Partida 3311.- Servicios Consultoría en Contabilidad

En la orden de pago número 3880 de fecha 31 de julio de 2013, 
por concepto de servicios profesionales correspondiente al mes 
de julio 2013 carece de firmas del Presidente. Director de 
Administración, Contralor Municipal y Sindico de Hacienda, asi 
mismo el contrato celebrado con CPA Consulting S.C. carece de 
firmas del Prestatario
Partida 3221,- Alquiler de edificios y locales

Las órdenes de pago números 4413 y 4414 ambas de fechas 31 
de agosto por concepto de renta de) mes de julio y agosto 
respectivamente pagadas al proveedor Guadalupe Gómez 
Miraba! carecen de firma de los titulares de la Unidad Generadora 
del Gasto Dirección de Administración. Unidad responsable que 
devenga el gasto Dirección de Administración y Sindico de 
Hacienda; la hoja de retenciones no cuenta con la firma del 
retenedor o representante legal y él contrato anexo en la orden de 
pago número 4413 carece de la firma del Sindico de Hacienda y 
se anexó contrato incompleto en la orden de pago número 4414.

La orden de pago número 57920 de fecha 31 de julio por 
concepto de renta del mes de julio de 2013, no se encontró anexa 
contrato original.

La orden de pago número 57920 de fecha 31 de julio por 
concepto de renta del mes de julio de 2013, no se encontró anexa 
contrato original.

La orden de pago número 58371 de fecha 31 de julio por 
concepto de renta de ios meses de abril, mayo y junio de 2013, 
no se encontró anexa hoja de retenciones.
La orden de pago número 58373 de fecha 31 de julio por 
concepto de renta del mes de junio de 2013, carece de firma del 
titular que devenga el gasto Dirección de Administración, la renta 
que se paga es de junio y el contrato anexo corresponde a julio.

La orden de pago número 60939 de fecha 31 de julio por 
concepto de renta del mes de julio de 2013, carece de firma del 
titular que devenga el gasto Dirección de Administración y Sindico 
de Hacienda, la hoja de retenciones anexada carece de firma del
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retenedor o representante legal y el contrato carece de firma del 
Sindico de Hacienda.

La orden de pago número 6132.1 de fecha 9 de septiembre de 
2013 por concepto de renta del mes de agosto de 2013, carece 
de firma del titular qpe devenga del gasto Dirección de 
Administración y Sindico de Hacienda y no se encontró anexa 
hoja de retenciones.
La orden de pago número 63157 de techa 30 de septiembre de 
2013 por concepto de renta del mes de agosto de 2013, carece 
de firma dé! titular que devenga del gasto Dirección de 
Administración y Sindico de Hacienda en hoja de retenciones 
carece de firma del retenedor o representante legal, y el contrato 
carece de firma del sindico de Hacienda.

La orden de pago número 64314 de fecha 30 de septiembre de 
2013 por concepto de renta del mes de septiembre de 2013, 
carece de firma del Sindico de Hacienda y la hoja de retenciones 
anexada carece de firma del retenedor y representantes legal

Punto No. 22.- Derivado del análisis financiero-presupuestal se 
observó que el Estado de Posición Financiera y Anexos 
Contables al 30 de septiembre de 2013, reflejan un dispxiaible 
financiero de $29,917,426.76 y según los reportes presupuéstales 
Estado Analítico de los Ingresos y Estado del Ejercicio del 
Presupuesto por Fuente de Financiamiento al 30 de septiembre 
de 2013 presenta un importe de $31,531,230.67 reflejándose una 
diferencia de $1,613,803.91. Los Estados Financieros emitidos al 
30 de septiembre de 2013, no incluyen la siguiente leyenda; "Bajó 
Protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros 
y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 
del emisor” , asi mismo carecen de notas de memoria por las 
Cuentas de Orden Contables y presupuestarias.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa.

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración. 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejía 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y
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Autoevaluación

Punto No. 23.- De la revisión y análisis efectuada a los anexos 
contenidos en el Informe de Autoevaluación del tercer trimestre 
de 2013, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, se detectaron las siguientes observaciones:

a) En el anexo 1 "Concentrado de Ingresos al 30 de septiembre 
de 2013" las columnas de ingresos estimado, modificado, 
devengado y recaudado reflejan importes de $4,584,426.34, 
$1,794,719.97, devengado y recaudado de $2,581,890.00 
respectivamente distintos a los que se muestran en el "Estado 
Analítico de Ingresos de septiembre 2013"; que presenta importes 
de $4,550,626.34, $6,345,346.31 devengado y recaudado de 
$2,691,890.09.
b) En el anexo 1.B "Concentrado de Ingresos al 30 de septiembre 
de 2013" correspondientes a los convenios éstos no reflejan los 
nombres de los convenios correspondientes a los estatales y 
fedérales.

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Manuel
Alejandro
Compras.

Martínez 
Jefe de

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
POS T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez Garda 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino
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CUARTO TRIMESTRE 

Participaciones Federales Pemex

Punto No. 1.- Derivado de la revisión efectuada al programa 
0998 - Actividades de apoyo a la Función Pública, componente o 
proyecto IS037.- Ayudas a Instituciones sin finalidad de lucro, 
por un importe de $546,000.00, se observó lo siguiente:

a) Proporcionaron apoyo económico al Instituto Contable Paraíso 
de enero a octubre de 2013 por la cantidad de $525,000.00 del 
cual no se encontró integrado en Cuenta Pública, acta 
constitutiva, inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
que muestre la personalidad jurídica del mismo y convenio con el 
Ayuntamiento que justifique proporcionar los donativos que se le 
otorgan y el beneficio a la sociedad.

b) Las órdenes de pago números 00263, 00523, 00706, 001154, 
001759, 002507, 003298, 004097, 004566 y 5001 de fechas 08 
de febrero, 25 de febrero, 14 de marzo, 10 de abril, 8 de mayo, 06 
de junio, 11 de julio, 20 de agosto, 12 de septiembre y 15 de 
octubre de 2013 respectivamente por concepto de apoyo 
económico al Instituto Contable Paraíso correspondientes a los 
meses de enero a octubre de 2013; por importe de $52,500.00 
cada uno, carece de documentación justificatoria del gasto tales 
como; reporte de nómina del personal y credencial de 
identificación de que laboran en la Institución ya que la solicitud 
de apoyo económico es para cubrir la nómina del personal que 
labora en la Institución. Asi mismos los recibos simples de las 
órdenes de pago números 004566 y 5001 y acta de donación

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Domínguez Hernández
Director de Finanzas y
Manuel
Alejandro
Compras.

Martínez
Jefe de

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martinez Alejandro.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
618/201 dr de fecha 31 de 
julio oe  2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resoludón 
dentro del Procedimiento 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014, decretándose 
lo siguiente;
Amonestación Privada 
para los CC. Teodoro 
Pérez García, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández.
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38

carecen de firma del Presidente Municipal
c) La orden de pago número 005395 de fecha 31 de octubre de 
2013 por concepto de apoyo económico para pago de renovación 
de permiso de pesca por importe de $11,000.00 carece de la 
documentación justificatoria del gasto tales como relación de las 
matriculas y permisos de cada de los pescadores que requirieron 
la renovación matricular

Generales

Punto No. 2.- Se observa que no proporcionaron en el inventario 
fisico la relación correspondiente a Construcciones en 
Infraestructura y Construcción en Proceso de Bienes Propios.

ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 3.- Derivado del análisis . y revisión financiera 
presupuestal a los Estados Financieros y Presupuéstales 
enviados en Cuenta Pública se observa un déficit financiero por la 
cantidad de $3,422,051.47 resultante de la existencia inicial neta 
de $9'223,271.38 más el total de ios ingresos del periodo 
$354'535,874.69 y anticipo de participaciones de 2014 de 
$30'000,000.00 menos el total de los egresos del período 
$376'907,004.10 resultan recursos presupuéstales disponibles 
por $16'852,141.97; el cual comparado con los recursos 
registrados en activo circulante por $19'339,266.18 menos el 
pasivo circulante por $5'909,175.68 resultan recursos financieros 
disponibles por la cantidad de $13'430,090.50.

Asi mismo la disponibilidad neta por fuente de financiamiento se 
integra como a continuación se detalla: Participaciones federales ¡ 
-$1'236,945.41, Ingresos de Gestión $23,912.57, Fondo IV ]

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Mediante oficio No. 
618/2014 de fecha 31 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014, decretándose 
lo siguiente:
Amonestación Privada 
para los CC. Teodoro 
Pérez Garda, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para ios efectos del
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Medíante oficio No.
618/2014 de fecha 31 de 
julio de 2014, el L.E.
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal dei 
Ayuntamiento 
Constitucional d i
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 22 de julio de

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;
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$1,184.82, Participaciones Pemex $2'622,497.09 y Convenios - 
$4'832,700.54.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la obra pública

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido

OP003.-Rehabilitacion del balneario turistico, en palapas 
existentes área de estacionamiento, luminarias, cableado, 
servicios sanitarios, instalaciones hidráulicas y área de playa, 
ubicado en Cd, Paraíso, ejecutada con modalidad PEMEX 2013.

1).- Del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos 
especificados en el presupuesto final del expediente unitario de 
obra, bitácora, generadores dê  obra y álbum fotogràfico que 
integran la cuenta pública, contrastados con los datos aportados 
en el acta de supervisión física de los trabajos y captura del gasto 
de inversión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado; el presupuesto final del Ayuntamiento se refiere al 
suministro de materiales y arrendamiento de maquinaria, no asi a 
un catálogo de conceptos con una descripción pormenorizada de 
los trabajos para un proyecto de inversión ejecutado por 
administración directa. Por tal motivo al evaluarlo se encontraron 
contradicciones en la cantidad de materiales generados con el 
gasto ejercido, asi como la falta de elementos que permitan 
valorar el uso y la colocación de los otros insumos adquiridos con 
base a los cargos requeridos para su utilización, donde incluya la 
mano de obra, maquinaria o equipo para su instalación, 
contraviniendo las disposiciones aplicables para la debida 
integración del presupuesto de los trabajos por esta modalidad de 
ejecución, no justificando los excedentes de materiales adquiridos 
para la ejecución de los trabajos; por tanto, se determinó una 
observación de $204,901.43 (Doscientos cuatro rnil novecientos 
un pesos 43/100 M.N.) IVA incluido; en los materiales por 
concepto de gasto en exceso

importe por irregularidades al gasto $ 103,601.76

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa.

2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014, decretándose 
lo siguiente:
Amonestación Privada 
para los CC. Teodoro 
Pérez García, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosaiino 
Domínguez Hernández, 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

El L.E. Roberto Pérez 
Ocharán Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 de mayo de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PC2T2013-CM/09/2014 
en contra de los CC. Jorge 
Andrés Garda
Hernández, Sebastian 
Izquierdo Gómez y  
Francisco Santo Magaña 
Presidentes Municipales, 
Antonio Alejandró Sastré 
Sindico de Hacienda, 
Salvador Flores Hernández 
y Luis Adolfo Mejia 
Vazquez Directores de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municiapales.______~
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TERCER TRIMESTRE

Obras que presentan irregularidades en su gasto devengado

OP014.-Rehabilitación de la escuela primaria José María 
Morelos, ubicado en Ej, Chiltepec sección tanque, ejecutada con 
modalidad'Ramo 33 fondo JII/2013

1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este Órgano Técnico cori respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios 
de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón del 3.55% por un 
importe de $55,244.71 (cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta 
'y cuatro pesos 71/100 M.N.) motivo por el cual no se cumple con 
el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Con fecha 10 de
septiembre de 2014, se 
dictó resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el
apartado Resuleve lo 
siguiente: Inexistencia de 
Responsabilidad 
Administrativa en contra 
de los CC Jorge Andrés 
García. Sebastian
Izquierdo Gómez,
Francisco Santo Magaña y 
Antonio Alejandro Sastré, 
de igual manera se 
determinó Apercibimiento 
Privado para los 
CC.Salvador Flores
Hernández y Adolfo Mejía 
Vázquez. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos de' 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganr 
Superior de Fiscalízacíói 
del Estado informa;

Se iniciará ProcedimienI 
para el Fincamiento d 
Responsabilidad 
Resarcitoria

Para los efectos 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia 
municipio) se informa:

Mediante • oficio 
561/2014 de fecha 10 
julio de 2014, el 
Roberto Pérez Ochs 
Contralor Municipal 
Ayuntamiento 
Constitucional 
Paraíso, Tabasco info
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presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes 
de incidencia:
1.3.1.- limpieza de terreno plano a mano, incluye apilé del 
material, el cual representa un 178% de incremento 
1.3.5.- zapata aislada de 0.60x0.60x0 10 mts de espesor, 
concreto fc=200 kg/cm2, armada con 4 varillas de 3/8" en ambos 
sentidos, inci: cimbra, descimbra, material y mano de obra, el cual 
representa un 21% de incremento.
1.3 6.- muro de enrase a plan a base de block macizó de 20 cm 
de espesor de 10x20x40 cm asentado con mezcla cemento- 
arena prop. 1:4; inci material mano de obra y herramienta, el cual 
representa un 23% de incremento.
1.3.9 - cadena de cerramiento de concreto fc=150 kg/cm2, con 
sección de 10x20cm, reforzada con armex 8x15-4, incluye; 
cimbra, descimbra, material y mano de obra, el cual representa 
un 14% de incremento.
1.3.11- relleno con material producto de excavación en 
cimentacióa compactado con pisón, el cual representa un 46% de 
incremento
2.2.1. - suministro y aplicación de pintura epoxica en diferentes 
colores alto tráfico en franjas de 5 cm, para delimitar áreas en 
cancha de juegos, a dos manos, incluye mano de obra y 
herramienta menor, el cual representa un 73% de incremento
3.1.2. - limpieza de terreno plano a mano, incluye apilé del 
material, el cual representa un 240% de incremento.

Importe por irregularidades al gasto $ 50,256.70.

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
A d m in is tra tivo  N o . PAR- 
P03T2013-CM/010/2014, 
en contra de los CC. 
Teodoro Pérez García 
Director de Administración, 
Salvador Flores
Hernández Director de 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez Director de 
Programación, Rosalino 
Domínguez Hernández 
Director de Finanzas y 
Manuel Martínez
Alejandro Jefe de 
Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pérez Garda, 
Salvador Flores
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel 
Martínez _ Alejandro. 
ASUÑW  CONCLUIDO.
Para los efectos del 
Procedimiento 
ResarcHorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa.

Se inidará Procedimiento, 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
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41

42

CUARTO TRIMESTRE

Obras que presentan observaciones Físicas

GK003.- Construcción de una cancha de tenis, cerca perimetral 
de la cancha de tenis y una grada en ia unidad deportiva de Villa 
Puerto Ceiba, ubicado en Puerto Ceiba, ejecutada con modalidad 
Convenio CONADE 2013

1).- Se observó una mala aplicación del sistema de amortiguación 
a base de emulsión acrílica en el área de la contracancha, ya que 
a través de esta se aprecian las juntas de dilatación de ios 
tableros de concreto hidráulico que constituyen la superficie de la 
cancha; lo cual no debe presentarse, pues el recubrimiento debe 
arropar de manera uniforme las juntas y el pavimento hidráulico.

10),- El Ayuntamiento no presentó evidencia del cumplimiento de 
la Cláusula Cuarta fracción XXIII del Convenio de Coordinación 
referente a destinar el equivalente al uno al millar de los Recursos 
Federales que corresponde a $1,600.00 que se le hayan otorgado 
con el objeto de que se lleve a cabo la fiscalización de los 
mismos; to anterior en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Importe por irregularidades al gasto $ 1,600.00.

OP031.-270141ME006 Ampliación de red de energia eléctrica en 
media y baja tensión, Colonia Quintín Arauz, Ciudad de Paraíso, 
Tabasco, ubicado en Quintín Arauz, ejecutada con modalidad 
R15 programa FÍABITAT, /  ’

2).- Durante la supervisión física efectuada, se detectaron

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No 
618/2014 de fecha 31 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco
informa:

Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014,
decretándose lo
siguiente: Amonestación 
Privada para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Luis Adolfo Mejía 
Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández. 
ASUNtO CONCLUIDO.

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgan< 
Superior de Físcalizació 
del Estado informa;

Se iniciará Procedimienf 
para el Fincamiento d 
Responsabilidad 
Resarcitoria.

Para ios efectos d 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia o
municipio) se informa:
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volúmenes de obra pagados en exceso de los siguientes 
conceptos: 5.8 Referente al suministro e instalación de cable 
aluminio neutranor y 7.2 Referente a la instalación de elemento 
de interconexión.

12) .- Derivado de los hallazgos físicos del punto 3 se encontraron 
volúmenes pagados en exceso

13) .- El contratista considero dentro de sus análisis de indirectos 
la colocación de letrero alusivo a la obra y pruebas de laboratorio, 
cuando estos conceptos también fueron incluidos dentro del 
catalogo de conceptos, por lo anterior se determina un pago de 
demasía del orden de $9,192.03 IVA incluido.

Importe por irregularidades al gasto $ 9,687.74.

GCAP003,- Construcción de pavimento asfáltico en diversas 
calles ubicado en Colonia El Bellote (Miguel de la Madrid), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013 y se observa lo 
siguiente:
3) .- Entre los cadenamientos del 0+000 al 0+020 y del 0+140 al 
0+160, de la calle principal en el hombro derecho la cama de 
rodamiento no se encuentra uniforme en un área de 20.00 mts. 
de longitud por 7.00 mts. de ancho y en un área de 10.0 mts. de 
longitud por 1.50 mts. de ancho.
4) .- Respecto al concepto 1.4 el Ayuntamiento realizó el pago de 
material de relleno para la renivelación de las áreas que fueron 
saneadas con una profundidad de 0.30 mts. a 0.60 mts,; sin 
embargo, las pruebas de laboratorio presentadas como soporte 
del pago de estimación hacen referencia que la profundidad 
obtenida tras el sondeo a la capa de relleno, es de 0.25 mts. 
evidenciándose el pago por volumen en exceso.
14).- Derivado del hallazgo físico número 8 correspondiente a 
volumen de obra pagado en exceso, se observa un monto de 
$36,359.55,

Importe por irregularidades al gasto $ 36,359.55.____________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Mediante oficio No 
618/2014 de fecha 31 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraiso, Tabasco informa:

Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014, decretándose 
lo siguiente:
Amonestación Privada 
para los CC. Teodoro 
Pérez García, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa;

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia dei
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
618/2014 de fecha 31 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal dei 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraiso, Tabasco informa:

Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resoludór 
dentro del Procedimientc 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014, decretándose 
lo siouiente
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Amonestación Privada 
para los CC. Teodoro 
Pérez Garda, Luis Adolfo

\ Mejia Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización

.
\ - del Estado informa:

-

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria.

44 GCAP0G2 - Construcción de pavimento asfaltico en la entrada El Órgano Para los efectos del
Santa Cruz ubicado en Ej., Libertad Ira Sección, ejecutada con Superior de Procedimiento
modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013 Fiscalización Administrativo

del Estado (competencia del
5),- Desprendimiento del sello de la carpeta asfàltica, derivado de informa; municipio) se informa;
que este fue aplicado sin haber sido premezclado
6).- Rebotes en los cadenamieritos; 0+70.50, 0+150, 0+258, Mediante oficio No
0+352, 0+365, 0+420 y 0+520. 618/2014 de fecha 31 de
7).- Baches en los cadenamientos; 0+101, 0+259, 0+645 y 0+700, julio de 2014, el L.E.
8).- Asentamiento en el hombro derecho del camino en el Roberto Pérei Ocharán
cadenamiento 0+500 y en tramos aislados. Contralor Municipal del
9).- En el concepto 3.2.- Operación de tendido de sello Ayuntamiento
premezclado (grava tipo 3-A emulsión) incluye acarreos, Constitucional de
planchado, rastreo y remoción del material excedente; mismo que 
fue aplicado sin pre mezclar, habiéndose pagado en la estimación

Paraíso. Tabasco informa:

correspondiente. Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resolución
dentro del Procedimiento 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014, decretándose 
lo siguiente: 
Amonestación Privada
para los CC. Teodoro 
Pérez García, Luis Adolfo 
Mejia Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimientc
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para el Fincamiento de 
Responsabilidad

N Resarcitoria.
\

45 OP026 - Rehabilitación de la escuela primaria Carmela Figueroa El Órgano Para los efectos del
Burelo, ubicada en Cd, Paraiso, ejecutada con modalidad Superior de Procedimiento
Ingresos de Gestión (Ree. Prop.) 2013 Fiscalización Administrativo

del Estado (competencia del
11).- De acuerdo al análisis comparativo de precios unitarios informa: municipio) se informa:
realizado por este Órgano Técnico al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado Mediante oficio No
de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de 618/20^4 de fecha 31 de
la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura julio de 2014, el LE.
de la propuesta a razón del 1.55% por un importe de $21,507,07 Roberto Pérez Ocharán
(veintiún mil quinientos siete pesos 07/100 M.N.). motivo por el Contralor Municipal del
cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a Ayuntamiento
precio, a continuación se mencionan algunos de los conceptos Constitucional de
que presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia:

Paraiso, Tabasco informa:

Con fecha 22 de julio de
4 - acero de refuerzo en cimentación fy= 2400 kg/cm2, de 1/4" 0 2014, se dictó resolución
número 2 incluye, sum. de material, habilitado, armado, cortes, dentro del Procedimiento
traslapes, ganchos, anclas, silletas, dobleces y desperdicios PAR-PO4T2013-
El cual representa un 13% de incremento CM/11/2014. decretándose 

lo siguiente:
5.-acero de refuerzo en cimentación f'y= 4200 kg/cm2, 3/8" 0 Amonestación Privada
número 3 incluye: suministro de material, habilitado, armado. para los CC.. Teodoro
cortes, traslapes, ganchos, anclas, silletas, dobleces y Pérez Garda, Luis Adolfo
desperdicios. Mejía Vázquez y Rosalino
El cual representa un 9% de incremento. Domínguez Hernández.

9 - concreto en cimentación fc=250 kg/cm2, hecho en obra, 
resistencia normal, revenimiento de 10 cms. vaciado con carretilla Para los efectos del
y botes irteluye: suministro de material, acarreo dentro de la obra. Procedimiento
elaboración, vaciado, vibrado, curado y prueba de laboratorio. 
El cual representa un 10% de incremento.

Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

V 11- relleno y compactación de material producto de la —

excavación, con pisón de mano en capas de 20 cms. incluye: Se iniciará Procedimiento
agua y traspaleo.
El cual representa un 149% de incremento.

para el Fincamiento de
Responsabilidad
Resarcitoria.

12- suministro, tendido y compactación de arena limpia, con 
pisón de mano en capas no mayores de 20 cms. de esp. con 
humedad óptima, hasta obtener niveles según plano de proyecto 
incluye: acarreo dentro de la ot>ra, traspaleo y riego con agua. .
El cual representa un 14% de incremento

2.T- acero de refuerzo en estructuras y losas fy= 2400 kg/cm2, 
de 1/4“ 0 número 2 de 3.00 a 7.00 mts. de altura incluye, 
suministro de material, andamios, habilitado, armado, cortes, 
traslapes, ganchos, anclas, silletas, dobleces y desperdicios.
El cual representa un 18% de incremento.



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 111

ANEXO A
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

2 5.-cimbra aparente de primera en estructuras y losas acabado 
aparente con triplay de pino de 16 mm. de 3 00 a 7.00 mts. de 
altura incluye: cimbrado, descimbrado, chaflán, gotero, frentes 
(ochavos) apuntalado con cuadrado de pino y frontera, u.o.t.
El cual representa un 11% de incremento

2 .6 -concreto en estructura fc=250 kg/cm2, hecho en obra, 
resistencia normal, revenimiento de 10 cms. vaciado con botes de 
18 Its. (columnas, muros, trabes y losas macizas) de 3.00 a 7.00 
mts de altura incluye: suministro del material, acarreo dentro de 
la obra, elaboración, vaciado, vibrado, curado, afine y acabado 
para recibir impermeabilizante y prueba de laboratorio 
El cual representa un 12% de incremento

3 4 -cadena de concreto (cd-2) fc= 250 kg/cm2, de 15 x 20 cms. 
armada con 4 vars de 1/2” 0 número 4 y estribos de 1/4" 0 
número 2 a 20 cms incluye: cimbrado aparente, cruces y anclaje 
de varillas
El cual representa un 28% de incremento

3.5.-cadena de concreto (cd-4) fc= 250 kg/cm2, de 15x15 cms 
armada con 4 vars de 3/8" 0 número 3 y estribos de 1/4" 0 
número 2 a 20 cms incluye: cimbrado aparente, cruces y 
demolición del existente para anclaje de varillas

El cual representa un 46% de incremento

3.7.-piso de loseta esmaltada de 30 x 30 cms tráfico intenso, 
color según proyecto o a indicaciones del supervisor de la 
dependencia, asentado con mortero cemento- arena proporción 
1:5 y junteado con boquillex, y limpieza del área del trabajo.

El cual representa un 24% de incremento

6.2.-salida, suministro y colocación de contacto en caja de pvc y 
tubo pvc ligero inci: todo lo necesario para su buen
funcionamiento.
El cual representa un 25% de incremento

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado 
como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el 
techo financiero-para la ejecución de los trabajos, y realizar el 
procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$1'392,000.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un 
presupuesto de $1'386,906.56, sin embargo, con base al análisis 
elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los 
parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo 
presupuestado se estiman en $1'370,492.93, por lo que se 
observa un importe de $16,413.63 pagados por costo elevado a 
precio unitario al ejecutar la obra

Importe por irregularidades al gasto $ 16,413.63.____________
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46

AUDITORIA ANUAL

Capitulo I.- Observaciones a la obra pública

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan observaciones en su gasto 
devengado

GCAP006- Construcción de pavimento asfaltico carretera 
principal, ubicado en Ra, Barra de Tupilco, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013

1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto 
contratado de la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios 
de mercado de la construcción vigentes a la fecba de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón del 16.68% por 
un importe de $354,491.27 (trescientos cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos noventa y un pesos 27/100 M.N.) motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes 
de incidencia en relación con el presupuesto inicial interno, que 
sirvió de parámetro para determinar la observación al 
presupuesto contratado:

1.04- Recompactación a) escarificado, disgregado, 
acamellonado por alas de la capa superior de la subrasante 
existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, y 
su posterior tendido y compactación, el cual representa un 30% 
de incremento.

1.2.- Excavaciones (inciso 3 01.01 003-h.02) a) en- cortes y 
adicionales debajo de la subrasante: 2) en material "b", el cual 
representa un 81% de incremento.

1.4 - Formación y compactación de elevación de la subrasante 
adicionada con sus cuñas de sobreancho, en terraplenes 
existentes para noventa por ciento (90%), incl.: materiales, 
maquinaria y m^no de obra, el cual representa un 52% de 
incremento.

14012 - Acarreo de cualquier material en camión de volteo, 
primer kilómetro sobre terracerias, el cual representa un 20% de 
incremento.

14010.- Acarreo de cualquier material en camión volteo del km. 2 
al km. 20 sobre pavimento, el cual representa un 20% de 
incremento. ___________________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No 
619/2014 de fecha 31 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco
informa:

Con fecha 25 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
PAR-PO2013- 
CM/13/2014.
decretándose lo
siguiente. Amonestación 
Privada para el 
C.Salvador Flores
Hernández Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales. ASUNTO 
CONCüÜlDO.

Para los efectos de: 
Procedim iento  
R esarcitorío  el Órganc 
S up erio r de Fiscalizaciór 
del E stado  inform a:

Se iniciará Procedimientc 
para el Fincamiento di 
Responsabilidad 
Resarcitoria
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2 6 -  Materiales asfálticos p .üo .t (n.ctr.car.1.04.007.j/00) 
emulsiones asfálticas empleadas para la elaboración de la 
mezcla asfàltica (con emulsión rm-2k ) (el cemento asfáltico ac- 
20 será suministrado por el ayuntamiento),el cual representa un 
14% de incremento.

2 7 - Mezcla asfáltica con emulsión (rm-2k o superestable), 
construidas por el sistema de mezcla en frió y en planta, 
compactada al 95 % (con material pétreo arena - emulsión) para 
renívelación y/o carpeta, p.u o.t. '(n.ctr.car.1.04.007.j/00). el cual 
reijresenta un 21%  de incremento
3?1.- Aplicación de riego de liga con emulsión catíonica de 

rompimiento rápido (rr-2k) a razón de 1.1 Its/m2 incluye: 
acarreos, almacenamiénto, calentamiento, y bombeo, (el 
cemento asfaltico ac-20 será suministrado por el ayuntamiento), 
el cual representa un 192% de incremento.

SN -300 - serializacíón horizontal raya central sencilla continua y 
discontinua faja de 10 cm. de ancho pintura especial para  
pavimento asfaltico en color blanco con mícroesfera, incluye: 
suministro y aplicación, el cual representa un 148% de 
incremento.

4 1 -  señalización horizontal rayas laterales sencilla continua faja 
de 10 cm. de ancho pintura especial para pavimento asfaltico en 
color blanco con microesfera, incluye: suministro y aplicación, el 
cual representa un 148% de incremento.

9.01.- construcción de múrete de inauguración en forma 
trapezoidal con base mayor de 1.00 mts. y base menor de 56 
cms. con un espesor de muro d é  15 cms. y 1.40 mts. de alto del 
^ y e l d e  terreno natural, concreto armado fc=200  kg/cm2 con 
malla electrosoldada 6-6Z4-4, según diseño de proyecto o 
especificaciones d e  obra^, incluye: zapata corrida de 0.60 x 1.00 
mt y un espesor dé 15 cms. armada con malla electrosoldada de  
©..6/4^  y muro de enrase de toncreto fc= 200  k ^ f e ^  de 1.00 x 
0.50 mts. reforzado con malla electrosoldada «6-6/4^. placa de 
mármol de 0.57 x 0.38 mts. empotrada en csoncreto con la 
leyenda que indique la dependencia normativa, muro portaplaca 
de concreto de 0 .77  x 0.70 mts. de 20 cms. de espesor, con una 
de sus caras boleadas, fc= 200  kg/cm2 armada con malla 
electrosoldada 6-6M -4, excavación, cimbra aparente, material y 
mano de obra,el cual representa un 38%  de incremento.

Importe por irregularidades al gasto $299,737.77.

GCAPOOB.-Construcción de pavicnento asfáltico camino al 
panteón, ubicado en Ej. Chiltepec Sección Banco, ejecutada con 
Modalidad Ramo 33 Fondo III/2013.

2).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este òrgano técnjco con respecto al presupuesto

El Órgano  
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos de 
Procedilfiienfo . 
Administrathfo , 
(com petencia dé
municipió)~se informa:



114 PERIODtCO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2045

■ 7 " "  ANEXO A
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

. ACCIONES
NO. - • TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR

contratado de la obra, se observa un incremento en el costo tota Mediante oficio No.
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios 619/2014  de fecha 31 de
de mercado de la construcción, vigentes a la fecha de la julio de 2014, el L.E.
presentación y apertura de la propuesta a razón del 18,61% por Roberto P érez O charán
un importe de $433,764.13 (cuatrocientos treinta y tres mil . C ontra lor M u n ic ipa l del
setecientos sesenta y cuatro pesos 13/100 M.N.) motivo por el A yuntam iento
cual no se cumple con el precepto de economía en cuánto a C onstitucional '  de
precio Paraíso, Tabasco  

informa.
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes Con fecha 25 de julio de '
de incidencia en relación con el presupuesto inicial interno, que 2014, se dictó resolución
sirvió de parámetro para determinar la observación al dentro del Procediñniento
presupuesto contratado: P A R -^ 02013 -

CM/13/2014,
1.2.- Excavaciones (inciso 3.0T 01.003-h 02) a) en cortes y decretándose lo
adicionales debajo de la subrasante: 2) en material "b", el cual siguiente; A m onestación
representa un 117% de incremento. Privada  para el 

C.Salvador Flores
1.04.- Recompactacion de la suprerficie descubierta al escarificar Hernández Director de
y acamellonar por alas, la capa superior existente para noventa y Obras, Ordenamiento
cinco por ciento (95%), el cual representa un 98% de incremento. Territorial y Servicios 

Municipales. A S U N TÓ
1.4 - Formación y compactación, de elevación de la subrasante CONCLUIDO.
adicionada con sus cuñas de sobreancho, en terraplenes 
existentes para noventa por ciento (90%), incl.: acarreos, Para los efectos del
materiales, maquinaria y mano de obra, el cual representa un Procedimiento
55% de incremento. Resarcitorio el Órgano 

Superior de Fiscalización
• 2,6.- Materiales asfálticos p.u.o.t. (ri.ctr.car.1.04.007.j/00) 

emulsiones asfálticas empleadas para la elaboración de la
del Estado informa:

mezcla asfáltica (con emulsión rm-2k ) (el cemento asfaltico ac-20 Se iniciará Procedimiento
sera suministrado por el ayuntamiento), el cual representa un para el Fincamiento de
14% de incremento. Responsabilidad
2.7.- Mezcla asfáltica con emulsión (rm-2k o superestable), 
construidas por el sistema de mezcla en frió y en planta, 
compactada al 95 % (con material pétreo arena - emulsión) para 
renivelación y/o carpeta, p.u.o.t. (n.ctr.car.1 04.007.j/00), el cual 
representa un 24% de incremento.

Resarcitoría

3.1.- Aplicación de riego de liga con emulsión cationica de 
rompimiento rápido (rr-2k) a razón de 1.1 Its/m2 incluye: acarreos, 
almacenamiento, calentamiento, y bombeo.(el cemento asfaltico 
ac-20 será suministrado por el ayuntamiento), el cual representa 
un 192% de incremento.

SN-300.- Señalización horizontal raya central sencilla continua y 
discontinua faja de 10 cm. de ancho pintura especial para 
pavimento asfaltico en color blanco con microesfera, incluye: 
suministro y aplicación, el cual representa un 148% de
incremento.

4.1.- Señalización horizontal rayas laterales sencilla continua faja 
de 10 cm, de ancho pintura especial para pavimento asfaltico en
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color blanco con microesfera, incluye: suministro y aplicación, el 
cual representa un 148% de incremento

9 .0 1 -  Construcción de múrete de inauguración en forma 
trapezoidal con base mayor de 1.00 mt y base menor de 56 cms 
con un espesor de muro de 15 cms. y 1 40 mts de alto del nivel 
de terreno natural, concreto armado fc=200 kg/cm2 con malla 
electrosoldada 6-6/4-4, según diseóo de proyecto 
especificaciones de obras, incluye: zapata corrida de 0 60 x 1 OO 
mt y un espesor de 15 cms. armada con malla electrosoldada de 
6-6 /4-4  y muro de enrase de concreto fc=200 kg/cm2 de 1.00 x 
0.50  mts. reforzado con malla electrosoldada 6-6 /4-4 , placa de 
mármol de 0.57 x 0.38 mts empotrada en concreto con la 
leyenda que indique la dependencia normativa, muro portaplaca 
de concreto de 0.77 x 0.70 mts. de 20 cms de espesor, con una 
de sus caras boleadas, fc=200 kgycm2 armada con malla 
electrosoldada 6-6M -4, excavación, cimbra aparente, material y 
mano de obra, el cual representa un 38%  de incremento

Importe por irregularidades al gasto $ 289,930.35.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la obra pública.

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra 
muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado.

Documentación que se encuentra integrada en expediente 
unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su 
contenido:

OP003, PEMEX 2013

1).- La cédula de planeación y programación presupuestaria final 
tiene la fecha plasmada como termino el 31/03/2013 y en el 
apartado de la ■ "estructura económica" refleja que el último 
recurso devengado fue en el mes de mayo, sin embargo, las 
pólizas de cheque pagadas tienen fecha del mes de junio, 
determinándose total incongruencia en las fechas de conclusión 
de la obra

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo al
Proyecto OP003_
(co m p eten cia  d e l
m un icip io ) se informa:

£1 L.E. R ob erto  Pérez  
O charán C ontralor 
M u n ic ipa l del
A yuntam ien to  
C on stitu c io n a l de
Paraíso, Tabasco
informa:

Con fecha 16 de mayo de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento . 
Administrativo No. PAR- 
P C 2 T 2 0 1 3 -C M m m U .  
en contra de los CC. 
Jorge A n d ré s  García  
H ernández, S ebastian
Izqu ierdo
fra n c is c o
M agaña
Municipales,
A lejandró

G óm ez y  
Santo  

Presidentes 
A ntonio  

S ástré



116 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICEMBRE DE 2015

ANEXO A
M U N IC IP IO  DE p a r a ís o , TAB ASC O

S E G U IM IE N T O  DE D E C R E TO S  DE C ALIFICACIÓ N DE CUENTA P Ú B LIC A  D E L  E JER C IC IO  2013

A C C IO N E S
N O . TEXTO A

R E A LIZA R
s i t u a c i ó n  a c t u a l

49

TER C ER  TR IM ESTR E

Documentación que no se encuentra integrada en expediente 
unitario del ente fiscalizado:

O P 004 , P em ex 2013
1 ) .- Convenio de asignación de recursos entre el H. Ayuntamiento 
y Pemex.
DxxHjmentación que se encuentra integrada en expediente 
unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su 
contenido:

O P 014, Ram o 33 fondo 111/2013.
2 )  .- Programa de barra y programa calendarizado físico y 
financiero inicial no son congruentes en sus fechas respecto a las 
fechas programadas en cédula técnica inicial.

O P 018, Ram o 33 fondo 111/2013.
3 ) .- Incongruencia en las fechas de inicio y terminación

Él Órgano  
Superiol de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Sindico de Hacienda. 
Salvador Flores
Hernández y Luis Adolfo 
Mejía Vazquez
Directores de Obras, 
Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Uuniciapales.

Con fecha 10 de 
septiembre de 2014, se 
dictó resolución dentro 
del Procedimiento
señalado, decretándose 
en el apartado Resuleve 
lo siguiente: Inexistencia 
de Responsabilidad 
Administrativa en contra 
de los CC. Jorge Andrés 
García, Sebastian
Izquierdo Gómez,
Francisco Santo Magaña  
y Antonio Alejandro 
Sastré, de igual manera 
se determinó
Apercibimiento Privado 
para los CC.Salvador 
Flores Hernández y 
Adolfo Mejia Vazquez.

À SiJN TP  CO N CLUIDO .

Para los efectos del 
P rocedim iento  
A dm inistrativo  a los  
Proyecto OP004, O P 014 y 
OP018 (competencia dei 
municipio) se inform a:

Medíante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, . Tabasco 
informa:
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programadas inicialmente en la cédula de programación, 
planeación y programación presupuestaria con las fechas del 
presupuesto y con el programa de obra inicial.

50

CUARTO TRIM ESTRE

C ap itu lo  II.- O bservaciones a la obra pública.

C édu la  IV. O bservaciones a program as de obra referente a la 
m u estra  fiscalizada.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente 
unitario del ente fiscalizado:

G K 003. Convenio  CONADE 2013.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Con fecha 16 de junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P 03T 2013-C U /010 /2014 , 
en contra de los CC. 
Teodoro P érez García  
Director de
Administración, S alvador 
Flores H ernández
Director de Ordenamiento 
Territorial y Servicios 

^  -Municipales, Luis  A dolfo  
M ejia  V ázquez Director 
de Programación,
R osalino  D om ínguez  
H ernández  Director de 
Finanzas y M anuel 
M artínez A le jandro  Jefe 
de Compras.

Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose 
en el apartado Resuleve 
lo siguiente:
A perc ib im ien to  Privado  
para los CC. Teodoro 
Pérez Garda, Salvador 
Flores Hernández, Luis 
Adolfo Mejía Vázquez y 
Rosalino Domínguez 
Hernández,
determinándose de igual 
manera A bstención  de  
s a n c io n ar al C. Manuel 
Martínez Alejandro. 

C O N CLUIDO .

Para los efectos del 
P rocedim iento  
A dm in is tra tivo  al
Proyecto GK003
(com petencia  de
m unicip io ) se inform a;
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1 ).- Prueba de compactación de la superficie descubierta por 
medios mecánicos al 90% proctor

51

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la obra pública

Cédula IV.-Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada.

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos;

OP001, Sernapam 2013 (Refrendo 2012)

1 ).-Proyecto que se concluyó en un período significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 40 días calendario y concluyeron con 
el pago finiquito en 158 dias calendario, diferencia de 118 días 
calendario.

Todo lo anterior refleja la falta de seguimiento y control 
administrativo en el cumplimiento de programas municipales 
referente a la obra pública.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Medíante oficio No. 
618/2014  de fecha 31 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
C on tra lo r M u n ic ipa l del 
A yun tam ien to  
C on stitu c io n a l de 
Paraíso, Tabasco
informa

Con fecha 22  de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
P A R -P O 4T2013- 
CM /11/2014,
decretándose lo
siguiente: A m onestación  
Privada  para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Luís Adolfo Mejia 
Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández.

Pendiente  hasta  
tanto envíen  
resolución  
correspondiente.

en
la

Para tos efectos del
P rocedim iento  
A dm in is tra tivo  al
Proyecto OP001
(com petencia  de l
m unicip io ) se inform a;

Mediante oficio No. 
752/2014  dé fecha 1 de 
octubre de 2014, el L.E. 
R oberto  P érez  Ocharán  
C ontra lo r M un ic ipal d e l 
A yuntam ien to  
C onstituc ional de 
Paraíso, Tabasco
informa;

Con fecha 14 de enero 
de 2014, se dictó auto de
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SEG U N D O  TRIM ESTRE

C apítu lo  II.- O bservaciones a la obra pública

Cédula IV .-O bservaciones a program as de obra referente a la 
m uestra fiscalizada.

Inconsistencias program ático-presupuestal de proyectos; 

O P003, P E M E X 2013

1).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeacíón y de control 
interno; programan 19 dias calendario y concluyeron con el pago 
de la última factura en 87 dias calendario; diferencia 68 días 
calendario.

Todo lo anterior refleja la falta de seguimiento y control

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PC1T2013-C M /001/2014. 
en contra de los CC. 
A dalberto  Tejeda
Izquierdo  Director de 
Asuntos Juridicos,
Teodoro Pérez García  
Director de
Administración, S alvad o r  
Flores H ernández
Director de Ordenarriiento 
Territorial y Servicios 
Municipales.

Con fecha 15 de mayo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose 
en el apartado Resuleve 
lo siguiente:
A percib im iento  Privado  
para al CC. Teodoro 
Pérez García,
determinándose de igual 
manera A bstención  de  
sancionar a los CC. 
Salvador Flores
Hernández y Adalberto 
Teieda Izquierdo.
A SU NTO  CO NCLUIDO .

Para los efectos del 
Procedim iento  
A dm inistrativo  al
Proyecto O P 0 0 3 .
(com petencia del
m unicipio) se inform a:

El L.E. R oberto  P érez  
Ocharán C on tra lo r  
M unicipal d e l
A yuntam iento  
C onstitucional de
Paraíso, Tabasco
informa:
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administrativo en el cumplimiento de programas municipales 
referente a la obra pública

TER C ER  TRIM ESTRE

C ap ítu lo  II.- O b servaciones a la obra pública

C édu la  IV .-O bservaciones a program as de obra referente a la 
m u estra  fiscalizada.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización

Con fecha 16 de mayo de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR - 
P C 2T 2013 -C M /09 /20U . 
en contra de los CC 
Jorge A nd rés  G a rd a  
H ernández, Sebastian  
Izqu ierdo  G óm ez y  
F ra n d s c o  Santo
M agaña  Presidentes 
Municipales. A nton io  
A lejandró  Sastre
Sindico de Hacienda. 
Salvador Flores
Hernández y Luis Adolfo 
Mejia Vázquez
D irectores de Obras, 
O rdenam iento  
Territoria l y  Servicios  
M uniciapales.

Con fecha 10 de 
septiembre de 2014, se 
dictó resolución dentro 
del Procedimiento
señalado, decretándose 
en el apartado Resuleve 
lo siguiente: Inexistencia  
de R esponsabilidad  
A dm in istrativa  en contra 
de los CC. Jorge Andrés 
García, Sebastian
Izquierdo Gómez,
Francisco Santo Magaña 

Antonio Alejandro 
Sastré, de igual manera 
se determinó
A percib im iento  Privado  
para los CC.Salvador 
Flores Hernández y 
Adolfo Mejía Vázquez.

A S U N T Ó  C O N C L Ü iD O .

Para los efectos del 
Procedim iento  
A dm in istrativo  a los
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Inconsistencias programático-.presupuestal de proyectos: del Estado Proyectos ADOI8, OP004,
informa OP006, OP007, OP010,

AD018, Sernapam 2013 OP014, OP017, OP018
1).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor a (competencia del
programado, lo que refleja la falta de planeación y de'control 
interno; programan 44 dias calendario y concluyeron en 135 días

municipio) se informa:

calendario, diferencia 91 dias calendario Mediante oficio No
2) - El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 561/2014  de fecha 10 de
08/05/2013 y la obra se inició de acuerdo a la fecha programada julio de 2014, el LE.
el 01/04/2013 con 44 dias de ejecución, lo que indica que la obra R oberto  P érez  O charán
se inició antes que el cabildo autorizara el recurso para la obra. C ontra lo r M u n ic ip a l del

• 3),- Se llevó a cabo la programación de la obra, sin contar con la A yun tam ien to
autorización de los recursos por el cabildo municipal. C on stitu c io n a l de 

Paraíso. Tabasco
OP004, Pemex 2013 informa.
4).- Proyecto que se concluyó en un período significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de Con fecha 16 de junio de
control interno; programan 27 dias calendario y concluyeron con 2014, se dictó auto de
el pago de la póliza de cheques número 19273 en 152 días Inicio de Procedimiento
calendario; diferencia 125 dias calendario Administrativo No. PAR- 

P 03T 2013-C M /010 /2014 ,
OP006, Ramo 33 fondo 111/2013 en contra de los CC.
5).- Proyecto que se concluyó' en un periodo mayor al Teodoro P érez  G a rd a
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control Director de
interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago Administración, S alvador
finiquito en 101 dias calendario; diferencia 41 dias calendario. Flores H ernández

Director de Ordenamiento
OP007, Rarrjo 33 fondo 111/2013 Territorial y Servicios
6) - Proyecto que se concluyó en un período mayor al Municipales, L u is  Adolfo
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control M éjia Vázquez  Director
interno; programan 55 dias calendario y concluyeron con el pago de Programación,
finiquito en 79 dias calendario; diferencia 24 dias calendario. R osalino  D om ínguez  

H ernández  Director de
OP010, Ramo 33 fondo III/2013 Finanzas y M ahuel
7).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al M artinez A le jan d ro  Jefe
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control ■ 
interno; programan 45 dias calendario y concluyeron con el pago

de Compras.

finiquito en 86 dias calendario; diferencia 41 dias calendario. Con fecha 10 de julio de 
2014, se dictó resolución

OPD14. Ramo 33 fondo 111/2013 dentro del Procedimiento
8).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al señalado, decretándose
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control en el apartado Resuleve
interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago lo siguiente:
finiquito en 78 días calendario; diferencia 18 dias calendario. A p erc ib im ien to  Privado
9).- Proyecto que presentó 28 dias calendario de atraso de su para los CC. Teodoro
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. Pérez García, Salvador
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático’ Flores Hernández, Luis
presupuestal del proyecto; inicio programado 17/06/2013, inicio Adolfo Mejia Vázquez y
real 15/07/2013, diferencia 28 días calendario. • Rosalino Domínguez 

Hernández,
OP017, Ramo 33 fondo 111/2013 determinándose de igual
10).- Proyecto que se concluyó en un período mayor al manera A bsten c ió n  de
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control s a n c io n ar al C. Manuel
interno; programan 45 dias calendario y concluyeron con el pago Martínez Alejandro.
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finiquito en 89 dias calendario; diferencia 44 dias calendario. 

OP018, Ramo 33 fondo III/2013
11).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 78 dias calendario; diferencia 18 dias calendario.
12).- Proyecto que presentó 28 dias calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presifpuestal del proyecto; inicio programado 17/06/2013, inicio 
real 15/07/2013, diferencia 28 dias calendario.

Todo lo anterior refleja la falta áe seguimiento y control 
administrativo en el cumplimiento de programas municipales 
referente a la obra pública.

Pr im e r  tr im e s t r e

■

54

Capítulo 11.- Observaciones a la obra pública>
Cédula V. Observaciones al Control Interno. El Órgano

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos
Superior de 
Fiscalización

administrativos de las acciones siguientes: del Estado

1).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 
"Cédula de observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada"

inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución 
de obra

informa:

OP001, Semapam 2013 (Refrendo 2012)

2).- Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales los dias 
01/03/2013 (3) y 23/03/2013 (4), cuando las fechas de corte de 
tas estimaciones fueron los días 31/01/2013 (3) y 28/02/2013 (4), 
transcurriendo 29 y 23 dias respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

1

C
2
1
A
f
e

3).- Presentan la estimación 3 parcial con fecha posterior a la 
terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la 
estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 28/02/2013, fecha de entrada de estimación parcial 
01/03/2013."

/

/
L
A
7
C
s
h
c
s

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento

linistrativo al
'ecto OP001
ipetencia  de l

oficio No.

de

4. se dictó auto de
0 de Procedimiento 
linistrativo No. PAR-
1 T2O13~CM/OÓ1/2014, 
contra de los CC.

tibarto Tejada
llardo  Director de 
ntos Jurídicos,
doro P érez García  
ctor de Administración, 
'ad o r Flores
riández Director de
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NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

55

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la obra pública

Cédula V.-Observaciones al Control Interno

Falta de planeación, seguim iento y control en los procesos 
adm inistrativos de las acciones siguientes.

1) .- Inconsistencias por falta de integración de documentación en 
expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 
como se detalla en la cédula II "Cédula de observaciones 
documentales referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado".

2) .- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de 
ejecución a como se especifica en la cédula III "Cédula de 
observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra 
fiscalizada".

3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a comò se detalla en la cédula IV 
"Cédula de observaciones a programas de obra referente a. la 
muestra fiscalizada".

Incum plim iento al marco legal del servidor público municipal 
y recomendación:

OP002, Ingresos de gestión (Recaudación propia) 2013 (Ref. 
y Rem. 2012)

4) .- Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el número de 
cédula profesional del residente de la obra Ing. Alonso Arias 
Hernández, e! cual manifestó que dicho documento se encuentra 
en tràmite, razón por la que se incumple el artículo 82 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Con fecha 15 de mayo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Apercibimiento 
Privado para al CC. 
Teodoro Pérez García, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar a los CC 
Salvador Flores Hernández 
y Adalberto Tejada 
Izquierdo. ASUNTO
CONCLÜiDO.

Para los efectos del 
Procedim iento 
Adm inistrativo al
Proyecto OP002, OP003 
(competencia dei
municipio) se informa:

El L.E. Roberto Pérez 
Ocharán Contraior
Municipal dei
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa.

Con fecha 16 de mayo de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PC2T2013-CU/09/2014, 
en contra de los CC. Jorge 
Andrés García
Hernández, Sebastian 
Izquierdo Gómez y  
Francisco Santo Magaña 
Presidentes Municipales, 
Antonio Alejandró Sastré 
Síndico de Hacienda, 
Salvador Flores Hernández 
y Luis Adolfo Mejía 
Vazquez Directores dé 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y  Servicios
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5 6

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

OP003, PEMEX2013
5) - Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el número de 
cédula profesional del residente de la obra Tec, Martin Asunción 
Torres Ruiz, el cual manifestó no tener el documento, razón por la 
que se incumple lo establecido en el articulo 82 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco

TERCER TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la obra, pública

Cédula V.-Observaciones al Control Interno

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
administrativos de las acciones siguientes:

1) .- Inconsistencias por falta de integración de documentación en 
expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 
como se detalla en la cédula II “Cédula de observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada"
2) .- Accbnes que presentan irregularidades en su caiidad de 
ejecución a como se especifica en la cédula III "Cédula de 
observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra 
fiscalizada".
3) .- Acciones que presentan iricumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 
Cédula de observaciones a programas de obra a la muestra 

fiscalizada".

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución 
de obra

OP007, Ramo 33 fondo 111/2013. _________________________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Municiapales.

Con fecha 10 de 
s e p tie m b re  d e  2 0 1 4 , se  
dictó resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el 
apartado Resuleve lo 
siguiente Inexistencia de 
Responsabilidad 
Administrativa en contra 
de los CC. Jorge Andrés 
García. Sebastian
Izquierdo Gómez,
Francisco Santo Magaña y 
Antonio Alejandro Sastré, 
de igual manera se 
determinó Apercibimiento 
Privado para los 
CC.Salvador Flores
Hernández y Adolfo Mejia 
Vázquez

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo a los 
Proyectos OP007, OP010 
y OP011 (competencia 
del municipio) se 
informa;

Mediante oficio No. 
561/2014 de fecha 10 de 
julio de 2014, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 16 dé junio de 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P03T2013-CM/010/2014,
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NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

4).- Presentan la estimación 2 parcial el día 02/08/2013, cuando en contra de los CC
la fecha de corte de la estimación fue el dia 19/07/2013 Teodoro Pérez Garda
transcurriendo 14 días respectivamente entre la fecha de corte y Director de Administración,
la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la Salvador Flores
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. Hernández Director de 

Ordenamiento Territorial y
OP010, Ramo 33 fondo 111/2013. Servicios Municipales, Luis
5).- Presentan la estimación 1 parcial el dia 15/07/2013, cuando Adolfo Mejía Vázquez
la fecha de corte de la estimación fue el dia 30/06/2013, Director de Programación,
transcurriendo 15 dias respectivamente entre la fecha de'corte y Rosalino Domínguez
la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia Hernández Director de
que indica un plazo no mayor de 6 dias. Finanzas y Manuel 

Martínez Alejandro Jefe
OP011, Ramo 33 fondo 111/2013
6).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dias

de Compras

18/07/2013 (1) y 22/08/2013 (2), cuando las fechas de corte de Con fecha 10 de julio de
las estimaciones fueron los dias 30/06/2013 (1) y 31/07/2013 (2), 2014, se dictó resolución
transcurriendo 18 y 22 dias respectivamente entre la fecha de dentro del Procedimiento
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de señalado, decretándose en
la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. el apartado Resuleve lo 

siguiente: Aperdbimiento 
Privado para los CC. 
Teodoro Pfefez García, 
Salvador l̂  Flores 
Hernández, Luis Adolfo 
Mejía Vázquez y Rosalino 
Dominguez Hernández, 
determinándose de igual 
manera Abstención de 
sancionar al C. Manuel
Martinez Alejandro. 
ÁStíNTG CONCLUIDO.

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la obra pública

57 Cédula V.-Observaciones al Control Interno El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos Fiscalización Administrativo a los
administrativos de las acciones siguientes. del Estado GCAP002, GCAP003

informa: (competencia del
1).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en municipio) se informa:
expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 
como se detalla en la cédula II "Cédula de observaciones Mediante oficio No.
documentales a la obra muestra fiscalizada". 618/2014 de fecha 31 de 

julio de 2014, el LE.
2).- Acciones que presentan observaciones en su calidad de Roberto Pérez Ocharán
ejecución a como se especifica en la cédula III “Cédula de Contralor Municipal del
observaciones físicas y al gasto devengado de la obra muestra Ayuntamiento
fiscalizada" Constitucional de 

Paraíso, Tabasco
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Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de 
obra

GCAP002, Ramo 33 Fondo II1/2013.

3) .- Actualmente la obra se encuentra abandonada y no existe 
evidencia documental que constate que la empresa haya sido 
sancionada por no haber concluido con las actividades 
establecidas en el contrato de obra.

GCAP003, Ramo 33 Fondo 111/2013

4) .- El contratista se desfasó 23 dias calendario en la terminación 
de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se 
aplicó la sanción de acuerdo a la clausula décima novena del 
contrato (3% por retraso de obra del monto por ejercer por día de 
atraso).

informa;

Con fecha 22 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
PAR-PO4T2013- 
CM/11/2014.
decretándose lo
siguiente: Amonestación 
Privada para los CC. 
Teodoro Pérez García, 
Luis Adolfo Mejia 
Vázquez y Rosalino 
Domínguez Hernández. 
ASUNTO CONCLUIDO.
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Capitulo I. Observaciones a la obra pública.

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra 
muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado.

Documentación que se encuentra integrada en expediente 
unitario  del ente físcalízado, que presenta inconsistencia en 
su contenido:

AUDITORÍA ANUAL

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra: 

GCAP022, Convenio FOPEDEP 2012
1) .- Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante invitación a 
cuando menos 3 personas, omitiéndose una Licitación Pública 
Nacional, a fin de acreditar la economía, eficiencia, eficacia, 
transparencia y honradez, que aseguren las mejores ofertas y 
condiciones para el municipio en cumplimiento al marco 
normativo, ya que el monto del proyecto licitado fue de 
$2'446,502.78.

GCAP026, Ramo 33 Fondo III 2012
2) .- La bitácora así como la carátula del contrato señalan como 
fecha de firma del contrato el dia 02 de mayo de 2012; lo cual 
resulta contradictorio con la fecha del fallo de adjudicación de la 
obra con fecha 28/06/2012, lo que evidencia que la obra se 
empezó 57 días antes de que se diera el fallo y sin haberse 
efectuado la licitación, violentando el marco legal.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
256/2015 de fecha 25 de 
mayo de 2015, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco
informa:

Con fecha 24 de junio de 
2013, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
P0202012-CM/013/2013. 
en contra de los CC. 
Renán Trinidad García 
Director de
Programación, José dé 
la Paz Angulo Madrigal 
Director de Finanzas, 
Elida Baeza Ocampo 
Contralora Municipal, 
José María Campillo 
Ronquillo Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales y  Armando 
Vargas Alejandro
Coordinador del Ramo 
33.
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

, - AUDITORÍA ANUAL

Inconsistencias programátíco-presupuestal de proyectos:

GCAP021, Convenio FOPEDEP 2012
1) .- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de Planeación y de Control 
interno; Programan 30 dias calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 62 días calendario, diferencia 32 dias calendario.

2) .- Durante el proceso de supervisión se encontró que la calle 
pavimentada no cuenta con drenaje lo que evidencia la falta de 
planeación de la obra ya que no se cuenta con la infraestructura 
correspondiente, lo cual a futuro debe considerar el 
Ayuntamiento.

GCAP022, Convenio FOPEDEP 2012
3) - Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de Planeación y de Control 
Interno, Programan 29 dias calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 62 dias calendario; diferencia 33 dias caiendario.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

mencionados. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para ios afectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Medíante oficio No. 
256/2015 de fecha 25 de 
mayo de 2015, el L.E. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraiso, Tabasco informa:

\

Con , fecha 24 de junio de 
2013, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PÁR- 
P0202012-CM/013/2013, 
en contra de los CC. 
Renán Trinidad Garda 
Director de Programación, 
José de la Paz Angulo 
Madrigal Director de 
Finanzas, Elida Baeza 
Ocampo Contralora
Municipal, José María 
Campillo Ronquillo
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y  
Armando Vargas
Alejandro Coordinador del 
Ramo 33. j

Con fecha 21 de marzo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve le 
siguiente: Amonestación
Privada para todos los 
Servidores Públicos
mencionados. AWJñ TC 
W Ñ íM fíO O .
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A SITUACIÓN ACTUAL
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SEGUNDO TRIMESTRE

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
administrativos de las acciones siguientes.

1) .- Inconsistencias por falta de integración de documentación en 
expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 
como se detalla en la cédula II "Cédula de observaciones 
documentales referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado"

2) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV
"Cédula de observaciones a programas de obra referente a 
muestra fiscalizada".

la

inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución 
de obra.

Proyecto OP035, Participaciones Federales 2011.
14).- La fianza de vicios ocultos fue expedida el 20 de abril de 
2012, sin embargo la obra fue concluida 34 dias después (24 de 
mayo de 2012), contraviniendo la ley de la materi

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

TERCER TRIMESTRE

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
administrativos de las acciones siguientes.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
de! Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Mediante oficio No. 
256/2015 de fecha 25 de 
mayo de 2015, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa.

Con fecha 19 de marzo de
2013, se dictó ‘auto de 
Inicio de Procedimiento

^Administrativo No. PAR- 
PC2T2012-CM/003/2013, 
en contra de los CC. José 
María Campillo Ronquillo 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Elida Baeza Ocampo 
Contralora Municipal y  
Armando Vargas
Alejandro Coordinador del 
Ramo 33.

Con fecha 21 de marzo de
2014, se dictó resolución
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuieve lo 
siguiente: Amonestación
Privada, para los CC. José 
Marta Campillo Ronquillo y  
Armando Vargas Alejandro. 
Pendiente hasta en tanto 
envíen resolutivo
respecto a la C .Elida 
Baeza Ocmapo.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia de
municipio) se informa:
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---- -̂--------------------------------------- —------- :—  ■■. .—:----- :-------------- . .--------------- 1

expediente unitario de obra def ente fiscalizado de acuerdo a 
como se detalla en la cédula II “Cédula de observaciones 
documentales referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado". '

2).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 
"Cédula de observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada“

CUARTO TRIMESTRE

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución 
de obra.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
administrativos de tas acciones siguientes:

1),- Inconsistencias por falta de integración de documentación en 
expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 
como se detalla en la Cédula II “Cédula de observaciones 
documentales referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado”._____________________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa.

Mediante oficio No 
256/2015 de fecha 25 de 
mayo de 2015, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa.

Con fecha 27 de marzo de 
2013, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
PC3T2012-CM/006/2013, 
en contra de los CC. 
Renán Trinidad Garda 
Director de Programación, 
José de la Paz Angulo 
Madrigal Director de 
Finanzas, Elida Baeza 
Ocampo Contralora
Municipal, José María 
Campillo Ronquillo
Director de Obras, . 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y  
Armando Vargas
Alejandro Coordinador del 
Ramo 33.

Con fecha 21 de marzo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación 
Privada para todos los i 
Servidores Públicos
mencionados. ÁátíÜjT©
c o n c l u id o .

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
256/2015 de fecha 25 de
mayo de 2015, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del
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A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR .

2) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la Cédula IV 
“Cédula de observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada”.

inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución 
de obra;

GCAP030, CONADE 2012
3) .- Presentan las estimaciones 1, 2 y 4 parciales' los dias 
15/11/2012 (1), 12/12/2012 (2), y 19/12/2012 (4). cuando las 
fechas de corte de las estimaciones fueron los dias 31/10/2012 
(1), 30/11/2012 (2 y 4), transcurriendo 15, 12 y 19 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 dias.
4) .- Las fianzas de anticipo y cumplimiento se otorgaron 37 días 
con antelación a la fecha de notificación del fallo (adjudicación de 
obra), violentando lo establecido por la ley en la materia y 
evidenciándose que la licitación y adjudicación fue dirigida

OP024, Ramo 33 Fondo III 2012
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
5) .- Concluyen la'obra físicamente el 12/08/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 31/10/2012, resultando 80 dias de 
diferencia.
6) .- Indebidamente se solicitó y autorizó el pago en estimación 
única por los conceptos 2.1 y 3.3 no realizados en su totalidad y 
los conceptos 1.10, 3.2 y Ext-01 mal ejecutados, así como se 
efectuó la entrega-recepción de la obra en la cual debieron 
efectuarse las reparaciones y reintegros por los conceptos no 
realizados.

AUDITORIA ANUAL

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
administrativos de las acciones siguientes:

1) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 
"Cédula de observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada"

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de 
obra;

GCAP026, Ramo 33 Fondo III 2012 y
2) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
Cláusula Novena, que señala el 23/07/2012 y 02/08/2012. Ya que 
la estimación 1 tiene fecha de corte el 08/07/2012, violentando el 
marco normativo. ■__________________________ ;_________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa

Con fecha 7 y 13 de 
febrero de 2015, se 
emitieron los autos de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. PAR- 
D056-2012-P1-2T2010- 
CM/06/2014, en contra de 
los CC. Alfredo Izquierdo 
Alvarado Director de
Finanzas, José María
Campillo Ronquillo
Director • de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, 
Jesús Trinidad Pérez 
Director de Asuntos 
Jurídicos y  Carlos
Eduardo Guemez
Casanova Contralor
Municipal.

Con fecha 17 de febrero de 
2015, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo
siguiente: Amonestación
Privada para todos los 
Servidores Públicos
mencionados. ÁSt/ÑfÓ  
eONCttílDO.

Para , los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No. 
256/2015 de' fecha 25 de 
mayo de 2015, el LE. 
Roberto Pérez Ocharán 
Contralor Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Paraíso, Tabasco informa:

Con fecha 24 de junio de 
2013, se dictó auto_^
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ANEXO 8
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTODE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

3) .- La Fianza de Vicios Ocultos se constituyó 41 dias calendario 
después de haber terminado físicamente la obra y posterior a la 
entrega - recepción de los trabajos, contraviniendo lo estipulado 
en el marco legal.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
4) .- Concluyen la obra fisicamente el 02/08/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 27/10/2012, resultando 86 dias de 
diferencia.

Inconsistencias en el procedim iento de licitación:

GCAP022, Convenio FOPEDEP 2012
5) .- Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin 
de determinar si el importe de la obra contratada se encuentra 
dentro de los parámetros de mercado, a fin de determinar que la 
omisión de la Licitación Pública no generó un daño al Patrimonio 
Municipal, asi como determinar las actuaciones de los Servidores 
Públicos responsables.

OP121, CONVENIO SERNAPAM 2012
6) - Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin 
de determinar si el importe de la obra contratada se encuentra 
dentro de los parámetros de mercado, a fin de determinar que la 
omisión de la Licitación Pública no generó un daño al Patrimonio 
Municipal, asi como determinar las actuaciones de los Servidores 
Públicos responsables.

Inicio de Procedimiento 
Administrativo No PAR- 
P0202012-CM/013/2013, 
en contra de tos CC. 
Renán Trinidad García 
Director de Programación, 
José de la Paz Angulo 
Madrigal Director de 
Finanzas, Elida Baeza 
Ocampo Contratora
Municipal, José María 
Campillo Ronquillo
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y  
Armando Vargas
Alejandro Coordinador del 
Ramo 33.

Con fecha 21 de marzo de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para todos tos 
Servidores Públicos
mencionados. ASUNTO 
CONCLUIDO.
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ANEXO C
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

PRIMER TRIMESTRE

Generales

Punto 3.- En la revisión del Primer Informe de Autoevaluación 
correspondiente al periodo enero a marzo de 2010 se observó lo 
siguiente;

a) La información que presenta el cuadro 1 “Estado 
Presupuestario (Corte de Caja) con desglose de existencia al 31 
de marzo de 2010", presenta como saldo inicial al 01 de enero de 
2010 un importe de $3'332.791.03, siendo lo correcto de acuerdo 
a los informe presupuéstales y financieros presentados ante 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado con cifras al 31 de 
diciembre de 2009 un importe de -$6 934,168 65, distribuido en 
las siguientes cuentas Deudores Diversos $3'332,791 03 y 
Acreedores Diversos $10 266,969 68

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones a la obra pública.

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas.

Proyecto ADOI 5.- Terrenos (adquisición de terreno para 
ampliación de la Unidad Deportiva) con superficie total de 
34,943.06m2, ubicado en la Ciudad de Paraíso, bajo la modalidad 
de inversión PEMEX 2010.

1).- El predio amparado con la escritura No. 15744 se encuentra 
invadido 136.50m2 por la C Zoila Alamilla Carrillo, como se 
especifica en el croquis del terreno plasmado en el acta de 
supervisión correspondiente.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para ios efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla
interna de! ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios de! Estado 
de Tabascó^

Para tos efectos de 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia de
municipio) se informa:

Con oficio 744/2011 d 
fecha 9 de diciembre d 
2011, el Contrak 
Municipal informa que 
Lie. Jesús Trinidad Pére
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ANEXO C
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TARASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Director de Asuntos 
Jurídicos, envía oficio 
DAJ/325/2011 de fecha 6 
de diciembre de 2011, el 
que menciona que en 
respuesta a su oficio 
número 737/2011, de fecha 
5 de diciembre de 2011, 
derivado de las 
observaciones del OSFE, 
informó el estado en que se 
encuentra a la fecha, la 
averiguación previa número 
113/2011, que se integra 
por el delito de despojo, y 
al tiempo le aclaro que éste 
es el número de 
averiguación correcto y no 
el número 48/2011, como 
lo menciona en su oficio, 
teniendo que la última 
actuación, es que la 
defensoría de oficio, solicitó 
al Fiscal que se gire atento 
oficio al Registro de la 
Propiedad y el Comercio de 
Comalcalco, Tabasco, para 
que mediante copia 
certificada, informe el 
historial del predio que 
disputa.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administratíva por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Articulo 81 fracción XIV y  
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano 
Superior de Fiscalízaciór 
del Estado informa;

iniciará Procedimientr
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ANEXO C
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra 
muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado y 
Cédula V. Observaciones al control interno

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

OP034, Sedesol Convenio Fonhapo 2010
1).- Se programaron los recursos para ejecutar la obra mediante 
acta de cabildo de fecha 08/07/2010 y la obra se empezó a licitar 
el 10/06/2010 con la invitación, el 30/06/2010 se da el fallo y el 
06/07/2010 se realiza la contratación con fecha de inicio el 
08/07/2010 con 72 días de ejecución, lo que indica que la obra se 
inició antes que el cabildo autorizara los recursos para su

/■

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcítoria a los 
presuntos responsables.

Con fecha 11 de noviembre 
de 2014 se inició 
Procedimiento para el 
Fincamiento de
Responsabilidades 
Resardtohas en contra de 
los presuntos responsables 
correspondientes bajo el 
número
HCE/OSF/DAJ/PFRR/201/ 
2014-PARAÍSO.

Con fecha 9 de abril de 
2015, se emitió Pliego 
Definitivo de
Responsabilidades 
Resarcitorias contenido en 
el oficio número
HCE/OSF/DAJ/1389/2015 
derivado del allanamientc 
del Ex Director de 
Administración, 
emitiéndose a su favoi 
finiquito que pone fin a 
procedimiento contenido er 
el oficio númerc
HCE/OSF/DAJ/1371/2015 
de fecha 9 de abril de 
2015. ASUNTC
CONCtVIDO.

Para los efectos de 
Procedimiento 
Administrativo 
competencia di

municipio) se informa;
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ANEXO C
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

ejecución.
OP052, Convenio Ramo 20/2010
2) .- Indebidamente el proyecto se adjudico directamente, sin 
contar con la debida motivación, efectuándose dentro de la 
ejecución del mismo un convenio de ampliación de monto que 
incremento el proyecto de $2,573,455.20 a $4,570,251.20; lo que 
evidencia que desde la planeación del proyecto se tenia 
conocimiento que para la ejecución del proyecto debía realizarse 
una licitación pública.
OP055, Ramo 33 Fondo 111/2010
3) .- La propuesta de la empresa debió haber sido rechazada en la 
evaluáción cualitativa, debido a que según lo establecido en las 
bases de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones con el contratista en el punto no, 1 del documento 
11-e, se establece que el licitante debe de considerar dentro de 
sus indirectos, 1 residente y bodega provisional por obra, cosa 
que no fue cumplida por la empresa, constatándolo en su análisis 
de costos indirectos 
OP060, Ramo 33 Fondo 111/2010
4) .- La propuesta ganadora debió haber sido desechada en su 
evaluación cualitativa (apertura de propuesta) debido a que no 
presenta el indicador económico por el cual fue calculado el 
financiamiento.
OP073, Ramo 33 Fondo 111/2010
5) .- La propuesta de la empresa debió haber sido rechazáda en la
evaluación cualitativa, debido a que según lo establecido en las 
bases de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones con el contratista en el punto no. 1 del documento II- 
E, se establece que el licitante debe de considerar dentro de sus 
indirectos, 1 residente y bodega provisional por obra, cosa que no 
fue cumplida por la empresa, constatándolo en su análisis de 
costos indirectos. i

Con oficio 744/2011 de 
fecha 9 de diciembre de 
2011, el Contralor 
Municipal informa que se 
inició el Proc. Adm. PAR- 
PC-CM/009/2011. instruido 
en contra del C. Ing. José 
María Campillo Ronquillo 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y 
Arq Armando Vargas 
Alejandro Coordinador del 
Ramo 33.

Con fecha 29 de julio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Amonestación 
Privada para todos los 
Servidores Públicos
mencionados. ASUNTO 
CONCLUIDO.
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ANEXO D
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2009

TERCER TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales. Presupuéstales y 
Financieras y al Control Interno.

a).-Observaciones Documentales, Presupuéstales y .Financieras. 
Participaciones Federales

Generales

1 Punto No. 2.- Se constató que el H Ayuntamiento no integró en El Órgano Para los efectos del
Cuenta Pública los Estados de Cuentas Bancarios siguientes; del Superior de Procedimiento
mes de julio de 2009; de Recursos Propios normal. BANCOMER Fiscalización Administrativo
número 154151097; de Fondo IV 2009, BANAMEX ingresos del Estado (competencia del
número 6939; Participación PEMEX 2007, BANAMEX número 
6582; Convenio Espacios Públicos SEDESOL, BANAMEX

informa: municipio) se informa:

número 5414988. Mes de agosto de 2009. de Recursos Propios Con oficio CM/118/2012 de
normal, BANCOMER número 154151097; de Fondo Municipal de fecha 9 de abril de 2012, el
Participaciones, BANAMEX gasto corriente número 5908; de Contralor Municipal informa
Participaciones PEMEX 2007, BANAMEX número 6582, que se inició el Proc. Adm.
Convenio, BANAMEX Ramo 20 número 5399776; Convenio PAR/D159-2010-PC3-
Espacios Públicos SEDESOL, BANAMEX número 5414988, mes 4T2009-2008-
de septiembre de 2009: de Recursos Propios Normal. CM/001/2012, instruido en
BANCOMER número 154151097; Fondo Municipal de contra del C. Eliceo
Participaciones. BANAMEX gasto corriente número 5908; Almeida Gómez Director
Convenio Espacios Públicos SEDESOL, BANAMEX 5414988. 
Asimismo, en el mes de agosto de 2009, no integran Estados de

de Finanzas.

Cuentas Bancarios si no impresos a través de BANCANET de las Con fecha 19 de agosto de
siguientes cuentas: Recursos Propios normal, BANAMEX 2013, se dictó resolución
Convenio Trànsito número 5397226; Fondo Municipal de dentro del Procedimiento
Participaciones; BANCOMER concentradora número 5410109; señalado, decretándose en
Fondo Municipal de Participaciones, BANAMEX gasto de el apartado Resuleve le
inversión número 5916; Fondo Municipal de Convenio PEMEX, siguiente; Amonestación
BANAMEX número 5441225; Fondo III 2009, BANAMEX ingresos Privada para todos los
y egresos número 6688 y 7813 respectivamente; Fondo IV 2009, Servidores Públicos .
BANAMEX ingresos y egresos número 6939 y 7021 mencionados ASUNTE
respectivamente e Impuestos Federales, BANAMEX Recursos 
Propios número 5397641.

CONCLUIDO.

2 Punto No. 4.- El H. Ayuntamiento, no presentó evidencias sobre El Órgano Para los efectos de
la publicación del Estado Financiero correspondiente al primer Superior de Procedimiento
semestre del Ejercicio Fiscal 2009. Fiscalización Administrativo

del Estado (competencia de
informa: municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 d( 
echa 9 de abril de 2012, e 
Contralor Municipal inform; 
que se inició el Proc. Adm 
PAR/D159-2010-PC3-
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ANEXO D
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

A utoevaluac íón

Punto No. 5.- Del análisis practicado ai informe de 
autoevaluacíón trimestral correspondiente al periodo julio a 
septiembre de 2009, enviado por el H Ayuntamiento se constató, 
la falta de: anexo 2 11 Análisis de los recursos comprometidos de 
Participaciones Federales, cuadro 3 adeudos pendientes del 
ejercicio 2009, anexo 5.14 Integración del saldo de la cuenta 
bancada deudora

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C. Eliceo 
Almeida Gómez Director 
de Finanzas.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para todos los 
Servidores Públicos
mencionados. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C. Elicec
Almeida Gómez Directoi 
de Finanzas.

Con fecha 19 .de agosto 
de 2013, se dictó
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el 
apartado Resuleve lo 
siguiente; Amonestación 
Privada para todos los 
Servidores Públicos 
mencionados. ASUNTO 
CONCLUIDO.
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ANEXO D
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Autoevaluacíón

Punto No. 5.- Del análisis practicado al informe de 
autoevaluación trimestral correspondiente al periodo julio a 
septiembre de 2009, enviado por el H Ayuntamiento se constató, 
la falta de: anexo 2.11 Análisis de los recursos comprometidos de 
Participaciones Federales, cuadro 3 adeudos pendientes del 
ejercicio 2009, anexo 5 14 Integración del saldo de la cuenta 
bancada deudora.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C. Eliceo 
Almeida Gómez Director 
de Finanzas.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para todos los 
Servidores Públicos
mencionados. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C. Elicec 
Almeida Gómez Directoi 
de Finanzas.

Con fecha 19 de agosto 
de 2013, se dictó 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el 
apartado Resuleve lo 
siguiente; Amonestación 
Privada para todos los 
Servidores Públicos 
mencionados. ASUNTO 
CONCLUIDO.
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ANEXO D
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
' REALIZAR ■

CUARTO TRIMESTRE

b).-Observaciones al Control Interno 

Generales

Punto No. 5,- Se constató que el H. Ayuntamiento no integró en 
Cuenta Pública, conciliaciones bancarias con los Estados de 
Cuentas Bancarios siguientes; del mes de octubre de 2009: de 
Recursos Propios normal, BANCOMER número 154151097;de 
Fondo Municipal de Participaciones, BANAMEX gasto corriente 
número 5908. mes de noviembre de 2009: de Recursos Propios 
normal, BANCOMER número 154151097; de Fondo Municipal de 
Participaciones, BANAMEX gasto corriente número 5908. mes de 
diciembre de 2009: de Recursos Propios Normal, BANCOMER 
número 154151097.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Autoevaluación

Punto No. 9.- Del análisis practicado al Informe de 
Autoevaluación Trimestral correspondiente al per-iodo octubre a 
diciembre de 2009, enviado por el H. Ayuntamiento se constató, 
la falta de: anexo 2.11 Análisis de los recursos comprometidos de 
Participaciones Fedérales y cuadro 3 adeudos pendientesd el 
ejercicio 2009.

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos 
Procedimiento

del

(competencia del
municipio) se informa;

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
•que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C. Eticeo 
Almeida Gómez Director 
de Finanzas.

Con techa 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para todos los 
Servidores Públicos
mencionados. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo 
Almeida Gómez Director 
de Finanzas.
Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución
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■ ANhXUU
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

! NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
i REALIZAR

TERCER TRIMESTRE

Cédula 111. Ci?5«rvaciones físicas y 
muestra fiscalizada.

ySStC Sje.'’Giclo a la obra

dentro del Procedimientc 
señalado, decretándose er 
el apartado Resuleve k 
siguiente: Amonestaciór 
Privada para todos lo; 
Servidores Público;
mencionados. ASUNTC
CONCLUIDO.

Obras que presentan irregulartd^es en su gasto ejercido.

Proyecto OP004.- Pavimentación de calle por medio de mezcla 
asfàltica (entrada las palmas) en la R/a. Quintín Arauz, ejecutada 
por contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo III 
2009:
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano técnico tomando en consideración los 
conceptos del presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total de la obra en relación con los precios 
de mercado de la construcción a razón del 12.62% por un importe 
de $98,058.27 (noventa y ocho mil cincuenta y ocho pesos 
27/100 MN). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economia en cuanto a precio. A  continuación se detallan algunos 
de los coriceptos observados con precios altos:
3 . - Compactación de la cama de los cortes: que no haya 

ordenado excavación adicional (3-01-01-005-H-01) 2) para el 
noventa por ciento (90%). El cual representa, un 270% de 
incremento.
4. - Carga y acarreo al 1er kilómetro del producto del material,

producto del desperdicio del despalme del terraplén. El cual 
representa un 37% de incremento.
5. - Recompactación de la superficie descubierta al escarificar o 

acamellonar por la capa superior de la sub^rasante existente en 
cortes y terraplenes construidos con anterioridad y su posterior 
tendido y corripactación (inciso 3-01-01-005-^^H-02) 2) para 
noventa y cinco por ciento (95%) El cual representa un 16% de 
incremerito.
19. - Acarreo de material asfáltico, para riego de impregnación^

riego de carpeta, sello y elaboración de mezcla, incluye: carga, 
descarga, operación y pagos de caseta. El cual representa un 
24% de incremento.
20. - Señalización horizontal, raya central sencilla, continua y 

discontinua fija dé 10 cm de ancho, pintura especial para 
pavimento asfáltico color blanco con microesfera, incluye: 
suministro y aplicación (rayas centrales y laterales). El cual 
representa un 153% de incremento
Monto pendiente de solventar: $30,833 13_________________^

El órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
ResarcHorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informar

Se inició Procedimientc * 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJAPFRR/007 
/2013-PARAÍSO a los
presuntos responsables.

En proyecto de resolución.
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ANEXO E
M U N IC IP IO  DE PARAÍSO, TABASCO

S E G U IM IE N T O  DE D EC RETO S DE CALIFICACIÓN DE C UENTA  P Ú B LIC A  D EL EJER C IC IO  2008

N O . TE X TO
A C C IO N E S

A S ITUA C IÓ N  A CTUAL
R E A L IZ A R

1

PRIMER TRIMESTRE

C ap itu lo  I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales 
Financieras y al Control Interno

a).- Documentales, Presupuéstales y Financieras

Punto No. 1.- Participaciones Federales. Se seleccionó una El Órgano

»

Para los efectos del
muestra de 68 servidores públicos del H Ayuntamiento, Superior de Procedim iento
determinándose que las percepciones por sueldos y bonos de Fiscalización A dm in istrativo
actuación obtenidos por servidores públicos CC. Carmen del Estado (competencia del
Colorado Galmiche y Magnolia Hernández Sánchez, según informa; municipio) se informa;

« nómina y recibos anexos; correspondiente a los meses de enero 
a marzo de 2008, se observó que las percepciones resultaron 
superiores en $54,000.00 en relación a los montos establecidos 
en el tabulador de sueldos publicado en el Periódico Oficial de 
fecha 28 de julio de 2007 suplemento 6771 G.

Pendiente de solventar: $34,000.00

Con oficio C M /1 18/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm . 
PA R /D 159-2010-P C 3- . 
4T2009-2008- 
C M /001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo  
Alm eida G óm ez.

Con fecha 01 de febrero de
2010, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve le 
siguiente: Amonestación 
Privada para el servidor 
piúblico mencionado 
ASUNTO CONCLUIDO.

2

CUARTO TRIMESTRE

C apitu lo  1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras,

a).- Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Punto No. 1.- Fondo de Aportaciones para la infraestructura El Órgano Para ios efectos de
Social Municipal (Fondo III). Se constató que el H Superior de Procedim iento
Ayuntamiento programó y ejerció recursos por un importe de Fiscalización A dm in istrativo
$4,032,376.75, que no se encuentran contemplados en la del Estado (competencia de
apertuj’a programática del FISM, ya que éstos deberán dirigirse a informa: municipio) se inform a:
beneficiar a personas con extrema pobreza y rezago social. 
Contraviniendo lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 
cuya documentación soporte del gasto se encuentra registrada en 
contabilidad en los proyectos OP040 $1, 798,290.03 y OP036 $2, 
234,086.72.

Pendiente de solventar: $4,032,376 75

Con oficio C M /118/2012 d 
fecha 9 de abril de 2012, « 
Contralor Municipal inform 
que se inició el Proc. Adn  
PAR /D 159-2010-P C 3- 
4T2009-2008- 
CM /001/2012, instruido c 
contra del C. Elice
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ANEXO E
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

ACCIONES 1
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL !

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno.

b).- Al control interno.
%

Punto No. 1-- Recursos Propios Refrendos. Derivado de la 
revisión del proyecto IS021.- Evento del Día de Reyes, no se 
encontró anexa en las pólizas de egresos nos. 21, 36 y 96 del 
mes de enero contrato por la prestación de servicios, en ,1a 
presentación de show infantil Lazy Town, cartel de lucha libre 
celebrado con los proveedores Martha Imelda Madrigal Capetillo 
y Organización de Lucha Libre del Estado de Tabasco.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Punto No. 2.- Recursos Propios Refrendos. Derivado de la 
revisión al proyecto IS023.- Pago de Sueldos a Maestros 
Municipales, no se encontró anexa en las pólizas de egresos 
Nos. 321, 128, 58, 325 y 49 de los meses de enero, febrero y 
marzo de 2008, copias de las credenciales de elector.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Almeida Gómez.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo 
Almeida Gómez.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia de.
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 d«
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ANEXO E
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

Punto No. 3.- Generales. (Activo Fijo).- De la revisión a 
bienes muebles e inmuebles, se observó lo siguiente

los

a) .- El importe total de valorización del inventario físico realizado 
por la Dirección de Administración nó coincide con el importe 
reflejado en el Estado de Posición Financiera por un monto de $ - 
134,731.23.

b) .- Contablemente se tiene registrados en una fuente de 
recursos y en el .inventario físico en otra tal como se muestra a 
continuación: Recursos Propios Remanentes $7, 762,528.84 
Recursos Propios $ -12, 199,183.62, POA $310,091.08, Fondo 
111-1999 $ -134,731.01, Fondo IV-1999 $283,000.00, Fondo IV- 
2005 $283,000.00, Participaciones Pemex Rem. $1,395,271.98, 
Participaciones Pemex $1,889,625.50, Cimades $841,666,00, 
sumando un monto total de $-134,731.23.

TER C ER  TR IM ESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras, de los Recursos de Participaciones Federales, 
Aportaciones Federales (Fondos III y IV) y Recaudación Propia.

a) Observaciones y recomendaciones al control interno.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo 
Almeída Gómez.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo 
Almeida Gómez.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente. Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.
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A N t A U  t

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

NO. TEXTO
\

ACCIONES
A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Punto 1.- Generales. Del análisis comparativo de la 
disponibilidad financiera de las distintas fuentes.de recursos en 
relación a la existencia final según estado de resultados se 
determinó una diferencia de $-4,186,017.64.

Punto 2.- Generales. La disponibilidad financiera al 30 de 
septiembre de 2008, proporcionada por el H. Ayuntamiento refleja 
diferencias de $-3,257,685.77 en relación con la
determinada por el Órgano Superior de Fiscalización

El órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efetbtos del 
Procedim iento 
Adm in istra tivo  
(co m p eten cia  de l
m un ic ip io ) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C. Eliceo 
Almeíd^i Gómez.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: A m onestación  
P rivada  para el servidor 
público mencionado.
A S U N TO  CONCLUIDO .

Para los efectos del 
Procedim iento 
Adm in istra tivo  
(com petencia  del
m un icip io ) se  informa:

Con oficio CM/118/2012 de i 
fecha 9 de abril de 2012, el i 
Contralor Municipal informe ¡ 
que se inició el Proc. Adm 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido er ' 
contra del C. Elicer 
Almeida Gómez.

Con fecha 19 de agosto d< 
2013, se dictó resoluciói 
dentro del Procedimientc ' 
señalado, decretándose eij 
el apartado Resuleve l<| 
siguiénte: Am onestacióij
Privada  para el servidcj 
público mencionadc!
A S U N TO  C O NCLUIDO . I
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ANEXO e
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

NO.
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

Punto 3.- Generales. Se observa que el H. Ayuntamiento no ha El Órgano
enviado los informes relacionados con la publicación del Estado Superior de
Financiero correspondienté al primer semestre de 2008 y el Fiscalización
Avance de Gestión Financiera a este Órgano ^perior de 
Fiscalización del Estado. ^

del Estado 
informa;

\

CUARTO TRIMESTRE
\

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales. 
Financieras.

b).- Al control interno.

9 Punto 1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura El Órgano
Social Municipal (Fondo III). En revisión al proyecto OP007.- Superior de
Pavimentación de Camino por Medio de Mezcla Asfáltica (caminó Fiscalización >
el mangal) en el Ejido Occidente (San Francisco), se observa que del Estado (
la licitación No. 014-07-ramo33-IE-008/2008 mediante el 
procedimiento invitación a cuando menos 5 proveedores, no 
cumplió con las bases de licitación referente al capital contable 
requerido $1,175,000.00; ya que el contratista al que se le asignó 
la obra según padrón de contratistas del Municipio de Paraíso. 
Tabasco y Cédula del Registro en el Padrón de Contratistas del 
mismo tiene un capital contable de $792,005.00 y el contrato es 
por $2,890.280.23

informa;

C
f
C

F
4
C
c
A

C

Para los efectos dei 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Con oficio CM/118/201:2 dé 
Techa 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm, 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo 
Almeida Gómez.

Con fechado de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado.
ASUNTO CONCLUIDO.

los efectos del

de

del
instruido e 
C. Elice

Con fecha 19 de agosto dj
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ANEXO E
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

10 Punto 2.- Fondo de A'portaciones para la Infraestructura El órgano
Social Municipal (Fondo III). En revisión a los proyectos OP044 Superior de
y OP046.- Construcción de Letrinas se observa que no se Fiscalización
encontró anexo a la documentación comprobatoria y justificatoria del Estado
del gasto; las estimaciones Nos. 01 y 02 finiquito de obra, 
contrato, fianza de vicios ocultos y acta de entrega recepción.

informa:

11 Punto 3.- Fondo de Aportaciones para la infraestructura

•

J

El Órgano
Social Municipal (Fondo III). En revisión al proyecto OP010 - Superior de
Pavimentación de Caminos por medio de mezcla asfáltica acceso Fiscalización /
a Playa Bruja se observa que no se encontró anexo en la del Estado (
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, 
estimación No 4 finiquito, acta de entrega recepción y fianza de

informa: r

vicios ocultos C
f
C
q
p
4
C
c
A

C
2
d

2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, d e c re tá n d o s e  en  
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Elice© 
Almeida Gómez.

Con techa 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose .en _ 

apartado Resuleve lo 
jiente: Amonestación 
/ada para el servidor 
ilico mencionado.

del

del

del
instruido en 
C. Eliceo

se dictó resolución 
del Procedimiento



148 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO E
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFfCACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

1 ■ ACCIONES
j NO. TEXTO A

REALI27VR
SITUACIÓN ACTUAL

12 Punto 4.- Recaudación Propia. En revisión al proyecto IS064 - El Órgano
Ayuda a personas físicas y/o morales; la póliza de egreso No. 82 Superior de
y orden de pago 1935 correspondiente al mes de abril de 2008, Fiscalización
carecen de firma del Coordinador del DIF. del Estado

informa:

13 Punto 5.- Participaciones Fedérales PEMEX. En revisión de los

i

El Órgano
proyectos OP096, OP120 y OP132 - Construcción de vivienda Superior de
tipo rural (Aportación Municipal); sé observa que no se encontró Fiscalización
anexa en la documentación comprobatoria y justificatoria del del Estado
gasto, el contrato por la prestación de servicios, acta de entrega- 
recepción y fianza de vicios ocultos.

informa:

C
f
C
c
F
4
C
c
fi

C
2
d

señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para el servidor 
público mencionado
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo 
Almeida Gómez.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 

ntro del Procedimiento 
halado, decretándose en 
apartado Resuleve lo 

uiente; Amonestación 
'vada para el servidor 
Dlico mencionado.

los efectos del

dei

9 de abril de 2012, el

del
instruido en 
C Eliceo

se dictó resolución 
del Procedimiento
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ANEXO E
M UNICIP IO  DE p a r a í s o , TAB ASC O

S E G U IM IE N TO  DE D E C R E TO S  DE C ALIFIC A CIÓ N  DE C U E N TA  PÚBLICA DEL EJER C IC IO  2008

11
i NO. TEXTO

ACCIÓ NES
A SITU A C IÓ N  A CTUAL

11 REALIZAR

14 Punto 6.- Autoevaluacíón, del análisis efectuado a los cuadros 
y/o anexos de la Autoevaluacíón, resultó la observación 
siguiente:

A).- En los anexos 2,1 y 2.2 Participaciones, programación de 
Recursos Propios, Participaciones Federales PEMEX y Fondos 
de Aportaciones Federales (Fondo III y IV) el total de recursos 
ejercido no corresponde al importe reflejado en el corte de caja 
anual

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente. Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
P rocedim iento  
A dm in istrativo  
(competencia del
municipio) se inform a:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/001/2012, instruido en 
contra del C Eliceo 
Almeida Gómez.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

15

T E R C E R  TRIM ESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

O P 052.- R ehabilitac ión  y m antenim iento  a la imagen urbana  
del cen tro  de Villa Puerto Ceiba, e jecutada por 
adm in istración  d irecta en la m odalidad de inversión de  
Partic ipación  Federal PEM EX 2008.
1).- Derivado de la revisión física, se determinó que existió un 
gasto ejercido y no ejecutado por $97,724.08

Pendiente de solventar: $97,724.08

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedim iento  
A dm in is tra tivo  
(competencia dei
municipio) se in form a:

Con oficio C M /118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, e 
Contralor Municipal informe 
que se inició el P roc. Adm  
P A R /D 159-2010-P C 3-
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ANEXO E
MUNICIPIO DE p a r a ís o , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

■
■

4T2009-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C Ing. i$osé 
Antonio Romero 
Hernández.

Con fecha 29 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación 
Privada para el servidor

CUARTO TRIMESTRE

Cédula in . Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.
Obras presentan irregularidades en su gasto ejercido

público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

16 Proyecto OP080.- Rehabilitación en área recreativa en Col. El Órgano Para los efectos del
Adalberto Santo, R/a Las Flores 1® sección, ejecutado por Superior de Procedimiento
contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 20 2008. Fiscalización 

del Estado
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización

1).- Derivado de la revisión física a la obra comparada con las 
estimaciones y números generadores, se encontró un gasto 
ejercido y no ejecutado o parcialmente ejecutado por $172,252.17 
IVA incluido

Pendiente de solventar: $ 20,129 42

informa: del Estado informa:

Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/001 
/2013-PARAÍSO a los 
presuntos responsables.

Con fecha 8 de abril de
2014 se emitió el Pliego 
Definitivo el cual fue 
impugnado por medio del 
Recurso de 
reconsideración 
(pendiente resolución).

17 Proyecto OP081.- Rehabilitación en área recreativa, col. El Órgano Para los efectos del
Quintín Arauz, ejecutado por contrato bajo la modalidad de Superior de Procedimiento
inversión Ramo 20 2008. Fiscalización 

del Estado
Administrativo
(competencia de¡

2).- Derivado de la revisión fisica a la obra comparada con las 
estimaciones y números generadores, se encontró un gasto

informa: municipio) se informa:

ejercido y no ejecutado o jDarcialmente ejecutado por $56,794.01 
IVA

Con oficio CM/118/2012 de
fecha 9 de abril de 2012, e

Pendiente de solventar: $49,472 32
Contralor Municipal informi 
que se inició el Proc. Adm



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 151

ANEXO E
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

18

19

Proyecto OP141.- Rehabilitación de área de esparcimiento en 
márgenes del Rio Seco, Ciudad, ejecutado por 
administración directa bajo la modalidad de inversión Ramo 
20 2008.

3) .- Se encontró en la explosión de insumos, materiales que no 
fueron utilizados en obra y que representó un gasto ejercido y no 
empleado en la obra por $70,237.01 IVA incluido.

4) .- Se encontraron diferencias en la orden de pago No. 9276 por 
$900.00 y en la orden de pago No 9277 por $2,100.00, en 
relación a las listas de raya que presentaron como soporte del 
gasto, además que en cantidad indican una cantidad y con letra 
otra.

5) .- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los 
trabajos especificados en el presupuesto del expediente técnico 
final, números generadores, bitácora de obra, remitidos en la 
Cuenta Pública y complementado con el acta de supervisión 
física de los trabajos por parte del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; no justifica los materiales excedentes 
utilizados en la obra; por tanto, se determinó una observación de 
$234,413.38 (doscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos trece 
pesos 38/100 MN) IVA incluido por concepto de gasto en exceso.

Pendiente de solventar: $326,994 97

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la obra pública.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada y cédula V. Observaciones al control interno

Inconsistencia a las etapas de planeación’ programación, 
presupuestación e integración de expedientes. _____________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

PAR/D159-2010-PC3- 
4T^009-2008- 
CM/002/2012, 
contra del C 
Antonio 
Hernández.

instruido en 
Ing. José 

Romero

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C. Ing. José 
Antonio Romero
Hernández.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:
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20

1) .- 2 acciones que se programaron iniciar en el primer trimestre 
de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación como no 
iniciadas.
1 acción de Recaudación Propia 2008 IS057 
1 acción de Participaciones Federales 2008: IS066.
2) .- 1 acción que se programó terminar en el primer trimestre de 
2008 y fue reportada en autoevaluación como obra en proceso. 
1 acción de Recaudación Propia 2008: OP003.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones a la obra pública

Cédulas III y IV. Observaciones a programas de obra y control 
interno referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
1) .- 3 acciones que presentaron atraso entre 18 y 19 dias 
calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su 
fecha de inicio real.
2) .- 1 acción de Ramo 33 Fondo III 2008, Refrendo 2007 que se 
ejecutó en un período significativamente mayor al programado.- 
OP001; La programan con 40 días calendario y se ejecuta en 122 
dias calendario, lo cual representa una diferencia de 82 dias 
calendario.
3) .- 3 acciones que se éjeeutaron en un periodo 
significativamente menor al programado.

Inconsistencia a las etapas de planeación, programación y 
presupuestación.

4) .- 65 acciones que debieron iniciarse en el segundo trimestre y 
fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas.- 2 
acciones de Recaudación Propia 2008 (IS126, OP014); 8 
acciones de Participaciones Federales 2008 (IS010, IS011, 
IS012, IS013, IS014, IS015, IS016, IS017); 12 acciones de Ramo 
33 Fondo III 2008 (OP010, OP012, OP016, OP017, OP032, 
OP033, OP034, OP035, OP037, OP021, OP022, OP036); 1 
acción de Participaciones Federales PEMEX 2008 (OP020); y 42

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
C o n tra lo r  M u n ic ip a l in fo rm a  
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C. Ing. José 
Antonio Romero
Hernández.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación
Privada para el servidor 
público mencionado.
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T200«-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C. Ing. José 
Antonio Romero
Hernández.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado
ASUNTO CONCLUIDO.
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22

acciones del Convenio CIMADES 2008 (IS085, IS086, IS087. 
IS088. IS089, IS090. IS091. IS092, IS093, IS094. IS095, IS096. 
IS097. IS098, IS099, ISIOO. IS101, IS102, IS103, IS104, IS105. 
IS106. .IS107, )S108, IS109, IS110, 1S111. 1S112. IS113, IS114. 
IS115. IS116, IS117, IS118, IS119, IS120, IS121, IS122, IS123. 
IS124. IS125. OP025).
5).- 28 acciones que debieron terminarse en el segundo trimestre 
de 2008 i  fueron reportadas en áutoevaluacíón como obras en 
proceso- 14 acciones de Recaudación Propia 2008 (IS030. 
IS051. IS052. IS053. IS054. IS064, IS027. IS028, IS044, IS061. 
IS063, IS026, IS046, IS050); 12 acciones de Participaciones 
Federales 2008 (IS019. IS020, IS018, IS001, IS002. IS003, 
IS004.JS005. IS006, IS007, IS008, IS009); y 2 acciones de Ramo 
33 Fondo IV 2008 (IS024, IS025).

TERCER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la obra pública.

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra 
muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:
1) .- 3 acciones cuyo expediente técnico no contiene el estado 
financiero avalado por despacho contable y última declaración 
fiscal de la empresa, comprendiendo el periodo durante el cual la 
obra se ejecutó: 2 acciones de Ramo 33, Fondo III 2008 - OP023, 
OP013; y 1 acción de Participaciones Federales 2008 - OP019.
2) .- 2 acciones cuyo expediente no contiene el registro de 
inscripción en el RFC: 2 acciones de Ramo 33, Fondo III 2008.- 
OP013, OP022.
3) .- 1 acción cuyo expediente no contiene el registro ante el 
IMSS. 1 acción de CIMADES 2008 - OP027.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.__________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
/competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C. Ing. José 
Antonio Romero
Hernández.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente; Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos de 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia________ de
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1) .- 3 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al
programado A
Inconsistencia a las etapas de planeación, programación y 
presupuestación. "" I
2) .- 5 acciones que debieron iniciarse en el tercer trimestre de 
2008 y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas: 5 
acciones de Ramo 33, Fondo III 2008 - OP046, OP066, OP076 
OP068 y OP077.
3) .- 2 acciones que debieron iniciarse en el segundo trimestre de
2008, aun las reportan en autoevaluación del tercer trimestre 
como no iniciadas 2 acciones de Ramo 33, Fondo III 2008.- 
OP032 y OP034,
4) .- 20 acciones que debieron terminarse en el tercer trimestre de
2008 y fueron reportadas en autoevaluación como obras en 
proceso: 15 acciones de Ramo 33, Fondo III 2008.- OP007, 
OP010, OP039, OP040, OP041, OP042, OP053, OP054, OP055, 
OP056, OP057, OP044, OP031, OP021, OP036; 1 acción de 
Participación Federal PEMEX 2008.- OP038; y 4 acciones de 
CIMADES 2008.- OP026, OPQ29. OP030, OP031.
5) .- 2 acciones cuyos pagos finiquitos efectuados a contratistas, 
violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mispnas del Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo II.- observaciones a la obra pública

Cédula I, Observaciones documentales fallantes en expedientes 
de registro remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141, 
IS003, IS004, IS005, IS006, OP132, OP134, OP136, OP138, 
OP026, OP030, OP031, OP071, OP078, OP079, OP142, OP119, 
OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OPÍ31, OP133, OP135, 
OP137, OP054, OP056, OP057, OP061, OP066, OP068, OP075, 
OP101, OP102, OP103, IS194: Adecuación presupuestal.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141, 
OP054: 2).- Cédula técnica validada; y 3).- Cédula de control de 
movimiento.
4) .- No remiten en expediente técnico del proyecto IS158: 
Explosión de insumos debidamente elaborado y validado.
5) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104, 
OP106, OP108, OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, OP120, 
OP122, OP124, OP126, OP128, OP130, OP132, OP134, OP136, 
OP13s! OP105, OP107, OP109. OP111, OP113, OP115, OP117, 
OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, 
OP135, OP137, OP139, OP141, IS194, 1S195. IS196 Cédula 
censal (según caso).
6) .- No remiten en expediénte técnico de los proyectos IS046,

'OP076, OP077, OP101, OP102, OP103: Programa de trabajo 
final de obra o acción por diagrama de barras. _____________

informa;

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
dél Estado 
informa:

municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C Ing. José 
Antonio Romero
Hernández.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente. Amonestación 
Privada para el servidor 
público mencionado. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C. Ing, José 
Antonio Romero
Hernández.

Con fecha 19 de agosto de 
2013, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
el apartado Resuleve lo 
siguiente: Amonestación 
Privada para el servidor 
público_____ mencionado.
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7) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141,
OP080, OPIOS, OP107, OP109. OP111, OP113, OP115, OP117, 
OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, 
OP135, OP137, OP139, OP039, OP044, OP046, OP053, OP061, 
OP066, OP075, OP077, OP101, OP102, OP103, OP036; 
Programa de trabajo fisico-financiero.
8) .- No remiten en expediente técnico de ios proyectos IS188, 
IS189, IS190, OP140. OP096, OP097, OP104, OP106, OP108, 
OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, OP120, OP122, OP124, 
OP126, OP128, OP130, OP132, OP134, OP136, OP138, OP071, 
OP078, OP079. OP142, OP080, OP081, OP084, OPIOS, OP107, 
OP109, OP111, OP113, OPUS, OP117, OP119, OP121, OP123, 
OP12S, OP127, OP129, OP131, OP133, OP13S, OP137, OP139, 
OP141, OP077, OP101: Croquis de la obra y detalles 
constructivos debidamente validado
9) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP038, 
OP032, OP034, OP06S, OP067. OP083, IS152, OP096, OP097, 
OP104, OP106, OPIOS, OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, 
OP120, OP122, OP124, OP126, OP128, OP130, OP132, OP134, 
OP136, OP138, OP026, OP030, OP031, OP080, OP081, OP084, 
OPIOS, OP107, OP109, OP111, OP113, OPUS, OP117, OP119, 
OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, 
OP137, OP139, OP141.‘ OP039, OP044, OP053, OP057, OP066, 
OP076, OP077, OP101, OP102. OP103: Bitácora de obra o 
equivalente.
W )- No remiten en expediente técnico del proyecto OP141: 

-Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso)
11).- No remiten en expediente técnico de los proyectos IS158, 
OP099, IS188, IS189, IS190, OP096, OP097, OP104, OP106, 
OP108, OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, OP120. OP122, 
OP124, OP126, OP128, OP130, OP132, OP134, OP136, OP138, 
OP030, OP031, OP026, OP084, OPIOS, OP107, ÒP109, OP111, 
OP113, OPUS, OP117, OP119, OP121, OP123, OP12S, OP127, 
OP129, OP131, OP133, OP13S, OP137, OP139, OP141, OP039, 
OP044, OP053, OP077, OP101, OP102, OP103, OP036: 
Expediente fotográfico.
No remiten en expediente técnico de los proyectos: 12).- IS046, 
IS158, IS188, IS189, IS190, IS194, IS19S, IS196, OP071, OP078, 
OP079, OP084, OP098, OP141, OP142; y 13).- OP029, OP065. 
OP102, OP106, OP107. OP108, OP109, OP110, OP111, OP112, 
OP113, OP114, OPUS, OP116, OP117, OP119, OP120, OP121, 
OP122, OP123, OP124, OP12S, OP126, OP127, OP129, OP130, 
OP131, OP132, OP133, OP135, OP137, OP138, OP139; Acta de 
entrega-recepción.
14) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP038, 
OP017, OP010, OP039, OP040, OP041, OP042, OP044, OP046, 
OP053: Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero, 
lapem, etc.
15) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP13S, 
OP133, OP139, OP141. Acta o minuta de visita de obra.
16) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072, 
OP108, OP110, OP112, OP120, OP122, OP124, OP132, OP134, 
OP136, OP081, OP109, OP111, OP113, OP117, OP133, OP135, 
OP137, OP141, OP101: Invitación a la licitación.

ASUNTO CONCLUIDO.
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17) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072 
OP120, OP122, OP124, OP130: Constancia u oficio de asistencia 
al lugar donde se ejecutaron los trabajos
18) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP135 
OP137, OP139, OP141: Acta de junta de aclaraciones.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072 
OP108, OP110, OP112, OP1I6, OP120, OP124, OP132, OP134 
OP136, OP081, OP109, OP111, OP113, OP117, OP121, OP123 
OP125, OP133, OP135, OP137, OP141: 19).- Acta de
presentación y apertura de propuestas; y
20) .- Cuadro comparativo de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP082, 
OP072, OP108, OP110, OP112, OP116, OP120, OP124, OP132, 
OP134, OP136, OP081, OP109. OP111, OP113, OP117, OP121 
OP123, OP125, OP133, OP135, OP137, OP141:
21) .- Dictamen técnico de la convocante: y
22) .- Acta de fallo.
23) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072 
OP081. Propuesta económica ganadora completa (matrices e 
indirectos).
24) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072,
OP108, OP110, OP112, OP116, OP120, OPT22, OP124, OP126, 
OP132, OP134, OP136, OP081, OP109, OP111, OP113, OP117, 
OP121, OP123, OP125, OP133, OP135, OP137, OP141: 
Contrato de /  obra.
25) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072,
OP082, OPÓ96, OP097, OP104, OP106, OP108, OPIIO, OP112, 
OP114, OR116, OP118, OP120, OP122, OP124. OP126, OP128, 
OP130, Of132, OP134, OP136, OP138, OP080, OP105, OP107, 
OP109, O p i l l ,  OP113, OP115, OP117, OP119, OP121, OP123, 
OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OP139, 
ÓP039, OP040, OP041, OP042, OP053, OP066, OP075, OP101, 
OP102, OP103: Aviso de inicio de obra.
26) \- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072, 
0P(!)29. OP032, OP104, OP106, OP108, OP110, OP112, OP114, 
OP116, OP118, OP120, OP122, OP124, OP126, OP128, OP130, 
OPlá2. OP134. OP136, OP138, OP105, OP107, OP109, OP111, 
OP113, OP115, OP117, OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, 
OP12¿, OP131, OP133, OP135. OP137, OP139, OP041, OP039, 
OP053,\OP066, OP075, OP101, OP102, OP103: Copia de factura 
estimaciones y generadores.
27) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104, 
OP106. OP108, OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, OP120, 
OP122, OP124, OP126, OP128, OP130, OP132, OP134, OP136, 
OP138, OP105, OP107, OP109, OP111, OP113, OP115, OP117, 
bP119, OP121, OP123. OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, 
OP135, OP137, OP139, OP141. OP039, OP041, OP044, OP046, 
OP057, OP075, OP101, OP102, OP103: Fianza de anticipo.
28) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP032, 
OP067, OP082, OP096, OP097, OP104, OP106, OP108, OP110, 
OP112, OP114, OP116, OP118, OP120. OP122, OP124, OP126, 
OP128, OP130, OP132, OP134. OP136. OP138, OP105, OP107j'

vOP109. OP111, OP113, OP115, .OP117. OP119, OP121, OP12 
OP125. OP127, OP129. OP131. OP133, OP135. OP137, OP13
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OP141, OP039, OP041, OP044, OP046, OP053, OP057, OP066, 
OP075, OP101, OP102, OP103: Fianza de ciKnplimiento.
29) .- No .'•emiten en expediente tècnico de los proyectos OP072, 
OP104, OP106, OP108. OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, 
OP120. OP122lx>P424, OP126, OP128, OP130, OP132. OP134, 
O P 1 3 & rt5 P t^  OPIOS, OP107, OP109, OP111, OP113, OP115, 
OP117, OP119, OPT21, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, 
OP133, OP135, OP137, OP139, OP141, OP039, OP041. OP044, 
OP046, OP053, OP075, OP101, OP102. OP103: Fianza de vicios 
ocultos.
30) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP080, 
OP081 : Oficio de autorización de prórrogas
31) .- No remiten er\ expediente técnico de los proyectos OP082, 
OP096, OP097: Procedirrjikntos y cálculos de ajustes de costos.

Cédula il. Observaciones documentales referentes a la obra 
muestra supervisada en expediente unitario'i del ente fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra.
1) . - Acta de priorización de obras,
2) .- Acta de aceptación de la comunidad y
3) .- Acta de formación de comité 3 Acciones de Ramo 20 2008 - 
OP080, OP081 y OP141
4) .- Estado financiero avalado por despacho contable o pago y
5) .- Última declaración fiscal de la empresa: 5 acciones de Ramo
,33. Fondo III 2008 - OP007, OP021, OP036, OP037, OP040; y 1 
acción de Participación Federal PEMEX 2008- OP038.
6) .- Modificación de programa de obra por desfase de anticipo: 2 
acciones de Ramo 33 Fondo III 2008- OP040 y OP055.
7) .- Proyecto ejecutivo (debidamente validado por Director
Responsable de Obra y funcionarios responsables) inicial: 1 
acción de Ramo 20 2008- OP141,
8) .- Copia de acta de cabildo,
9) .- Copi^ de acuerdo de ejecución de obras públicas por 
administración directa y
10) .- Adecuación presupuestal final: 4 acciones de
Participaciones Federales 2008 - IS003, IS004, IS005, IS006, y 1 
acción de Participación Federal PEMEX 2008 - IS152.
11 ).- Adecuación presupuestal inicial. 3 acciones de Participación 
Federal PEMEX 2008.- IS147, IS152 y IS139.
12) .- Presupuesto,
13) .- Explosión de insumos iniciales.
14) .- Programa de obra por diagrama de barras; 4 acciones de 
Participaciones Federales 2008.- IS003, IS004, IS005, IS006; y 1 
acción de Participación Federal PEMEX 2008 - IS139.
15) .- Cédula técnica inicial,
16) .- Anexo técnico,
17) .- Cédula programática presupuestal y
18) .- Dictamen de factibilidad de áreas municipales: 1 acción de 
Participación Federal PEMEX 2008 - IS139.
19) .- Registro de entrada al almacén de los juegos infantiles 
amparados según facturas y que no se colocaron en el área 
designada,
20) .- Dictamen de impacto ambiental y_____________________
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21) .- Licencia de construcción; 1 acción de Ramo 20 2006 - 
OP141.
22) .- Dictamen de factibilidad de dependencia normativa 
(SAGARPA, CONAGUA. Secretaria de Salud); la obra se ejecutó 
a las márgenes de un rio contaminado que despide fuertes olores 
fétidos de aguas negras, que es imposible permanecer 
recreativamente en el lugar: 1 acción de Ramo 20 2008 - OP141.
23) .- Bitácora de obra,
24) .- Pruebas de laboratorio para control de la compactación de 
relleno,
25) .- Memoria de cálculo de la modificación del armado, sección y 
altura de muro de concreto, validado por perito y por funcionarios 
responsables y
26) .- Aviso de inicio de obra: 1 acción de Ramo 20 2008 - OP141. 

C édula V . Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la integración de la autoevaluación.
1) .- 3 acciones a las que no les fueron modificadas las metas 
reales ejecutadas 3 acciones de Ramo 33 Fondo III 2008 - 
OP007, OP037, OP041.
Inconsistencias en la planeacíón y programación de obra:
2) .- Inconsistencias por falta de control en los procesos de 
integración de documentos de expedientes remitidos-en la cuenta 
pública, de acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de 
observaciones documentales fallantes en expedientes de registro 
de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en 
cuenta pública mensual"
3) .- Inconsistencias por falta de control en los procesos de 
integración de documentación en expediente unitario de obra del 
ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra 
muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".
4) .- Inconsistencias por falta de control y vigilancia para el 
cumplimiento de programas de ejecución de obra de acuerdo a 
como se detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada" 
in co n sis ten cias  en la ejecución de obra:
5) .- Inconsistencias por falta de procesos de control interno en la 
ejecución de obra y la comprobación del gasto ejercido como se 
especifica en la cédula III "Cédula de observaciones físicas y al 
gasto ejercido a las obras muestras fiscalizadas"
Irrégu laridades existentes posterior a la recepción de la obra:
6) .- Obras totalmente abandonadas por las autoridades, bajo 
cuya responsabilidad de su operación, mantenimientos de 
operación de funcionamiento, limpieza y darle uso para los,fines 
que fueron creadas, como es el caso de los auditorios al aire libre 
que no se les da uso alguno
Las áreas lucen sucias con basura incluyendo los botes de 
basura, los baños se encuentran en pésimo estado de limpieza y 
totalmente abandonados y abiertos todo el tiempo: 2 acciones del 
Ramo 20 2008 - OP080 y OP081,
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A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

PRIMER TRIMESTRE

b) Control Interno

Punto No. 2. Observación General- Se observa que el Director 
de Finanzas no cuenta con la fianza de fidelidad a favor del 
Municipio para garantizar los valores que le fueron 
encomendados, situación de la que debe cerciorarse el Síndico 
de Hacienda, según lo establecido en el articulo 73 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 
36 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco Se recomienda al Órgano Interno de Control en 
coordinación con el Sindico de Hacienda, requieran al Director de 
Finanzas proporcione ’ la fianza solicitada y enviar copa a este 
Órgano Técnico de Fiscalización

Punto No. 3.- Observación General.- Durante el primer trimestre 
de 2007, se dieron de baja a 253 trabajadores de los cuales 185 
presentaron demanda laboral en contra del H Ayuntamiento, 
según expedientes -154/2007 siendo el actor el C. Abel Alejandro 
González y como apoderado legal de los trabajadores el C. Lie. 
Juan José Flores Domínguez, también existen otros 34 juicios 
laborales promovidos bajo los expedientes 100/2007, 123/2007, 
150/2007, 170/2007, 175/2007, 177/2007, 169/2007, 209/2007,
215/2007, 239/2007, 
246/2007, 247/2007,

223/2007, 226/2007, 227/2007, 229/2007, 
250/2007, 251/2007, 236/2007, 237/2007,

288/2007, 291/2007, 325/2007, 326/2007, 327/2007, 296/2007, 
346/2007, 362/2007, 418/2007, 484/2007, 507/2007, 410/2007, 
518/2007, 553/2007.

Asimismo, informan que en laudos laborales provenientes de 
acjriinistraciones pasadas tienen la cantidad de S43'659,441 85,

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización’ 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Proc. Adm.
CM/DJ/22/2007, en contra 
del C. Lie. Ernesto Alonso 
López Jiménez. Ex 
Director de Finanzas

Pendiente
Resolutivo.

de

NOTA: La Contra loria
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y  
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D1S9-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/003/2012, instruido en 
contra del C. Lie.
Fernando Jiménez
Márquez._______________
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según acta circunstanciada de las observaciones realizadas en la 
entrega recepción, levantada el 22 de enero de 2007. Se 
recomienda al Òrgano Interno de Control, instruya a quien 
corresponda provisionar el importe de las indemnizaciones en 
base a un estimado y reflejarlos en estados financieros en 
cuentas de orden a efecto de reflejar obligaciones contingentes a 
cargo del Municipio

TERCER TRIMESTRE

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra 
muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra;
1) .- Acuerdo de ejecución de obra,
2) .- Croquis de la obra y
3) .- Adecuación presupuestal final.
1 acción de CIMADES 2007. IS090.
4 )  .- Expediente unitario técnico.
2 acciones de Participación Federal PEMEX 2007. IS139, IS140.

Acciones en las que no se encontró documentación legal de 
contrato de acuerdo al tipo de modalidad de adjudicación de 
obra tales como;
5) .- Fianza de anticipos.
4 acciones de CIMADES 2007. OP024, OP025, OP026, OP027.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Pendiente
resolutivo.

de enviar

NOTA: La Contraloria
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgànica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/002/2012, instruido en 
contra del C. Ing. José 
Antonio Romero
Hernández.

La Contraloria Municipal 
informa a través de la 
resolución de fecha 29'de 
agosto de 2013, que dicho 
procedimiento fue resuelto, 
pero físicamente no envían 
la resolución CM/23- 
A/2008 correspondiente a 
la ' observación que nos 
ocupa.

Pendiente hasta en tanto 
envíen resolución.

NOTA: La Contralorla
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Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Artículo 81 fracción XIV y  
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.
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Punto No. 2. En revisión efectuada al Estado de Posición 
Financiera enviado en Cuenta Pública con fecha al 31 de 
Dicierhbre de„2006, se observa que no reflejan en" el activo 
circulante en la cuenta de documentos por cobrar, las 
contribuciones por recuperar por concepto de impuesto predial 
del presente año y de ejercicios anteriores, mismos que 
presentan saldos pendientes por recaudar en la Autoevaluación 
del cuarto trimestre.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Punto No. 3. En revisión efectuada, a los "movimientos auxiliares 
referentes a ios egresos correspondiente al 31 de Diciembre de 
2006, se observa que reflejan un saldo pendiente de ejercer por 
la cantidad de $8‘800,000.00 en el rubro de Participaciories, lo 
cual es incorrecto ya que esta fuente de recursos se encuentra 
ejercida en su totalidad, en relación con la observación antes 
citada, se dejó de observar lo establecido en el articulo 79 
fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco,

Para los efectos de 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia de
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 úí 
fecha 9 de abril de 2012, e 
Contralor Municipal informs 
que se inició el Proc. Adm 
PAFVD159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/004/2012, instruido en 
contra de los CC. Ing. 
Leonardo Méndez
Aguilar, L.C.P. Oscar 
Ramirez Sister, Lie. 
Ernesto Alonso López 
Jiménez e Ing. Renán 
Trinidad García.

Con fecha 22 de
noviembre de 2013, se 
dictó resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el
apartado Resuleve lo 
siguiente: respecto a los 
CC. Oscar Ramírez Sister 
y  Renán Trinidad García 
se determinó Inasistencia 
de Resposabilldad
administrativa, ahora 
bien respecto a ios CC. 
Leonardo Méndez Aguilar 
y Ernesto Alonso López se 
determinó sancionar con 
Amonestación Privada. 
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Para los efectos del 
Superior de Procedimiento 
Fiscalización Administrativo 
del Estado (competencia del
informa: | municipio) se informa;

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/004/2012, Instruido en 
contra de los CC. Ing.
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Punto No. 5. El Órgano Interno de Control, durante el proceso de 
revisión, nnediante oficio manifiesta que en relación a las actas 
circunstanciadas derivadas de las actas de entrega-recepción de 
las Haciendas Municipales referentes a los activos fijos, después 
de realizar una revisión fisica de los inventarios presenta una 
relación de los bienes muebles que no se localizaron

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Leonardo Méndez
Aguilar, L.C.P. Oscai
Ramírez Sister, Lie. 
Ernesto Alonso López 
Jiménez e ing. Renán 
Trinidad Garcia.

Con fecha 22 de noviembre 
de 2013, se dictó 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el 
apartado Resuleve lo
siguiente: respecto a los 
CC. Oscar Ramírez Sister y 
Renán Trinidad García se 
determinó Inesistencia de 
Resposabilidad 
administrativa, ahora bien 
respecto a los CC. 
Leonardo Méndez Aguilar y 
Ernesto Alonso López se 
determinó sancionar con 
Amonestación Privada. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa;

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/004/2012, instruido en 
contra de los CC Ing. 
Leonardo Méndez
Aguilar, L.C.P. Oscar 
Ramirez Sister, Lie. 
Ernesto Alonso López 
Jiménez e ing. Renán 
Trinidad García.

Con fecha 22 de 
noviembre de 2013, se 
dictó resolución dentro del 
Procedimiento séfialado. 
decretándose en el 
apartado Resuleve lo 
siguiente: respecto a los
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Cédula L- Observaciones al Programa de Obras referente a la 
muestra glosada en expedientes de registros remitidos al 
OSFE

Cédula II.-Observaciones al Control Interno.

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al programa de 
ejecución de obra de los proyectos OP010 y OP009, estos fueron 
programados para concluirse el primer trimestre del ejercicio 2006 
y al 3Tde marzo del 2006, sé encontraban en proceso

Asimismo, derivado de la documentación e información 
proporcionada mediante oficio número 505/2008. de fecha 4 de 
julio de 2008 por el Contralor Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, el Órgano 
Superior de Fiscalización mediante oficios números 
HÓE/OSFE/UAJ/2015/2008 y HCE/OSFE/UAJ/2052/2008, de 
fechas 10 y 16 de julio de 2008 le comunicó que se encuentra 
pendiente de remitir información relativa a la presente 
observación.

CC. Oscar Ramírez Sister 
y Renán Trinidad García 
se determinó Inesistencia 
de Resposabilidad
administrativa. ahora 
bien respecto a los CC. 
Leonardo Méndez Aguilar 
y Ernesto Alonso López se 
determinó sancionar con 
Amonestación Privada. 
ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización Administrativo 
del Estado (competencia del
informa: municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/004/2012, instruido en 
contra de los CC. Ing. 
Leonardo Méndez
Aguilar, L.C.P. Oscar 
Ramírez Sister, Lie. 
Ernesto Alonso López 
Jiménez e Ing. Renán 
Trinidad García.

Con fecha 22 de noviembre 
de 2013, se dictó 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el 
apartado Resuleve lo 
siguiente: respecto a los 
CC. Oscar Ramírez Sister y 
Renán Trinidad García se 
determinó inesistencia de 
Resposabilidad 
administrativa, ahora bien
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SEGUNDO TRIMESTRE

Cédula I. Observaciones documentales fallantes en 
expedientes .de registro remitidos al OSFE.

1. - No remiten en expediente de registro de obra del proyecto 
OP116; Bitácora de obra o equivalente
2. - No remiten en expediente de registro de obra del proyecto 
OP077: Acta de entrega-recepción.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

respecto a los CC. 
Leonardo Méndez Aguilar y 
Ernesto Alonso López se 
determinó sancionar con 
Amonestación Privada. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/004/2012, instruido en 
contra de los CC, Ing. 
Leonardo Méndez
Aguilar, L.C.P. Oscar 
Ramírez Sister, Lie.
Ernesto Alonso López 
Jiménez e Ing. Renán 
Trinidad García.

Con fecha 22 de
noviembre de 2013, se 
dictó resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el
apartado Resuleve lo
siguiente: respecto a los 
CC. Oscar Ramírez Sister 

Renán Trinidad García 
se determinó Inesistencla 
de Resposabitidad 
administrativa, ahora 
bien respecto a los CC. 
Leonardo Méndez Aguilar 

Ernesto Alonso López se 
determinó sancionar con 
Amonestación Privada. 
ASUNTO CONCLUIDO.
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Cédula III. Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada. Incumplimiento al programa de 
ejecución de obra;

1) .- 18 acciones que presentaron atraso entre 18 dias y 109 días 
calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su 
fecha de inicio real: OP102, OP058, OP104, OPIOS, OP161, 
OP214, OP215, OP073, OP069, OP125, OP069. OP134. OP043, 
OP046, OP154, OP056, OP136, OP151.
2) .- 11 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al
programado entre 18 y 41 dias calendario: OP073, OP125,
OP151, OP214, OP215, OP069, OP134, OP056, OP136,
OP043.OP058.
3) .- 2 acciones de inversión física (obra pública) no fueron 
iniciadas al 30 de Septiembre de 2006:OP173, OP163

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del
Procedimiento
A d m in is tra tivo
(competencia de!
municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de 
fecha 9 de abril de 2012, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
PAR/D159-2010-PC3- 
4T2009-2008- 
CM/004/2012, instruido en 
contra de los CC. Ing. 
Leonardo Méndez
Aguilar, L.C.P. Oscar 
Ramírez Sister, Lie. 
Ernesto Alonso López 
Jiménez e Ing. Renán 
Trinidad García.

Con fecha 22 de noviembre 
de 2013, se dictó 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en el 
apartado Resuleve lo 
siguiente; respecto a los 
CC. Oscar Ramírez Sister y  
Renán Trinidad García se 
determinó Inesistencia de 
Resposabilidad 
administrativa, ahora bien 
respecto a los CC. 
Leonardo Méndez Aguilar y 
Ernesto Alonso López se 
determinó sancionar con 
Amonestación Privada. 
ASUNTO CONCLUiOO.
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NO. TEXTO
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A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron 
determinadas observaciones por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, quedando sin solventar lo siguiente:

• En el Catastro Municipal existen 11 predios de 
donaciones y áreas verdes a favor del municipio, los 
cuales no están registrados en el inventarío de bienes 
inmuebles, ni valorizados por la Dirección de Finanzas.

No obstante que en la Observación no se determina en valor 
liquido, pero que por las actuaciones indebidas, de los servidores 
públicos que por su encargo o jerarquia NO acataron las 
disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios en lo relativo 
a la Observación no solventada y que por su naturaleza derivan 
en sanciones, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado fue 
instruido para actuar en consecuencia, aplicando y vigilando que 
se cumplan las sanciones correspondientes.

El Órgano Se requirió al H. 
Superior de Ayuntamiento a través de 
F is c a liza c ió n  o fic io  N o .
del Estado HCE/óSFE/019/2007, de 
informa: fecha 4 de enero de 2007

informe sobre las 
actuaciones realizadas de 
acuerdo a lo establecido en 
el Decreto.
Con oficio Núm. 
HCE/ÓSFE/019/2007 de 
fecha 04 de enero 2007 el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
envió al ente fiscalizado el 
Periódico Oficial de Estado 
relacionado con El Decreto 
216 de calificación de 
cuenta pública del ejercicio 
2005 para que a través de 
Órgano Interno de Control 
diera seguimiento a dicho 
mandato.
Asi mismo en documento 
anexo de fecha 11 de 
enero de 2007 dirigido al 
Lie. José Remigio Barjau 
Torres Contralor Municipal, 
el Ex Contralor Lie. Trinidad 
Jesús López Domínguez 
informa que en el 
documento de entrega 
recepción de la Dirección a 
su cargo hizo entrega de la 
constancia notarial, en la 
cual se señalan los trámites 
que se iniciaron para la 
regularizacíón de dichos 
predios.
El H. Ayuntamiento dio 
respuesta mediante oficio 
24 de fecha 17 de enero de 
2007, sin embargo no 
informa sobre el registro en 
el inventario de bienes 
inmuebles, que hayan sido 
valorizados por la Dirección 
de Finanzas ni que ya 
hayan sido regularizados 
dichos predios.
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"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1** piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Viilahermosa, Tabasco.


